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ii 

AFI  enfermedad febril aguda
CDC de África Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de África
RAM resistencia antimicrobiana
UA Unión Africana
AVoHC Cuerpo Sanitario Africano de Voluntarios
FHCC Fiebre Hemorrágica de Crimea-Congo
LCR líquido cefalorraquídeo
IFD prueba de inmunofluorescencia directa
DRIT prueba inmunohistoquímica rápida directa
ECDC Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades
CEDEAO Comunidad Económica de Estados de África Occidental
ELISA ensayo por inmunoabsorción ligado a enzimas
AFD Examen de anticuerpo fluorescente directo en esputo
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
FEMA Agencia Federal para la Gestión de Emergencias
FETP programa de capacitación en laboratorio y epidemiología de campo
HFV virus de la fiebre hemorrágica
IBS supervisión basada en indicadores
IDSR Vigilancia y Respuesta Integradas ante Enfermedades
RSI Reglamento Sanitario Internacional
ILI enfermedades similares a la influenza
PCI prevención y control de infecciones
JEE Evaluación externa conjunta
LIMS sistema de gestión de información de laboratorio
LRA evaluación de riesgos en el laboratorio
MCM mecanismo de coordinación multisectorial
MoH ministerio de salud
NMBC Comisión Nacional Multisectorial de Lucha contra la Brucelosis
NPHI instituciones nacionales de salud pública
OIE Organización Mundial de Sanidad Animal
PCR reacción en cadena de la polimerasa
PEP profilaxis posterior a la exposición
PHEIC emergencia de salud pública de importancia internacional
PHEOC Centro de Operaciones de Emergencias de Salud Pública
PoE puerto de entrada
EPI equipo de protección individual
PVS Normas sobre la calidad de los servicios veterinarios
RABV virus de la rabia
CRC Centro Regional de Colaboración
CER comunidad económica regional
RIG inmunoglobulina antirrábica
rt RT-PCR reacción en cadena de la polimerasa con transcriptasa inversa en tiempo real
FVR fiebre del Valle del Rift
IRAG infecciones respiratorias agudas graves
SDG Objetivos de Desarrollo Sostenible
POE procedimiento operativo estándar
TWG Grupo de Trabajo Técnico
GTZ Guía Tripartita para las Zoonosis
US CDC Centros para el Control y Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos
VHF fiebre hemorrágica viral
OMS Organización Mundial de la Salud
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Reconocimientos 

Esta plataforma se desarrolló a través de un proceso interactivo de consulta con los estados miembros de la 
Unión Africana (UA), expertos en enfermedades zoonóticas de «Una Salud», organizaciones internacionales y 
otros colaboradores del CDC de África. Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de África 
(CDC de África) convocaron un grupo de trabajo técnico (TWG) para supervisar el desarrollo del borrador inicial y 
de las revisiones subsiguientes. El TWG incluía a expertos de los CDC de África, de los Centros para el Control y 
la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos (US CDC), de Chatham House y de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Para dar a conocer el desarrollo de esta plataforma, 
el TWG revisó los planes e informes publicados de «Una Salud», desarrollados por los estados miembros, realizó 
una síntesis de los temas comunes y estableció como referencias las directrices generales de «Una Salud».  
El marco resultante es producto de un extenso trabajo por parte del TWG, cuyo papel y dedicación en su creación 
es profundamente apreciado. El CDC de África extiende su reconocimiento a los técnicos expertos de los CDC 
de Estados Unidos, quienes colaboraron en el desarrollo de contenido específico sobre enfermedades para esta 
plataforma. El CDC de África agradece a los representantes de los estados miembros que revisaron y validaron 
esta plataforma. 

1 
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La importancia del enfoque de «Una Salud» 

El aumento de la globalización, la densidad poblacional de áreas urbanas, la facilidad para viajar y el movimiento 
de animales, los cambios medioambientales y el solapamiento de hábitats entre humanos y animales, ofrecen 
nuevas oportunidades para la aparición y propagación de enfermedades que afectan negativamente a la salud, 
prosperidad y seguridad alimentaria de humanos y animales. «Una Salud» es un enfoque colaborativo, multisectorial 
e interdisciplinario que se utiliza para lograr resultados óptimos en la salud de las personas, de los animales, de las 
plantas y del medioambiente que comparten.1,2 

Con el amplio respaldo y la promoción de organizaciones como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), el enfoque de «Una Salud» ayuda a abordar las amenazas sanitarias compartidas como 
las enfermedades zoonóticas, la resistencia antimicrobiana (RAM), la seguridad alimentaria, las enfermedades 
transmitidas por vectores, las condiciones climáticas extremas o eventos de conflicto, los cuales pueden alterar 
y desplazar a las poblaciones.3–5 Además, muchas iniciativas globales adoptan el enfoque de «Una Salud» para 
alcanzar Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG), mejorar la seguridad sanitaria global y cumplir con el Reglamento 
Sanitario Internacional.6–10 

En la práctica, adoptar el enfoque de «Una Salud» implica la colaboración entre los sectores sanitarios humano, 
animal y medioambiental, así como otros actores relevantes, en el diseño y la implementación de programas, políticas, 
legislación e investigación dirigidos a alcanzar mejores resultados sanitarios para todos. Además de identificar y 
controlar las amenazas compartidas, las estrategias que incorporan el enfoque de «Una Salud» también pueden 
conducir a la implementación de programas más sostenibles y rentables, donde los recursos y la responsabilidad se 
comparten entre todos los actores relevantes. 

A pesar del progreso y de los beneficios conocidos alcanzados a lo largo de la última década, la institucionalización y la 
puesta en marcha de «Una Salud» pueden significar un verdadero reto, ya que implica la desestructuración de núcleos 
profesionales y programáticos que existen en la actualidad dentro de agencias e instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales. Las diferencias en la asignación de recursos entre humanos, animales y programas de salud 
medioambiental, así como las desigualdades en la educación y la capacitación en múltiples campos y disciplinas, 
empeoran la capacidad de estos sectores para una coordinación eficaz. Asimismo, cuando los sectores intentan 
implementar las estrategias de prevención y control diseñadas por «Una Salud» para una sola enfermedad o para 
coordinar diversos programas, es posible que los esfuerzos no se integren bien entre los sectores debido a la falta 
de coordinación efectiva, la elaboración de un presupuesto adecuado o la disponibilidad de prácticas óptimas para 
informar sobre el diseño e implementación de programas.11, 12 
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Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de África (CDC de África) reconocen que las 
enfermedades zoonóticas, la seguridad alimentaria y la resistencia antimicrobianaa son las tres grandes áreas que 
más necesitan el enfoque colaborativo de «Una Salud» en las naciones africanas. Los CDC de África también 
reconocen que una sola plataforma no puede cubrir de manera integral estos tres grandes temas y, por lo tanto, han 
elegido centrar la plataforma actual en las enfermedades zoonóticas prioritarias que los estados miembros pueden 
abordar mediante el enfoque de «Una Salud» como parte de la mejora de la salud pública de todo África. 

«Una Salud» y las enfermedades zoonóticas en África 
Las enfermedades zoonóticas son enfermedades que se transmiten entre humanos y animales. Aproximadamente el 
60 % de las enfermedades infecciosas existentes y el 75 % de las enfermedades infecciosas nuevas son zoonóticas, 
como el SARS-CoV-2, por ejemplo.13–15 A nivel mundial, las enfermedades zoonóticas se asocian a 2500 millones 
de casos de enfermedades humanas y a 2,7 millones de muertes al año, la mayoría de ellos en países en vías de 
desarrollo.16 El impacto de las enfermedades zoonóticas endémicas y emergentes en países subdesarrollados a 
menudo es desproporcionadamente alto debido a la falta de mecanismos de coordinación sostenibles y multisectoriales 
de «Una Salud», a una infraestructura sanitaria inadecuada y a la falta de recursos para investigación y control de 
casos y aglomeraciones de casos.17 

El continente africano tiene una carga considerable de enfermedades zoonóticas. Por ejemplo, concentra al menos un 
tercio de todas las muertes por rabia del mundo y casi todos los brotes de fiebre del Valle de Rift (FVR).18,19 África posee los 
vectores competentes y las condiciones medioambientales que promueven la propagación de enfermedades zoonóticas 
de potencial pandémico, como los virus de influenza zoonótica y las fiebres hemorrágicas virales (VHF), incluidos los 
virus del Ébola, de Marburgo, de la fiebre de Lassa y de la FVR. En todo el continente, los brotes de ántrax, de Ébola, de 
influenza zoonótica y de FVR siguen causando enfermedades graves y muertes en humanos y animales. Eso impacta en 
los medios de vida, altera el movimiento de personas y bienes y causa inseguridad alimentaria y tensión en los sistemas 
sanitarios nacionales, lo que resulta en enormes pérdidas económicas para el gobierno y los sectores privados.20 

Dada la importancia de la prevención y el control de las enfermedades zoonóticas en África, muchos estados 
miembros han utilizado el enfoque «Una Salud» para priorizar una lista de enfermedades zoonóticas y dar a conocer 
los esfuerzos colaborativos a todos los sectores relevantes. Desde 2015, muchos países africanos y una región (la 
Comunidad Económica de Estados de África Occidental, CEDEAO) han llevado a cabo ejercicios de priorización 

a   Consulte http://www.africacdc.org/ fara obtener más información sobre la plataforma para resistencia antimicrobiana (RAM) del CDC de África y actividades relacionadas. 
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donde expertos en salud humana, animal y medioambiental colaboran en la creación de una lista de las enfermedades 
zoonóticas que causan mayor preocupación, con el fin de dar a conocer planes para abordar las enfermedades 
zoonóticas prioritarias mediante un enfoque de «Una Salud».21–25 Estos talleres de priorización lograron elaborar una 
lista de las enfermedades zoonóticas prioritarias destacadas: rabia, virus de influenza zoonótica, VHF (como Ébola, 
Marburgo, Lassa y FVR), ántrax y brucelosis. 

En esta plataforma, destacamos dos de las enfermedades zoonóticas prioritarias más comunes de acuerdo con 
los informes publicados por los estados miembros de la UA,21–23; a saber, la rabia y la influenza zoonótica. También 
se ha proporcionado información sobre las actividades mínimas recomendadas que las instituciones nacionales 
de salud pública (NPHI) y los ministerios de salud (MoH) deben implementar para lidiar con estas enfermedades. 
Ambas enfermedades son fuente de gran preocupación sanitaria pública en el continente. Específicamente, la rabia 
es endémica en todo el continente africano y produce alrededor de 20 000 muertes al año.18 La rabia es casi siempre 
letal, sin tratamiento una vez que se han presentado los síntomas, pero es 100 % prevenible. Dada la gravedad de 
esta enfermedad, la rabia se ha tomado como prioridad en todos los países del continente africano que han realizado 
talleres de «Una Salud» sobre priorización de enfermedades zoonóticas.21–24 La iniciativa Unidos contra la Rabia ha 
fijado una meta de eliminar todas las muertes humanas por rabia de transmisión canina para el año 2030.26,27Por lo 
tanto, para garantizar que todos los estados miembros alcancen la capacidad necesaria para controlar y finalmente 
erradicar este virus letal de áfrica, se incluyen en esta plataforma directrices y actividades específicas para la rabia. 

En el caso de la influenza zoonótica, la preparación para una pandemia aún es prioridad mundial y la infraestructura 
de vigilancia ha sido esencial para detectar no solo las influenzas nuevas sino también otros patógenos respiratorios 
emergentes, como el SARS-CoV-2.28–30 Tanto la OIE como la OMS han incluido a la influenza en la lista enfermedades 
que deben ser notificadas inmediatamente.31,32 Es necesario cumplir con estos requisitos de información para garantizar 
que todos los países se adhieran al Reglamento Sanitario Internacional de 2005 (RSI). La OMS y otros colaboradores 
internacionales han respaldado los esfuerzos de vigilancia sobre la influenza para ayudar a los estados miembros 
a cumplir con los requisitos del RSI por medio de sistemas de vigilancia y redes tanto globales como regionales 
33,34.35,36 Además, la OMS lanzó la Estrategia Mundial contra la Gripe37 para prevenir la influenza estacional, controlar 
la propagación de la influenza de animales a humanos y prepararse para la próxima pandemia de influenza. Esta 
plataforma también apoya esta prioridad mundial al enumerar las actividades específicas en que los MoH y las NPHI 
deben centrarse para detectar, dar respuesta y controlar cualquier brote futuro de influenza zoonótica que pueda 
desembocar en la próxima pandemia. 

Además de proporcionar orientación con respecto a la rabia y la influenza zoonótica, esta plataforma también 
incorpora actividades y directrices para las otras enfermedades zoonóticas comúnmente priorizadas (p. ej.: ántrax, 
brucelosis y fiebres hemorrágicas virales). Se les recomienda a los MoH y las NPHI que desarrollen capacidad  
«Una Salud» en colaboración con los sectores relevantes para al menos tres enfermedades zoonóticas más, que 
vaya en consonancia con las prioridades actuales de los estados miembros. Fortalecer la capacidad «Una Salud» 
para al menos cinco enfermedades zoonóticas dentro de las NPHI y los estados miembros no solo desarrollará 
capacidad vital para combatir estas enfermedades sino que también pondrá de manifiesto la capacidad del país 
para cumplir con los requisitos del RSI, tal y como se mide en la evaluación externa conjunta (JEE) de la OMS.38 
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El papel del CDC de África e instituciones nacionales 
de salud pública en la mejora de la salud pública 
El CDC de África es una institución técnica especializada de la Unión Africana (UA), establecida en 2017 por jefes de 
estado y gobiernos africanos con la misión de fortalecer las capacidades de las instituciones de salud pública de África 
y las colaboraciones para detectar y responder con rapidez y efectividad a las amenazas sanitarias y los brotes de 
enfermedades. Ejerce su gestión a través de evidencia científica e intervenciones y programas impulsados por datos. 

Para cumplir con su misión, el CDC de África trabaja a través de los Centros Regionales de Colaboración (CRC) con sede 
en Egipto para la región de África del Norte, Gabón para la región de África Central, Kenia para la región de África Oriental, 
Nigeria para la región de África Occidental y Zambia para la región de África del Sur. Los CRC del CDC de África apoyan 
a los estados miembros garantizando la existencia de mayor capacidad e infraestructura mejorada en las redes regionales 
integradas para la vigilancia de enfermedades, incluidos los laboratorios y la preparación y respuesta ante emergencias. 
Por su parte, los CRC trabajan directamente con las NPHI y los MoH en los estados miembros. Las NPHI son instituciones 
nacionales que lideran y coordinan funciones de salud pública como la supervisión de enfermedades, las redes y los 
sistemas de laboratorio, la preparación y la respuesta ante emergencias y la investigación de salud pública. Las NPHI son 
organizaciones gubernamentales con base científica que sirven como punto focal de los servicios y esfuerzos de salud 
pública de un país para respaldar los mandatos de los MoH. Existen NPHI funcionales actualmente en algunos países 
africanos, mientras que muchos países se encuentran desarrollando y fortaleciendo sus NPHI respectivas. 

El CDC de África está trabajando para establecer un nuevo orden de salud pública para África, donde los estados 
miembros tienen la facultad y la responsabilidad de controlar la salud y el bienestar de su población desarrollando la 
capacidad del personal de salud pública, coordinando y mejorando las colaboraciones, aprovechando los activos de 
salud pública a través de los CRC y las NPHI y apoyando las políticas y las decisiones en salud pública por medio 
de datos de cualidad, así como desarrollando colaboraciones filantrópicas para potenciar los recursos. Para alcanzar 
estos objetivos, el CDC de África promueve el establecimiento y el fortalecimiento de las NPHI en los 55 estados 
miembros. Puede obtener más información sobre la estrategia del CDC de África para las NPHI en el Plan Estratégico 
actual de los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de África (2017 - 2021).39 

El CDC de África tiene la intención de otorgar a las NPHI de los estados miembros el poder para prevenir, dar 
respuesta y controlar sucesos relacionados con la salud pública en el continente y para alcanzar laAgenda de 
2063: el África que deseamos, mediante el enfoque de «Una Salud». Como primera medida, las NPHI, instituciones 
de salud pública similaresb y los MoH reciben apoyo para desarrollar la capacidad de «Una Salud», mientras que 
simultáneamente mejoran los esfuerzos de coordinación para la prevención y el control de las enfermedades 
zoonóticas prioritarias en todas las otras partes integrales del sector sanitario. 

Dado que «Una Salud» requiere un enfoque colaborativo, multisectorial e interdisciplinario, esta plataforma 
contribuirá a la estrategia sanitaria de «Una Salud» propuesta por la Unión Africana, que se desarrollará de manera 
conjunta entre las instituciones relevantes de la Unión Africana para abordar estas amenazas sanitarias compartidas 
de una manera más integral. 

La importancia de integrar «Una Salud» en las instituciones nacionales de 
salud pública 
El CDC de África reconoce que el enfoque de «Una Salud» es necesario para implementar una vigilancia y control eficaces 
y eficientes de las enfermedades infecciosas, así como la preparación y la respuesta en caso de emergencias. Por lo 
tanto, el CDC de África tiene el compromiso de garantizar que las NPHI, que por lo general forman parte de los MoH, 
institucionalicen «Una Salud» en sus esfuerzos de planificación, implementación y evaluación. En muchos países la 
práctica de «Una Salud» se ve obstaculizada por una coordinación deficiente entre los programas de salud humana, animal 
y medioambiental, que a menudo no comparten información ni recursos.11,12 La integración de «Una Salud» con las NPHI 
ayudará a garantizar que el sector de salud humana trabaje de forma adecuada y activa con todos los sectores relevantes. 

El CDC de África considera que la prevención y el control de las enfermedades zoonóticas son prioridades absolutas 
para que las NPHI incorporen «Una Salud» a sus prácticas de salud pública. Esto es porque la prevención y el 
control efectivos de enfermedades zoonóticas no solo requiere la capacidad adecuada en todas las funciones 
de salud pública de una NPHI, sino que también necesitan la coordinación con otros sectores.40 Lo ideal es la 
implementación de programas eficaces para enfermedades zoonóticas que harán que las NPHI expandan su 
obra hacia otras amenazas sanitarias en la interconexión humano-animal-medioambiente, como la resistencia 
antimicrobiana (RAM), el cambio climático y la seguridad alimentaria. 

b  Las instituciones de salud pública similares son instituciones regidas por el gobierno que desempeñan al menos cinco de las funciones principales de las NPHI. 
Consulte: http://www.africacdc.org/ y http://www.ianphi.org/resources/toolkit/guidelinesforafricannphis.html.  
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El propósito de esta plataforma de «Una Salud» 
El propósito de esta plataforma es proporcionar una serie de objetivos mínimos, actividades propuestas y directrices 
focalizadas que las NPHI y los MoH deben adoptar para abordar las enfermedades zoonóticas prioritarias. Además, 
destaca cómo los enfoques de «Una Salud» fortalecen la colaboración entre sectores relevantes para controlar 
estas amenazas sanitarias compartidas. Este documento está en consonancia con el Plan estratégico actual del 
Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades de África (2017 - 2021)39 y su foco en las NPHI. Al adoptar 
las recomendaciones de este documento, se espera de las NPHI que hagan lo siguiente: 

► respaldar a actores claves y colaborar con ellos en todos los sectores relevantes, para fortalecer la coordinación, 
la colaboración y la comunicación de «Una Salud»; 

► desarrollar y fortalecer los sistemas de vigilancia y los mecanismos de uso compartido de datos con actores 
relevantes; 

► fortalecer las redes y los sistemas de laboratorio para garantizar la detección temprana, la supervisión y la 
respuesta ante enfermedades zoonóticas prioritarias mediante un enfoque de «Una Salud»; 

► garantizar una respuesta y preparación eficaces y coordinadas en casos de emergencias de salud pública 
mediante un enfoque de «Una Salud»; 

► fortalecer y respaldar el desarrollo de la personal para prevenir y controlar las enfermedades zoonóticas 
prioritarias mediante un enfoque de «Una Salud». 

Esta plataforma debe utilizarse en conjunto con otros recursos a los que se hace referencia en este documento. 
Es una guía práctica para las NPHI, pero no es una referencia obligatoria para abordar enfermedades individuales 
o asuntos de salud pública. Cuando los Estados miembros hayan desarrollado la capacidad para las actividades 
propuestas en este marco, se recomendará a los países que se concentren en las actividades adicionales que aún 
no han implementado. 

Cómo los CRC y el CDC de África respaldarán la implementación de esta plataforma 
Esta plataforma fue desarrollada por el CDC de África para proporcionar un enfoque estándar que guíe los 
esfuerzos de prevención, control o eliminación de enfermedades zoonóticas prioritarias mediante el enfoque de 
«Una Salud». Para respaldar la implementación de la plataforma en los estados miembros, los CRC y el CDC de 
África  harán lo siguiente: 

► respaldarán la implementación y el fortalecimiento de las NPHI en los 55 estados miembros de la Unión 
Africana, con «Una Salud» como principio de guía central; 

► respaldarán a los estados miembros para expandir la participación de las NPHI en los mecanismos de 
coordinación multisectoriales de «Una Salud» y apoyarán el establecimiento de esos mecanismos donde no 
existe ninguno; 

► establecerán o fortalecerán las iniciativas regionales y continentales para abordar las enfermedades zoonóticas 
prioritarias mediante un enfoque de «Una Salud»; 

► desarrollarán el uso compartido de datos y los mecanismos de retroalimentación entre las NPHI y el CDC de 
África; 

► respaldarán las reuniones regionales y continentales para compartir experiencias, desafíos y prácticas óptimas 
en la prevención y el control de enfermedades zoonóticas; 

► desarrollarán una agenda de investigación operacional de «Una Salud» que sea pertinente para todos los 
países africanos; 

► desarrollarán los mecanismos para seguimiento de la implementación de esta plataforma a nivel regional y 
nacional; 

► respaldarán y facilitarán la implementación de personal multisectorial para apoyar la respuesta a emergencias 
de salud pública mediante el Cuerpo Sanitario Africano de Voluntarios (AVoHC); 

► desarrollarán material de capacitación para ayudar a desarrollar capacidades de «Una Salud» para el personal 
en todos los estados miembros. 
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Meta n.° 1:

Objetivo n.° 1.1: Respaldar la creación y el fortalecimiento de mecanismos de coordinación multisectoriales (MCM) de «Una Salud».

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

1.1.1 Participar en el desarrollo y rendimiento 
mejorado de los MCMC (p. ej.: comité 
formal o memorando de entendimiento).

• FAO/OIE/OMS: Adopción de un enfoque multisectorial de «Una Salud»: Una 
guía tripartita para abordar las enfermedades zoonóticas en países d2

• Evaluación de Planificación y Rendimiento (APP) de «Una Salud» (OH-
APP)41

• Criterios de la OMS con relación a las capacidades del Reglamento Sanitario 
Internacional (Criterios del RSI de la OMS)6

• Banco Mundial: Plataforma operativa de «Una Salud» para el fortalecimiento 
de los sistemas de salud humano, animal y medioambiental en su interfaz 
(Plataforma de «Una Salud» del Banco Mundial)42

• OMS: Eventos de salud pública de etiología desconocida en sus inicios: Una 
plataforma para preparación y respuesta en la región africana43 

• Inclusión de NPHI (u organismos similares de salud pública) 
en los MCM de un país

• Responsabilidades y funciones claramente definidas de las 
NPHI en la plataforma organizativa de los MCM

• Estructura definida del MCM

• El MCM ha puesto en marcha un presupuesto acotado

Sección 1: Metas, objetivos y actividades

Esta sección se centra en cinco metas de la implementación de «Una Salud» en las NPHI: colaboración y coordinación multisectorial de «Una Salud»; supervisión y uso compartido 
de datos; capacidad de sistemas de laboratorio, preparación y respuesta en casos de emergencia y desarrollo del personal. Cada meta incluye objetivos, actividades y recursos para 
informar sobre la implementación, así como indicadores para la medición del progreso.

Fortalecer la coordinación y colaboración multisectorial de «Una Salud» 
Las NPHI deben participar en la creación y el fortalecimiento de mecanismos de coordinación multisectoriales (MCM) de «Una Salud». Un MCM debe incluir la representación de todos 
los sectores relevantes, incluidos los sectores gubernamentales y los actores involucrados en la salud humana, animal y medioambiental. Como parte de estos MCM, las NPHI deben 
colaborar con otros actores para desarrollar o fortalecer directrices y estrategias de control para las enfermedades zoonóticas prioritarias. 

c Los MCM deben contar con algún tipo de plataforma organizativa que identifique a los actores y a sus roles y responsabilidades. 
d También conocida como la Guía Tripartita para las Zoonosis (o GTZ). 
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1.1.2 Participación de rutina de las NPHI en 
las reuniones habituales del MCM.

• OMS. 2012. La reunión sobre el enfoque de «Una Salud» en la región 
africana de la OMS se inaugura en Libreville.44

• OMS. 2016. Informe de la reunión ministerial y técnica de «Una Salud» 
para abordar las enfermedades zoonóticas y las amenazas de salud 
públicas relacionadas.45

Número y proporción de las reuniones de MCM habituales 
donde la NPHI fue representada, medido anualmente

Objetivo n.° 1.1: Respaldar la creación y el fortalecimiento de mecanismos de coordinación multisectoriales (MCM) de «Una Salud».

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

1.1.3 Aumentar la toma de conciencia en 
diferentes países sobre el enfoque 
de «Una Salud» para abordar las 
enfermedades zoonóticas. 

• FAO/OIE/OMS: GTZ2

• Criterios de RSI de la OMS6

• Plataforma de «Una Salud» del Banco Mundial42

• Número de eventos de concientización de los actores

• Número de eventos públicos para toma de conciencia y 
sensibilización

• Evidencia del compromiso del gobierno a través de la 
sensibilización

1.1.4 OPCIONAL:43 Desarrollar una 
agenda de investigación operativa 
para establecer la mejor manera de 
implementar el enfoque de «Una Salud» 
para la prevención y el control de las 
enfermedades zoonóticas prioritarias.

• Influenza zoonótica: Herramientas de revisión de capacidad y evaluación del 
CDC de los EE. UU.;46 CDC de los EE. UU.: Herramientas para la creación 
de modelos pandémicos47

• Lebov et al: A framework for One Health research (Una plataforma para la 
investigación de «Una Salud»)48

• Áreas de investigación prioritarias de «Una Salud» 
identificadas

• Lanzamiento de agenda de investigación operativa y plantilla

• Financiación de la investigación operativa y formación de la 
junta

• Número de propuestas/notas conceptuales sobre el proyecto 
de investigación operativa que se han desarrollado y 
financiado

Objetivo n.° 1.2: Desarrollar e implementar programas de control y prevención de enfermedades zoonóticas en colaboración con el MCM

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

1.2.1 Apoyar y revisar los esfuerzos 
de priorización de enfermedades 
zoonóticas de «Una Salud», según sea 
necesario.

• Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades (ECDC): 
Herramienta del ECDC para la priorización de amenazas de enfermedades 
infecciosas49

• FAO/OIE/OMS: GTZ (Capítulo 4)2

• CDC DE EE. UU .: Herramienta de priorización de enfermedades zoonóticas 
de «Una Salud» (OHZDP)21

• Lista nacional priorizada de enfermedades zoonóticas de 
mayor preocupación, desarrollada utilizando un enfoque de 
«Una Salud»

• Actualizaciones anuales del mecanismo de priorización 
mediante el registro de nuevas pruebas, nuevos actores, 
actualizaciones en prioridades y/o epidemiología de la 
enfermedad

1.2.2 Participar en los talleres de priorización 
de enfermedades zoonóticas de «Una 
Salud» para regiones y apoyar a países 
donde lo necesiten. 

• Herramienta de priorización del ECDC 49

• CDC DE EE. UU .: Herramienta de priorización de enfermedades zoonóticas 
de «Una Salud» (OHZDP)21

• FAO/OIE/OMS: GTZ (Capítulo 4)2

• OMS: Metodología de priorización de enfermedades graves emergentes para 
la investigación y el desarrollo50

Lista priorizada de enfermedades zoonóticas de mayor 
preocupación, desarrollada mediante un enfoque de «Una 
Salud» para la colaboración conjunta en la región
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Objetivo n.° 1.2: Desarrollar e implementar programas de control y prevención de enfermedades zoonóticas en colaboración con el MCM

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

1.2.3 Dirigir y apoyar el desarrollo de un 
plan estratégico nacional multisectorial 
de «Una Salud» o planes específicos 
para la prevención y control de otras 
enfermedades como ántrax, brucelosis, 
rabia, VHF, influenza zoonótica y otras 
enfermedades zoonóticas prioritarias 
específicas de cada país. Garantizar 
un liderazgo sólido y un compromiso 
del gobierno en los procesos de 
planificación e implementación.
• Definir funciones y responsabilidades 

para todos los sectores participantes
• Evaluar las capacidades existentes 

para dar a conocer planes de acción y 
planes estratégicos.

• FAO/OIE/OMS: GTZ (Capítulo 5)2

• OMS: Evaluación externa conjunta8

• OMS: Plan nacional de acción para la seguridad sanitaria9

• Universidad de Georgetown: Herramienta de cálculo de costes del RSI51

• OMS: Taller nacional de vinculación de RSI-PVS52

• Herramienta de evaluación de la vigilancia (SET) de la FAO53

• Ántrax: Plataforma para la mejora de la prevención y control del ántrax del 
CDC de los EE. UU.54

• Brucelosis: Herramienta escalonada para la erradicación de la brucelosis 
(STEB) de la FAO55

• Rabia: Enfoque gradual para la erradicación de la rabia (SARE);56,57 Plan de 
trabajo práctico para lograr la erradicación de la rabia (PWARE);58 Esquema 
para la rabia canina59

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• Influenza zoonótica: Medidas esenciales de la OMS para el desarrollo o la 
actualización de un plan de preparación nacional para una pandemia de 
influenza;61 Herramientas de revisión de capacidades y evaluación del CDC de 
los EE. UU.;46 Recursos federales para planificación del CDC de los EE. UU.62

• Planes estratégicos nacionales presupuestados de «Una 
Salud» desarrollados y con metas, objetivos, pasos de 
acción, roles y responsabilidades claramente definidos para 
grupos de partes interesadas y marco de M&E

• Planes nacionales para el control y la prevención de 
enfermedades específicas desarrollados e implementados 
con metas, objetivos, medidas de acción, funciones 
y responsabilidades bien definidos para grupos 
multisectoriales de partes interesadas

• Informes anuales sobre el estado de implementación de los 
planes estratégicos

1.2.4 Desarrollar y apoyar grupos de trabajo 
para implementar planes nacionales y/o 
específicos de enfermedades para la 
prevención y control de enfermedades 
zoonóticas prioritarias.

• FAO/OIE/OMS: GTZ (Capítulo 3.2.7):2 Establecer los subgrupos necesarios y 
definir sus tareas: Establecer los subgrupos necesarios y definir sus tareas

• Brucelosis: Herramienta escalonada para la erradicación de la brucelosis 
(STEB) de la FAO55

• Rabia: Huella de la rabia canina59

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• Influenza zoonótica: Centro colaborador del CDC de la OMS para 
supervisión, epidemiología y control de la influenza; 63 Centros Nacionales 
de Influenza de la OMS;64 Plan estadounidense para la pandemia de 
influenza y la influenza animal;65 Herramienta de evaluación del riesgo 
de influenza (IRAT) del CDC de los EE. UU.66 y la Herramienta para la 
evaluación del riesgo de pandemia de influenza (TIPRA) de la OMS67

• Número de destacamentos de personal o grupos de trabajo 
multisectoriales para enfermedades específicas formados a 
nivel nacional o regional, incluidas las NPHI, con una clara 
definición de las funciones y de las responsabilidades y los 
términos de referencia

• Número de reuniones bienales convocadas para revisar 
pruebas y para clarificar los objetivos y las metas 
programáticas

1.2.5 Identificar y participar en la iniciativa 
regional para enfermedades zoonóticas 
prioritarias.

• Rabia: Red Panafricana de Control de la Rabia (PARACON),68 Red para la 
Rabia del Oriente de África,69 Bases de datos regionales e internacionales 
sobre rabia,70 Red de Medio Oriente, Europa Oriental, Asia Central y el Norte 
de África de control de la rabia (MERACON).71

• Influenza zoonótica: Red Africana para la Vigilancia y Epidemiología de la 
Influenza (ANISE);72 Plan Norteamericano para la Gripe Animal y Pandémica 
(NAPAPI);65 y Estrategia de Asia del Pacífico para las Enfermedades 
(APSED) y emergencias de salud pública73

• Participación de las NPHI en iniciativas regionales para 
enfermedades prioritarias

• Apoyo de las NPHI mediante el uso compartido de datos 
entre entidades internacionales (OMS, OIE o plataformas 
regionales)
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Objetivo n.° 1.2: Desarrollar e implementar programas de control y prevención de enfermedades zoonóticas en colaboración con el MCM

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

1.2.6
Internacional

Trabajar con CRC y comunidades 
económicas regionales (CER) para 
desarrollar protocolos de uso compartido 
de información entre sectores y países 
vecinos, incluido el tipo de información 
a compartir y cuándo compartirla, antes 
y durante una emergencia de salud 
pública.

• Módulos de capacitación de colaboración y supervisión internacional del 
Equipo de Salud Transfronterizo mundial (GBHT) del CDC de los EE. UU.74

• Redes de Laboratorios y Supervisión Integrada Regional (RISLNET)75

• Influenza zoonótica: Sistema de respuesta y vigilancia de la influenza a nivel 
mundial (GISRS)76

• Un consenso y plan multisectorial a nivel nacional 
desarrollados para el flujo transfronterizo de información 
sobre enfermedades zoonóticas prioritarias

• Planes binacionales para el uso compartido de la 
información sobre enfermedades zoonóticas prioritarias con 
todos los países vecinos

• Planes multinacionales (regionales) para el uso compartido 
de la información sobre enfermedades zoonóticas prioritarias 
con todos los países vecinos

1.2.7
Internacional

Evaluar la capacidad a nivel nacional 
para detectar enfermedades zoonóticas 
prioritarias en animales y productos 
animales en fronteras internacionales 
establecidas y en pasos terrestres 
informales.

• Directrices sobre los Puertos de Entrada (Ports of entry, PoE) de RSI77

• Guía para debate sobre las capacidades de salud de fronteras del GBHT del 
CDC de los EE. UU.78

• Cobertura del PoE a nivel nacional (p. ej.: proporción de 
puertos de entrada que cuentan con todos los recursos y 
que controlan de manera sistemática la importación y la 
exportación de animales y de productos animales)

• Número de PoE con planes de acción de mejora continua 
sobre la base de los resultados de las evaluaciones

Meta n.° 2:

Objetivo n.° 2.1: Establecer vigilancia basada en indicadores y en eventos para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

2.1.1
Rabia

Establecer y dirigir la supervisión de la 
gestión integral de casos de mordeduras 
(IBCM)
• Garantizar que las actividades de 

supervisión estén conectadas con los 
sistemas de los laboratorios.

• Consulta a expertos en rabia de la OMS (Capítulo 8)79

• Rysava et al: On the path to rabies elimination: The need for risk 
assessments to improve administration of post-exposure prophylaxis (En 
camino hacia la erradicación de la rabia: la necesidad de evaluaciones de 
riesgo para mejorar la administración de profilaxis posterior a la exposición)80

• Borse et al: Cost-effectiveness of dog rabies vaccination programmes in East 
Africa (Rentabilidad de los programas de vacunación antirrábica para perros 
en África Oriental)81

• Análisis económico de la implementación y ejecución de 
vigilancia por parte del IBCM y un programa de control de  
la rabia

• Criterios de elaboración de informes y definiciones de casos 
estándar para lo siguiente:

–  suceso de mordedura de un animal

–  rabia animal

–  rabia humana

Desarrollar y fortalecer sistemas de supervisión y mecanismos de uso compartido de datos con actores relevantes 
En países donde no existen sistemas coordinados para la vigilancia de enfermedades zoonóticas entre los sectores humano, animal y medioambiental, las NPHI deben contribuir 
al desarrollo y la implementación de sistemas coordinados de supervisión basados en eventos y en indicadores para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades 
zoonóticas prioritarias más. En países donde sí existen sistemas coordinados para vigilancia de la rabia y la influenza zoonótica, las NPHI deben fortalecer la interoperabilidad de 
estos sistemas con actores relevantes para apoyar los esfuerzos de control y prevención. Los esfuerzos para establecer y fortalecer la vigilancia de otras enfermedades zoonóticas 
prioritarias además de la influenza zoonótica y la rabia, también deben contar con el apoyo de las NPHI. Las NPHI deben trabajar junto con los MCM y otros colaboradores para 
establecer mecanismos formales de uso compartido de datos.
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Objetivo n.° 2.1: Establecer vigilancia basada en indicadores y en eventos para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

• Anderson et al: A bioeconomic model for the optimization of local canine rabies 
control (Un modelo bioeconómico para la optimización del control de la rabia 
canina)82

• Consejo de Epidemiólogos Estatales y Territoriales (CSTE): Elaboración de 
informes de salud pública y notificaciones nacionales con respecto a la rabia 
animal83

• OMS/CDC: Directrices técnicas para la supervisión integrada de enfermedades 
y la respuesta en la región africana34

• Tasa de mordeduras animales tratadas en el sector público y 
en el privado (número de mordeduras tratadas por centro y por 
semana)

• Número de actividades de capacitación o de desarrollo del 
personal realizadas para fortalecer la supervisión de la rabia

• Personal existente y deficiencias en el personal para llevar a 
cabo las actividades de supervisión de la rabia identificadas

• Procedimiento estándar de elaboración de informes para el 
número de mordeduras animales tratadas en una instalación 
sanitaria por semana

2.1.2
Influenza zoonótica 

Establecer un criterio de señales 
para investigar casos inusuales o 
aglomeraciones de casos de influenza 
no estacional y otras enfermedades 
respiratorias agudas emergentes.
Establecer y dirigir sistemas coordinados 
de vigilancia basada en eventos (EBS) 
y en indicadores (IBS) y desarrollar 
capacidades para detectar y responder a 
señales que indican eventos de influenza 
zoonótica (nueva y endémica) con el fin 
de notificar de inmediato a las autoridades 
de salud pública, por ejemplo:
• Cambios abruptos e inesperados en 

las tendencias y el curso clínico de las 
enfermedades similares a la influenza 
(ILI) y de las enfermedades infecciones 
respiratorias agudas (IRAG).

• Aglomeraciones de ILI o IRAG en 
familias, círculos sociales o lugares de 
trabajo (en especial, trabajadores de 
atención sanitaria).

• Enfermedades respiratorias en humanos 
asociadas con enfermedades en aves u 
otros animales.

• Brote de muertes o enfermedades 
sospechosas de estar relacionadas con 
la influenza en aves u otros animales.

• Casos humanos de infección por un 
virus de influenza nuevo.

• OMS: Una lista de verificación del riesgo de pandemia de influenza y la gestión 
del impacto84

• OMS: Directrices para la supervisión durante una pandemia de influenza85

• CDC DE EE. UU .: Brotes de enfermedades respiratorias sin explicación86

• CDC DE EE. UU .: Recursos federales para la planificación62

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos87

• CDC de África: Protocolo para una mejor supervisión de enfermedades 
respiratorias agudas y enfermedades similares a la influenza para la COVID-19 
en África28

• CDC de los EE. UU. Qué hace el CDC con respecto a influenzas nuevas: 
Investigaciones de brotes88

• Vigilancia de la influenza zoonótica animal y humana en busca 
de influenza no estacional con potencial pandémico y las 
siguientes características:

–  Oportuna, sensible, específica, eficiente y sostenible

–  Se puede utilizar para sistemas de detección y advertencia 
temprana de virus nuevos de influenza estacional o no 
estacional

–  Datos disponibles y fiables sobre propagación geográfica, 
tendencias de la enfermedad, intensidad de la transmisión y 
cambios en la antigenicidad y la sensibilidad antiviral

–  Apoya la identificación de factores que contribuyen al suceso 
y la gravedad de los casos en entornos propensos a la 
propagación

2.1.3 Garantizar que al menos tres 
enfermedades zoonóticas prioritarias 
más estén incluidas en la lista 
de enfermedades de notificación 
obligatoria en sistemas IBS como el de 
Respuesta y supervisión integral ante 
enfermedades (IDSR).

• OMS/CDC: Directrices técnicas para la supervisión integrada de enfermedades 
y la respuesta en la región africana34

• Ántrax: Ántrax en humanos y animales según la OMS - 4.a edición89

• Brucelosis: Brucelosis en humanos y animales según la OMS/OIE/FAO90

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• Influenza zoonótica: CDC DE EE. UU .: Herramienta de priorización de 
enfermedades zoonóticas de «Una Salud» (OHZDP).21 Además, influenza en 
animales.91

• Número de enfermedades zoonóticas prioritarias incluidas en 
las listas de enfermedades de notificación obligatoria

• Elaboración sistemática de informes de casos de 
enfermedades zoonóticas prioritarias mediante el IDSR o 
sistema de supervisión equivalente

• Información periódica a proveedores de datos sobre la 
epidemiología de enfermedades zoonóticas prioritarias
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Objetivo n.° 2.1: Establecer vigilancia basada en indicadores y en eventos para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

2.1.4 Desarrollar y compartir definiciones y 
señales de casos (tanto para IBS como 
para EBS) de eventos/enfermedades 
zoonóticas prioritarias con hospitales, 
clínicos y otros funcionarios de salud 
pública y animal en todos los niveles 
administrativos.

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos87

• OMS/CDC: Directrices técnicas para la supervisión integrada de 
enfermedades y la respuesta en la región africana34

• Ántrax: Ántrax en humanos y animales según la OMS - 4.a edición89

• Brucelosis: Brucelosis en humanos y animales según la OMS/OIE/FAO;90 Guía 
de referencia de brucelosis del CDC: Exposiciones, pruebas y prevención.92

• VHF: Definición de casos de VHF en el Sistema nacional de supervisión de 
enfermedades de notificación obligatoria (NNDSS) de los EE. UU. de 2011; 
Estrategia para el virus del Ébola y de Marburgo de la OMS; 60 Definición de 
casos del CDC para la enfermedad del virus del Ébola;93

• Influenza zoonótica: Virus de preocupación especial según el CDC de los 
EE. UU.94

• Definiciones de informes de casos creadas para 
enfermedades zoonóticas prioritarias

• Las definiciones de los casos se comparten en todos los 
niveles administrativos

• Las definiciones de casos las utiliza el personal de atención 
sanitaria, veterinarios, paraveterinarios y otros miembros de 
personal técnico relevante

2.1.5 Busque en Internet y en los medios 
de comunicación de forma rutinaria 
informes de muertes de animales 
o brotes relacionados con las 
enfermedades zoonóticas prioritarias 
para respaldar la VBE.

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos87

• OMS/Región del Pacífico Oeste (WPRO): Guía para establecer la vigilancia 
basada en eventos95

• OMS: Detección temprana, evaluación y respuesta a eventos graves de 
salud pública96

• OMS. Iniciativa de Inteligencia Epidémica de Fuentes Abiertas (EIOS)97

• Red de Inteligencia Global de Salud Pública (GPHIN)98

• Protocolo establecido para la búsqueda en Internet y en los 
medios, incluida la verificación de eventos

• Uso compartido de datos habitual sobre eventos verificados

• Desarrollar un procedimiento o estrategia de comunicación 
sobre eventos verificados con las partes interesadas

2.1.6 Desarrollar un mecanismo fiable para 
que las líneas directas nacionales 
puedan recibir, evaluar y procesar 
informes de enfermedades zoonóticas 
prioritarias por parte de la población 
para apoyar la VBE.

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos87

• OMS/Región del Pacífico Oeste (WPRO): Guía para establecer la vigilancia 
basada en eventos95

• OMS: Sistema de Advertencia, Alerta y Respuesta Tempranas (EWARS)99

• Establecer un protocolo para recibir y registrar la información 
a través de líneas telefónicas gratuitas y su verificación

• Establecer mecanismos estándar para la verificación de 
eventos

• Uso compartido de datos habitual sobre eventos verificados

2.1.7 Integrar eventos de enfermedades 
febriles agudas, VHF e infecciones 
respiratorias agudas a las VBE 
existentes, específicamente en vigilancia 
localizada en la comunidad.

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos87

• OMS/CDC: Directrices técnicas para la supervisión integrada de 
enfermedades y la respuesta en la región africana34

• Ejemplo de supervisión basada en eventos de Senegal100

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• OMS: Sistema de Advertencia, Alerta y Respuesta Tempranas (EWARS)99

• Protocolo establecido para la detección de señales en la 
comunidad, cómo verificarlas, reportarlas y registrarlas

• Uso compartido de datos habitual sobre eventos verificados

2.1.8 Llevar a cabo una vigilancia basada 
en instalaciones sanitarias en busca 
de eventos de enfermedades febriles 
agudas (AFI), VHF, encefalitis/meningitis 
(E/M) e infecciones respiratorias agudas.

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos87

• Supervisión de la rabia en AFI o encefalitis/meningitis101

• OMS: Sistema de Advertencia, Alerta y Respuesta Tempranas (EWARS)99

• Número de casos de AFI o E/M que cumpla la definición de 
casos sospechosos de rabia en humanos

• Número de casos sospechosos de rabia en humanos 
investigados

• Número de investigaciones resultantes en muestras 
recolectadas en ambos ámbitos (salud pública y animal)

• Número de casos confirmados en laboratorios identificados 
en ambos ámbitos
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Objetivo n.° 2.2: Respaldar y fortalecer los mecanismos de uso compartido de datos, nuevos y existentes, e información con actores relevantes de «Una Salud», para casos de rabia, 
influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más 

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

2.2.1 Elaborar un mapa de los mecanismos 
y fuentes existentes para el uso 
compartido de datos, como memorandos 
de entendimiento y plataformas de uso 
compartido de datos establecidos con 
actores relevantes de «Una Salud», para 
casos de rabia, influenza zoonótica y al 
menos tres enfermedades zoonóticas 
prioritarias más.

• FAO/OIE/OMS: GTZ2

• Juego de herramientas de recursos de análisis y elaboración de mapas de 
sistemas de «Una Salud» (OH-SMART)102

• OMS: Desarrollar normas globales para el uso compartido de datos y 
resultados durante las emergencias de salud pública103

• OMS: Herramienta para acuerdos de transferencia de materiales (MTA) 104

• Influenza zoonótica: Sistema de vigilancia y respuesta a la influenza a nivel 
mundial (GISRS) de la OMS76

• Número de sectores que tienen acuerdos de uso compartido 
de datos de supervisión para enfermedades zoonóticas 
prioritarias

• Número de acuerdos de uso compartido de datos entre 
diferentes sectores relevantes para enfermedades 
zoonóticas prioritarias

2.2.2 Crear una meta coordinada de 
supervisión e identificar y estandarizar 
variables/elementos de los datos para 
compartir con los sectores relevantes.

• FAO/OIE/OMS: GTZ2

• Ántrax: Ántrax en humanos y animales según la OMS - 4.a edición (capítulo 
9)89

• Brucelosis: Estrategias y estándares recomendados por la OMS para 
la supervisión, la prevención y el control de enfermedades contagiosas 
(capítulo sobre brucelosis)105

• Rabia: Consulta de la OMS a expertos en rabia (Anexo 12);65 Estrategias y 
estándares recomendados por la OMS para la supervisión, la prevención y el 
control de enfermedades contagiosas (capítulo sobre la rabia)106

• VHF: Estrategias y estándares recomendados por la OMS para la 
supervisión, la prevención y el control de enfermedades contagiosas 
(capítulo sobre síndrome de fiebre hemorrágica aguda)107

• Influenza zoonótica: Supervisión y control de la influenza por parte de la 
OMS;108 Sistema de vigilancia de la influenza del CDC de los EE. UU.: 
Propósito y métodos109

• Meta de supervisión coordinada acordada por todos los 
sectores relevantes

• Las variables estandarizadas se comparten con otros 
sectores relevantes

2.2.3 Establecer y poner en funcionamiento 
mecanismos para la notificación 
de eventos al RSI y a la OIE (p. ej.: 
enfermedades de animales acuáticos y 
terrestres que es obligatorio notificar).

• Requisitos globales de notificación:

–  RSI de la OMS (Anexo 2);110 Plataforma de RSI y M&E111

–  OIE: Enfermedades incluidas en la lista de la OIE de 2020112

Notificación de eventos de RSI y OIE relacionados con 
influenzas zoonóticas, rabias y otras enfermedades 
zoonóticas prioritarias
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Objetivo n.° 2.2: Respaldar y fortalecer los mecanismos de uso compartido de datos, nuevos y existentes, e información con actores relevantes de «Una Salud», para casos de rabia, 
influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más 

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

2.2.4 Desarrollar y constituir de manera 
formal un equipo de supervisión 
extraído de los sectores humano, 
animal y medioambiental, con la tarea 
de planificar, implementar y evaluar 
de manera regular los esfuerzos 
coordinados de supervisión de 
enfermedades zoonóticas.

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos97

• Ántrax: Plataforma para la mejora de la prevención y control del ántrax del 
CDC de los EE. UU.54

• Brucelosis: Herramienta escalonada para la erradicación de la brucelosis 
(STEB) de la FAO55

• Rabia: Investigación de muertes humanas por rabia transmitida por caninos, 
Haití, 2015;99 Establecimiento de una alta carga de rabia canina en Haití a lo 
largo de la implementación de un nuevo programa de supervisión 33

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• Influenza zoonótica: Supervisión y actividad de la influenza por parte del 
CDC de los EE. UU.114

• Protocolos promovidos por todos los sectores relevantes 
para la evaluación conjunta de riesgos, la investigación 
de brotes, las actividades de respuesta y de supervisión 
relacionadas con las enfermedades zoonóticas prioritarias

• Existen acuerdos entre todos los sectores relevantes sobre 
el uso compartido de datos de vigilancia de enfermedades 
zoonóticas prioritarias

• Porcentaje de reuniones de la unidad de VBE con los 
sectores relevantes representados

2.2.5 Difundir información de vigilancia 
relevante (p. ej.: notas de las 
reuniones, boletines semanales, etc.) a 
voluntarios sanitarios de la comunidad, 
profesionales de la atención sanitaria 
y personal veterinario y zoonótico, así 
como otras entidades relevantes, para 
informar sobre los esfuerzos de control y 
prevención.

• CDC de África: Plataforma de supervisión basada en eventos87

• Ántrax: Plataforma para la mejora de la prevención y control del ántrax del 
CDC de los EE. UU.54

• Rabia: Huella de la rabia canina: Plan de comunicaciones115

• Influenza zoonótica: Supervisión y actividad de la influenza por parte del 
CDC de los EE. UU.114

• Porcentaje de productos de vigilancia desarrollados y 
distribuidos a voluntarios sanitarios de la comunidad, 
a profesionales de la atención sanitaria y al personal 
veterinario y zoonótico

• Evidencia que garantice que hay estructuras de distribución 
de información y que son funcionales

2.2.6 Establecer e implementar herramientas 
de vigilancia electrónicas interoperables 
e integradas y un depósito de datos 
sobre enfermedades zoonóticas 
prioritarias.

• Rabia:

–  App Mission Rabies116

• Boletín epidemiológico sobre la rabia de la Alianza Mundial para el Control 
de la Rabia (GARC)117

–  Supervisión que integra la filogenética y la epidemiología para la 
erradicación de enfermedades: Evaluación del control de la rabia en 
Filipinas (Supervisión que integra la filogenética y la epidemiología para 
la erradicación de la rabia: evaluación del control de la rabia en Filipinas, 
SPEEDIER) 118

• Influenza zoonótica: Sistema de respuesta y vigilancia de la influenza a nivel 
mundial (GISRS)76

Sistemas de archivo y supervisión de enfermedades 
zoonóticas prioritarias, establecidos y en funcionamiento en 
el país
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Objetivo n.° 3.1: Fortalecer la capacidad institucional (instalaciones, personal y sistemas) para la rabia, la influenza zoonótica y, al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

3.1.1 Realizar evaluaciones de laboratorios en 
todos los niveles administrativos, incluidas 
las capacidades necesarias (por ejemplo, 
bioseguridad / bioseguridad, normas 
internacionales, etc.) para enfermedades 
zoonóticas prioritarias.

• Herramienta de evaluación de laboratorios de la OMS119

• Herramienta de evaluación ASLM LABNET120

• Herramienta de elaboración de mapa de laboratorio de la FAO121

• OMS: Manual de bioseguridad de laboratorio. Cuarta edición122

• Disponibilidad de una política de laboratorio aprobada y un 
plan nacional integrado de acción estratégica con la plataforma 
de M&E

• Número de laboratorios que han completado las evaluaciones 
a nivel central y subnacional (administrativo)

• Plan de acción y de inversión para aumentar la capacidad del 
laboratorio basado en los resultados de la evaluación

3.1.2 Evaluar que los equipos necesarios 
estén disponibles, en funcionamiento y 
calibrados para ejecutar cada ensayo en 
cada laboratorio.

• Ántrax: Ántrax en humanos y animales según la OMS - 4.a edición89

• Brucelosis: Código terrestre de la OIE (Capítulo 3.1.4);112 Brucelosis: 
Brucelosis en humanos y animales según la OMS/OIE/FAO; 90 Guía de 
referencia de brucelosis del CDC: Exposiciones, pruebas y prevención.92

• Rabia: Técnicas de laboratorio de la OMS para la rabia; 123 Código terrestre de 
la OIE112

• Influenza: Una lista de verificación del riesgo de pandemia de influenza y la 
gestión del impacto de la OMS84

• Número de laboratorios notificados con equipo adecuado y 
verificado/validado disponible para realizar pruebas

• Número de laboratorios notificados con contratos de servicio 
de calibración y mantenimiento para todos los equipos 
disponibles para pruebas

3.1.3 Establecer un laboratorio nacional de 
referencia de salud pública con capacidad 
de diagnóstico para la rabia, la influenza 
zoonótica y al menos tres enfermedades 
zoonóticas prioritarias adicionales, 
incluidas las pruebas de aptitud y los 
protocolos de prueba estandarizados en 
todos los niveles.

• OMS: Segunda lista modelo de la OMS de diagnósticos in vitro esenciales124

• OIE: Manual de pruebas de diagnóstico y vacunas para animales terrestres 
(2019)125

• OMS: Resolución AFR/RC58/R2: Fortalecimiento de los laboratorios de salud 
pública en la Región de África de la OMS: una necesidad crítica para el control 
de enfermedades (2008). 126

• Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa. Recomendaciones 
sobre el transporte de mercancías peligrosas. Regulaciones del modelo (Rev. 
18) (2013).127

• Ántrax: Ántrax en humanos y animales según la OMS - 4.a edición89

• Brucelosis: Código terrestre de la OIE (Capítulo 3.1.4);112 Guía de referencia 
de la brucelosis del CDC: exposiciones, pruebas y prevención;92 Brucelosis en 
humanos y animales según la OMS/OIE/FAO90

• Rabia: Técnicas de laboratorio para la rabia de la OMS;123 Código terrestre de 
la OIE;112 Asociación de Laboratorios de Salud Pública (APHL) Diagnóstico de 
la rabia: cómo evaluar su laboratorio de salud pública114

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• OMS: Una lista de verificación del riesgo de pandemia de influenza y la gestión 
del impacto;84OMS: Segunda lista modelo de la OMS de diagnósticos in vitro 
esenciales124 Influenza zoonótica: Sistema de respuesta y vigilancia de la 
influenza a nivel mundial (GISRS);76 Centro Colaborador con la OMS para 
Supervisión, Epidemiología y Control de la Influenza del CDC de los EE. UU.; 
Red Mundial Conjunta de Peritaje en Influenza Aviar (OFFLU) de la OIE/FAO129

• Los laboratorios a nivel nacional están identificados como 
laboratorios de referencia para las pruebas de enfermedades 
zoonóticas.

• Número de laboratorios notificados con procedimientos 
operativos estándar (POE) para enfermedades zoonóticas 
prioritarias desarrollados y en funcionamiento

• Los laboratorios de nivel nacional están acreditados 
internacionalmente / regionalmente

• Se cuenta con un plan y sistemas de derivación de muestras 
con costes calculados

• Acceso controlado y con fuertes restricciones a biodepósitos 
para determinados agentes que tienen el potencial de ser 
armas biológicas

• Número de muestras de enfermedades zoonóticas prioritarias 
que el laboratorio nacional de salud pública analiza 
regularmente

• Plan de acción puesto en marcha para incrementar la 
capacidad de pruebas de enfermedades zoonóticas prioritarias

Meta n.° 3:
Fortalecer las redes y los sistemas de laboratorio para garantizar la detección temprana, la supervisión y la respuesta 
Cada país debe tener al menos un laboratorio de referencia que pueda realizar pruebas de rabia e influenza zoonótica, así como otras tres enfermedades zoonóticas prioritarias. Las 
NPHI deben implementar y respaldar la evaluación de la capacidad de los laboratorios (incluyendo la infraestructura y el personal), desarrollar material de capacitación y fortalecer la 
capacidad para realizar las pruebas de rabia, de influenza zoonótica y de tres enfermedades zoonóticas prioritarias más.
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Objetivo n.° 3.1: Fortalecer la capacidad institucional (instalaciones, personal y sistemas) para la rabia, la influenza zoonótica y, al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

3.1.4 Asegurar que exista capacidad 
de diagnóstico para determinadas 
enfermedades zoonóticas prioritarias en 
los laboratorios de salud pública locales / 
subnacionales, cuando corresponda.

• Ántrax: Ántrax en humanos y animales según la OMS - 4.a edición89

• Guía de referencia de brucelosis del CDC: exposiciones, pruebas y 
prevención;92 Brucelosis en humanos y animales según la OMS/OIE/FAO90

• Rabia: Técnicas de laboratorio de la OMS para la rabia;123Código terrestre de la 
OIE;112

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• Influenza zoonótica: Centro Colaborador con la OMS para Supervisión, 
Epidemiología y Control de la Influenza del CDC;63 Centros Nacionales de la 
OMS contra la Influenza64

• Número de laboratorios con muestras enviadas por médicos 
para realizar pruebas de determinadas enfermedades 
zoonóticas

3.1.5 Desarrolle una lista de verificación de 
control de laboratorios para garantizar 
que todas las actividades mencionadas 
anteriormente estén implementadas y 
siguen el curso previsto.

OMS: Una lista de verificación del riesgo de pandemia de influenza y la gestión 
del impacto;84

• Número/proporción de laboratorios en el país que cuentan con 
una lista de verificación de seguimiento

• Número/proporción de laboratorios en el país que informan de 
forma rutinaria sobre las capacidades mencionadas

3.1.6
Rabia

En colaboración con los socios 
pertinentes, brindar asistencia técnica 
para garantizar que se disponga de 
diagnósticos de rabia reconocidos por 
la OIE y la OMS. Debe estar disponible 
al menos uno de los siguientes ensayos 
de diagnóstico para confirmar la rabia 
humana y animal:
• Prueba inmunohistoquímica rápida 

directa (DRIT)
• Prueba de inmunofluorescencia directa 

(DFA)
• PCR de transcriptasa inversa en tiempo 

real para la detección de Lyssavirus (rt 
RT-PCR).

• Técnicas de laboratorio de la OMS para la rabia;123

• Código terrestre de la OIE;112

• Asociación de Laboratorios de Salud Pública (APHL) Diagnóstico de la rabia: 
Evaluación de su laboratorio de salud pública 128

• Realización de una evaluación de laboratorio de acuerdo con 
las directrices desarrolladas por la OMS y la OIE

• Identificación de la entidad gubernamental responsable de las 
pruebas de rabia en muestras humanas y animales

• Elaboración de un presupuesto y un plan de ejecución para 
establecer o mejorar un laboratorio de diagnóstico de la rabia.

• Número de personas capacitadas en la recolección de 
muestras en campo

• Número de muestras analizadas

• Proporción de casos confirmados por pruebas de laboratorio

• Número de muestras recolectadas y enviadas a los 
laboratorios

• Número de personas capacitadas para llevar a cabo los 
procedimientos antirrábicos DFA o DRIT y rt RT-PCR

• Número de muestras analizadas enviadas a un laboratorio 
de referencia regional (según la OMS o la OIE) para su 
confirmación

• Resultados de pruebas especializadas con más del 90 % de 
coincidencia con laboratorios de referencias internacionales

3.1.7
Influenza

Llevar a cabo una evaluación de 
las capacidades de los laboratorios 
nacionales de referencia en salud pública 
y animal para realizar diagnósticos, 
tipificación y subtipificación de influenza 
de rutina mediante RT-PCR.

• OMS: Una lista de verificación del riesgo de pandemia de influenza y la gestión 
del impacto;84

• OMS: Segunda lista modelo de la OMS de diagnósticos in vitro esenciales;124

• Centro Colaborador con la OMS para Supervisión, Epidemiología y Control de 
la Influenza, del CDC;63 Centros Nacionales contra la Influenza de la OMS64

• APHL: Gestión de proyectos de sistemas de información de laboratorio: Una 
guía para implementaciones internacionales130

• Número de laboratorios (nacionales y regionales) que pueden 
proporcionar diagnósticos confirmatorios del virus de la 
influenza zoonótica

• Número de laboratorios con capacidad de diagnóstico de virus 
de la influenza, incluido el personal capacitado en eventos que 
deben notificarse respecto a la influenza, según la RSI (2005)
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Objetivo n.° 3.2: Apoyar la coordinación entre las redes de laboratorios de salud humana, animal y medioambiental.

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

3.2.1 Establecer y constituir formalmente 
un grupo de trabajo de laboratorio 
multisectorial y una red de expertos de 
laboratorio de salud humana, animal 
y medioambiental para desarrollar 
pruebas estandarizadas y notificar las 
enfermedades zoonóticas prioritarias.
Los laboratorios incluyeron muestras de 
proceso de personas, animales, medio 
ambiente, vectores, alimentos y toxinas, 
y pueden representar los niveles central 
y subnacional, así como los laboratorios 
académicos y privados que participan en 
el sistema de vigilancia nacional.

• FAO/OIE/OMS: GTZ2

• OMS: Eventos de salud pública de etiología inicialmente desconocida: Una 
plataforma para la preparación y la respuesta en la región africana43

• Comisión permanente interinstitucional: Plataforma común para la 
preparación.131

• Notificación de un grupo de trabajo multisectorial de 
laboratorio que incluya a todos los sectores pertinentes

• Número de reuniones del grupo de trabajo de laboratorio 
celebradas por año

• Número de planes de acción desarrollados e implementados 
por la red

• Número de informes de investigaciones conjuntas de las 
enfermedades

3.2.2 Desarrollar mecanismos de elaboración 
de informes casi en tiempo real para 
diagnósticos humanos y animales a 
fin de informar sobre las actividades 
de respuesta multisectoriales de «Una 
Salud» para enfermedades zoonóticas 
prioritarias.

• Rabia: Consulta a expertos en rabia de la OMS (2018, capítulos 8 y 10);79 
Efecto del asesoramiento sobre adherencia a la vacunación contra la rabia 
y los comportamientos de búsqueda de atención sanitaria después de 
mordeduras caninas en Haití, 2014-2015: una encuesta retrospectiva de 
seguimiento;132 Diagnóstico de rabia y supervisión en animales en la era de 
la erradicación de la rabia133

• Influenza zoonótica: Centro Colaborador con la OMS para Supervisión, 
Epidemiología y Control de la Influenza, del CDC;63 Centros Nacionales de la 
OMS contra la Influenza;64 Sistema de supervisión de la influenza en EE. UU. 
del CDC de los EE. UU: Propósito y métodos109

• Dictar un protocolo que permita la recolección de muestras, 
la realización de pruebas y la elaboración de informes entre 
sectores de salud relevantes

• Estrategia aprobada de uso compartido de la información y 
comunicación de «Una Salud»

• Número de reuniones del NOHP realizadas para compartir 
datos de brotes y de laboratorio, incluida la información de 
secuencias

3.2.3 Establecer sistemas de referencia de 
muestras biológicas para respaldar la 
vigilancia coordinada y la respuesta a 
los brotes de enfermedades zoonóticas 
prioritarias.

• Redes de Laboratorios y Supervisión Integrada Regional (RISLNET)75

• Información sobre la influenza de los CDC de EE. UU. para laboratorios.134

Sistema nacional de derivación establecido y participación en 
sistemas regionales de derivación.
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Objetivo n.° 4.1: Las NPHI deben realizar una evaluación conjunta de riesgos para, al menos, un evento de enfermedad zoonótica prioritaria en colaboración con los sectores 
relevantes de «Una Salud»

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

4.1.1 Realizar una evaluación conjunta de 
riesgos para, al menos, una enfermedad 
zoonótica prioritaria, que incluya lo 
siguiente:
• Actividades técnicas y operativas.
• Vulnerabilidad y capacidad de 

preparación del país.
• Estrategia de gestión y comunicación 

de riesgos.

• FAO/OIE/OMS: GTZ2

• Herramienta de la OIE135

• Proceso de evaluación de riesgos en la Supervisión de Riesgos de 
Infecciones Animales y Humanas (HAIRS) de PHE (Public Health England)136

• INFORMAR sobre el índice de riesgo epidemiológico137

• Herramienta de evaluación conjunta de riesgos (JRA) de la OMS/FAO138

• Herramientas de evaluación de riesgos para la salud humana de la OMS139

• Influenza zoonótica: Herramienta para la Evaluación del Riesgo de Pandemia 
de Influenza (TIPRA) de la OMS;67Herramienta de Evaluación del Riesgo de 
Influenza (IRAT) del CDC de los EE. UU.66

• Número de evaluaciones conjuntas de riesgos realizadas 
con la participación de todos los sectores pertinentes, 
para informar de la gestión de riesgos y las políticas de 
comunicación para una respuesta eficaz a la amenaza de 
enfermedades zoonóticas

4.1.2
Internacional

Llevar a cabo actividades para 
determinar el nivel de referencia de 
riesgo de propagación transfronteriza 
de enfermedades zoonóticas tanto 
por parte de la población animal como 
humana.

• Guía para debate sobre las capacidades de salud de fronteras del GBHT del 
CDC de los EE. UU.78

• Flowminder: Datos móviles de FlowKit con fines humanitarios y de desarrollo 140

• Organización Internacional para las Migraciones (OIM): Reducción de las 
vulnerabilidades y otorgamiento de poderes a los migrantes141

• Canadian Wildlife Health Cooperative (Centro cooperativo para la salud de la 
fauna silvestre de Canadá): Análisis de riesgos para la salud en los traslados 
de animales salvajes 142

• Herramienta de evaluación conjunta de riesgos (JRA) de la OMS/FAO138

• Patrones documentados de movimientos transfronterizos 
de personas, animales (animales de compañía, animales 
salvajes, ganado), y de productos animales reconocidos y 
documentados.

• Número de informes de rutina relacionados con el 
movimiento transfronterizo enviados al CRC para garantizar 
la coordinación regional con países vecinos

• Número de áreas identificadas de mayor preocupación por 
la propagación transfronteriza de enfermedades zoonóticas 
dentro del país

Objetivo n.° 4.2: Las NPHI y todos los sectores relevantes deben desarrollar e implementar planes conjuntos de preparación y respuesta para la rabia, la influenza zoonótica y, al 
menos, tres enfermedades zoonóticas prioritarias en colaboración con funcionarios de instituciones medioambientales y animales

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

4.2.1 Revisar los planes de preparación 
y respuesta conjunta existentes (o 
planes de contingencia) y desarrollar 
nuevos planes integrales conjuntos para 
enfermedades específicas y garantizar 
que todas las zoonosis prioritarias estén 
cubiertas.

• Herramienta de evaluación conjunta de riesgos (JRA) de la OMS/FAO138

• Revisión después de la acción de la OMS143

• Influenza zoonótica: Planes de preparación nacional del ECDC para la 
influenza zoonótica; 144 Herramientas de revisión de capacidad y evaluación 
del CDC de los EE. UU.; 47Medidas esenciales de la OMS para el desarrollo 
o la actualización de un plan de preparación nacional para una pandemia de 
influenza;61

• Se revisó el plan de contingencia y de respuesta 
desarrollado y puesto en funcionamiento

Meta n.° 4:
Garantizar la respuesta y la preparación efectivas y coordinadas en casos de emergencias de salud pública mediante 
un enfoque de «Una Salud» 
Las NPHI deben garantizar que se realiza una evaluación conjunta de riesgos para enfermedades zoonóticas prioritarias. Deben desarrollarse planes de preparación y respuesta para 
la rabia, la influenza zoonótica y, al menos, tres enfermedades zoonóticas prioritarias, e incluir la simulación, almacenamiento y respuesta frente a brotes.
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Objetivo n.° 4.2: Las NPHI y todos los sectores relevantes deben desarrollar e implementar planes conjuntos de preparación y respuesta para la rabia, la influenza zoonótica y, al 
menos, tres enfermedades zoonóticas prioritarias en colaboración con funcionarios de instituciones medioambientales y animales

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

4.2.2 Desarrollar materiales de comunicación 
de riesgos y mensajes públicos 
nacionales para la prevención y el 
control de enfermedades zoonóticas 
prioritarias.

• Guía de referencia de brucelosis del CDC: exposiciones, pruebas y 
prevención;92 Brucelosis en humanos y animales según la OMS/OIE/FAO90

• Rabia: Plan modelo de comunicación sobre la rabia115

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo;60 
Proyecto EBO-SURSYS de la OIE145

• Influenza zoonótica (estacional, zoonótica y pandémica): Noticias y 
aspectos destacados sobre la gripe influenza del CDC de los EE. UU.146

• Campaña de mensajes públicos elaborada y aprobada

• Número de eventos de concienciación públicos implementados 
de manera conjunta por sectores relevantes en niveles 
distritales, provinciales y nacionales

4.2.3 Realizar ejercicios de mesa conjuntos 
de simulación para, al menos, dos 
enfermedades zoonóticas prioritarias 
que incluyan los siguientes pasos:

• Selección de un ejercicio.

• Planificación del ejercicio.

• Desarrollo del escenario.

• Descripción de la pandemia.

• Evaluación del ejercicio.

• Realización del ejercicio.

• Resultados posteriores al ejercicio.

• Descripción general del ejercicio de simulación (SimEx) de la OMS.147

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo60

• Influenza zoonótica: Guía práctica de la OMS para desarrollar y realizar un 
ejercicio de simulación148

• Número de ejercicios de mesa de simulación que incluyen a 
todos los sectores relevantes, realizados para probar y validar 
sus planes nacionales de preparación

• Publicación de las lecciones aprendidas, buenas prácticas, 
revisión y actualización de los planes de acción

4.2.4 Establecer procedimientos operativos 
estándar (POE) y directrices para 
la investigación y la respuesta ante 
casos y brotes por parte de equipos 
multisectoriales de respuesta rápida.

• Ántrax: Ántrax en humanos y animales según la OMS - 4.a edición89

• Brucelosis: Guía de referencia de brucelosis del CDC: exposiciones, 
pruebas y prevención;92 Brucelosis en humanos y animales según la OMS/
OIE/FAO90

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo;60 
Transferencia de pacientes con Ébola del CDC de los EE. UU. y POE1(149) 
y POE2(150)

• Influenza zoonótica: Herramientas de pandemia del CDC de los EE. UU.;151 
y qué hace el CDC de los EE. UU. respecto a las influenzas nuevas: 
Investigaciones de brotes88

• Número de POE puestos en marcha para investigaciones de 
enfermedades zoonóticas prioritarias

• Número de POE aprobados e incorporados en el plan 
estratégico conjunto

4.2.5 Establecer y mantener equipos de 
respuesta rápida multidisciplinarios 
y multisectoriales a nivel nacional y 
subnacional que involucre a personal 
de todos los sectores relevantes de 
«Una Salud» para abordar eventos que 
sucedan en la interconexión humano-
animal-medioambiente.

• FAO/OIE/OMS: GTZ2 • Número de equipos establecidos de respuesta rápida de «Una 
Salud»
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Objetivo n.° 4.2: Las NPHI y todos los sectores relevantes deben desarrollar e implementar planes conjuntos de preparación y respuesta para la rabia, la influenza zoonótica y, al 
menos, tres enfermedades zoonóticas prioritarias en colaboración con funcionarios de instituciones medioambientales y animales

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

4.2.6
Rabia

Investigar de manera rutinaria los casos 
sospechosos de rabia en humanos y 
animales.

• Consulta a expertos en rabia de la OMS79 (Anexo 11: formulario de 
investigación de rabia en humanos; sección 8.3.1: evaluación de riesgos en 
humanos expuestos; Anexo 12: formulario de investigación de mordeduras 
de animales)

• OMS/CDC: Directrices técnicas para supervisión integrada de enfermedades 
y respuesta en la región africana34

• Evaluación conjunta de riesgos («Una Salud») para 
protocolos de respuesta a casos de rabia, desarrollados en 
consonancia con las directrices de la OMS

• Operaciones y presupuesto aprobados para la 
implementación de la respuesta conjunta

• Número de casos de rabia investigados en animales

• Número de personas que reciben asesoramiento posterior a 
la mordedura por parte del sector sanitario relevante

• Número de muertes humanas a causa de la rabia 
investigadas por el equipo multisectorial

• Número de muestras recolectadas de casos sospechosos de 
rabia en humanos

4.2.7
Influenza 
zoonótica

Proporcionar apoyo al desarrollo de la 
capacidad para investigación de brotes y 
personal de respuesta rápida.
Establecer criterios desencadenantes 
y de referencia para investigar casos 
inusuales o aglomeraciones de influenza 
no estacional y otras enfermedades 
respiratorias agudas emergentes.
Establecer POE para la verificación 
sistemática de eventos, la investigación 
de brotes y la comunicación de los 
resultados.
Establecer equipos multidisciplinarios 
de respuesta rápida e investigación de 
brotes (con términos de referencia claros) 
e identificar los miembros del equipo a 
los que se les pueden asignar tareas.
Revisar y actualizar los formularios 
de informe de casos existentes para 
investigaciones de brotes en consonancia 
con las directrices de la OMS.
Establecer un mecanismo para 
revisar las definiciones de casos y las 
intervenciones de salud pública, basado 
en los resultados de las investigaciones.
Desarrollar protocolos de prácticas de 
trabajo seguras, procedimientos de 
prevención y control de infecciones 
(PCI), y el uso de equipos de protección 
individual (EPI).

• OMS: Una lista de verificación del riesgo de pandemia de influenza y la 
gestión del impacto84

• CDC DE EE. UU .: Qué hace el CDC con respecto a influenzas nuevas: 
Investigaciones de brotes88

• OIE/FAO OFFLU129

• CDC DE EE. UU .: Directrices para las prácticas de trabajo seguras en 
laboratorios de diagnóstico médico para animales y humanos152

• Número de días necesarios para completar la investigación 
de casos inusuales o de aglomeraciones de enfermedades 
respiratorias

• Número de casos inusuales o de aglomeraciones de virus 
de influenza zoonótica investigados de manera conjunta (de 
manera oportuna y, cuando corresponda, con la participación 
de representantes de todos los sectores durante las 
investigaciones)

• Protocolos estandarizados puestos en marcha para el 
informe de casos, la investigación de brotes y el rastreo de 
contactos

• Número de protocolos de PCI o documentos de directrices 
implementados
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Objetivo n.° 4.2: Las NPHI y todos los sectores relevantes deben desarrollar e implementar planes conjuntos de preparación y respuesta para la rabia, la influenza zoonótica y, al 
menos, tres enfermedades zoonóticas prioritarias en colaboración con funcionarios de instituciones medioambientales y animales

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

Desarrollar directrices para definir y 
gestionar posibles contactos entre los 
casos. 
Garantizar que los contactos conozcan 
las medidas de gestión propuestas y 
que las comprendan (p. ej.: aislamiento, 
tratamiento con medicamentos 
profilácticos antivirales, seguimiento 
médico y medidas de higiene).
Evaluar la necesidad de ampliar los 
sistemas existentes de supervisión (en 
los lugares donde residen los casos, 
donde surgen los brotes animales o 
donde se sospecha que se encuentra 
la fuente de infección. Si es necesario, 
dirigir la supervisión hacia los grupos 
con mayor riesgo de exposición 
ocupacional).
Desarrollar e implementar protocolos de 
estudio para estudios epidemiológicos 
básicos.

Objetivo n.° 4.3: Incluir expertos de salud animal y medioambiental en el personal de los Centros de Operaciones de Emergencias de Salud Pública

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

4.3.1 Establecer mecanismos para incluir y 
movilizar a expertos de salud animal 
y medioambiental para respuestas 
compartidas ante brotes y garantizar 
personal de todos los sectores en 
los Centros de Operaciones de 
Emergencias de Salud Pública, donde 
sea viable.

• Plataforma de la OMS para Centro de Operaciones de Emergencias de 
Salud Pública (PHEOC)153

• Modelo sostenible para Centros de Operaciones de Emergencias de Salud 
Pública154

• Estrategia nacional de los EE. UU. para combatir la pandemia155

• Agencia Federal para la gestión de emergencias (FEMA) de los EE. UU. 
Plataforma Nacional de Respuesta: Funciones de apoyo en emergencias 
n.° 8 y n.° 11 156

Mecanismos puestos en marcha para la inclusión y la 
movilización de personal multisectorial de respuesta frente a 
brotes
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Objetivo n.° 4.4: Establecer lazos con reservas regionales y nacionales para garantizar la provisión y la distribución adecuada y oportuna de suministros para brotes de 
enfermedades zoonóticas prioritarias

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

4.4.1
Influenza 
zoonótica

Basada en las evaluaciones de riesgos, 
recursos y necesidades locales/
nacionales:
• Desarrollar planes de gestión de 

riesgos de pandemia en todo el sector 
sanitario, incluidas las instalaciones 
sanitarias, laboratorios y otros servicios 
sanitarios asociados.

• Planificar para afrontar el aumento 
de la necesidad de antibióticos, 
antifebriles, hidratación, oxígeno y 
soporte respiratorio dentro del contexto 
de las estrategias de gestión clínicas 
nacionales.

• Desarrollar mecanismos y 
procedimientos para seleccionar, 
proveer, acumular, distribuir y entregar 
antivirales, fármacos esenciales, 
equipos de protección individual, 
pruebas de diagnóstico y vacunas, 
según la disponibilidad y basados en 
los recursos y las metas nacionales. 
Considerar si los mecanismos son 
los adecuados para implementar las 
medidas de contención.

• Desarrollar un plan de implementación 
para distribuir vacunas para una 
pandemia de influenza en puntos 
de distribución nacionales y 
subnacionales, dentro de los siete días 
a partir del momento en que la vacuna 
esté disponible para el gobierno 
nacional, y desarrollar una estrategia 
de campaña de vacunación masiva.

• Gestión de riesgos de pandemia de influenza de la OMS157

• CDC de los EE. UU.: Juego de herramientas de manipulación y 
almacenamiento de vacunas158

• Influenza según el CDC de los EE. UU.: Suministro de medicamentos 
antivirales159

• OIE/FAO OFFLU129

• Prioridades y metas establecidas para la reserva y el uso de 
vacunas contra la influenza y medicamentos antivirales en 
caso de pandemia

• Plan establecido para la reserva y el uso de vacunas contra 
la influenza zoonótica y medicamentos antivirales en caso de 
pandemia

• Número de planes de gestión de riesgos de pandemia 
desarrollados

• Procedimientos establecidos para seleccionar, proveer, 
reservar, distribuir y entregar materiales

• Existencia de un plan de implementación

4.4.2
Rabia

Garantizar el acceso sostenible a 
vacunas contra la rabia para humanos 
y caninos, en trabajo conjunto con 
organizaciones regionales y mundiales 
pertinentes cuando sea posible.

• Bancos de vacunas de la OIE160

• Fondo renovable de la Organización Panamericana de la Salud (PAHO)161

• Procedimiento mundial para la eliminación de la rabia canina (GDREP)162

• CDC de los EE. UU.: Juego de herramientas de manipulación y 
almacenamiento de vacunas158

• Número de instalaciones que proporcionan profilaxis 
de cultivo celular posterior a la exposición (PEP) para 
exposiciones humanas a la rabia

• Proporción de perros domésticos vacunados por año
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Objetivo n.° 5.1: Apoyar el desarrollo del personal para prevenir y controlar la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más
Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad
5.1.1 Garantizar que el personal 

médico, el personal de salud 
pública a nivel nacional y regional 
y los trabajadores de salud 
comunitaria, reciban capacitación 
sobre la detección de casos 
de enfermedades zoonóticas 
prioritarias, con énfasis en los 
aspectos que señala «Una Salud» 
de estas enfermedades.

• Cursos abiertos de la OMS163

• Brucelosis: Guía de referencia de brucelosis del CDC: 
Exposición, pruebas y prevención;92WHO/OIE/FAO Brucelosis 
en humanos y animales90

• VHF: OMS Gestión clínica de pacientes con VHF;164 OMS 
CCHF;165 Fiebre de Lassa según la OMS;166 OMS RVF;167 Ébola 
según el CDC de los EE. UU.;168 Ébola según el CDC de los 
EE. UU. para personal de emergencias;169 Ébola según el CDC de 
los EE. UU. para la capacitación del personal de emergencias 170

• Influenza zoonótica: Pandemia de influenza según el CDC 
de los EE. UU.;171 Supervisión, epidemiología y laboratorio 
de influenza según el CDC de los EE. UU.;172 Directrices 
de mitigación comunitaria para prevenir una pandemia de 
influenza, 2017;173 CDC de los EE. UU. Capacitación sobre 
influenza;174 OIE/FAO OFFLU129

• Un plan o estrategia nacional para el personal, que incluye las enfermedades 
zoonóticas prioritarias

• Desarrollo de material educativo (p. ej.: estudio de casos)
• Número de miembros de personal capacitados

5.1.2 Garantizar que los miembros del 
personal de laboratorio están 
capacitados y son competentes en 
cada ensayo y en cada laboratorio 
para enfermedades zoonóticas 
prioritarias.

• Guía de referencia de brucelosis del CDC: Exposiciones, 
pruebas y prevención92

• VHF: Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de 
Marburgo60

• Influenza zoonótica: Supervisión, epidemiología y laboratorio 
del CDC de los EE. UU.172

• Programa mundial de liderazgo de laboratorio de la OMS 
(GLLP)175

• Número de capacitaciones realizadas y de competencias evaluadas
• Número de técnicos de laboratorio capacitados
• Número de técnicos de laboratorio capacitados y que son considerados competentes 

los 6 y 12 meses posteriores a la capacitación en todos los ensayos
• Número de laboratorios con capacidad de prueba 6 a 12 meses después de la 

capacitación

5.1.3
Influenza  
zoonótica

Garantizar que los profesionales 
médicos y el personal de salud 
pública puedan usar las directrices 
durante brotes de enfermedades 
respiratorias cuando el patógeno es 
desconocido.

• Brotes de enfermedades respiratorias sin explicación según el 
CDC de los EE. UU.86

• Supervisión, epidemiología y laboratorio de influenza según el 
CDC de los EE. UU.172

• OIE/FAO OFFLU129

• Porcentaje de redes de vigilancia de la influenza existentes que se valen de datos de 
colaboradores de salud pública nacionales e internacionales para controlar los virus 
de influenza estacionales, los virus de influenza A nuevos y los virus de influenza A 
que circulan entre los animales

• Número de cursos de capacitación llevados a cabo para personal multisectorial de 
«Una Salud» sobre supervisión, epidemiología y actividades de laboratorio para 
controlar la influenza estacional, la influenza A nueva y la influenza A que circulan en 
poblaciones animales

• Número de personal multisectorial capacitado para desarrollar material de alcance 
comunitario relacionado con poblaciones de riesgo para la influenza estacional, la 
influenza A nueva y la influenza A que circulan en poblaciones animales

• Porcentaje de personal multisectorial capacitado y asignado para apoyar el alcance 
comunitario y los materiales de preparación relacionados con poblaciones de riesgo 
para la influenza estacional, la influenza A nueva y la influenza A que circulan en 
poblaciones animales

• Documentos que proporcionan directrices sobre recolección de especímenes 
para profesionales médicos y personal de salud pública durante el brote de una 
enfermedad respiratoria desconocida

• Documentos que proporcionan las directrices para el almacenamiento y manipulación 
de especímenes médicos durante el brote de enfermedades respiratorias cuando el 
patógeno es desconocido

Meta n.° 5:
Fortalecer y respaldar el desarrollo del personal para prevenir y controlar las enfermedades zoonóticas prioritarias 
Los Institutos Nacionales de Salud Pública (National Public Health Institutes, NPHI) deben apoyar las oportunidades de capacitación multisectorial de «Una Salud» para el personal 
técnico clave, como el personal de laboratorio, los médicos y los trabajadores de la salud animal.
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Objetivo n.° 5.1: Apoyar el desarrollo del personal para prevenir y controlar la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

5.1.4 Garantizar que los siguientes grupos 
están capacitados para cumplir las 
siguientes tareas:
• Responsables de vigilancia: Gestión 

integrada de casos de mordeduras 
(IBCM).

• Laboratoristas: Diagnóstico de rabia.
• Sector veterinario: Investigación de 

campo en animales sospechosos de 
haber contraído rabia y recolección de 
muestras.

• Sector de salud humana: Evaluación 
de los riesgos de exposición a la 
rabia, asesoramientos a víctimas de 
mordeduras y recomendaciones sobre 
vacunación.

• Personal de vacunación: Capacitación 
sobre vacunación masiva contra la 
rabia canina.

Consultar actividades previas relacionadas con la rabia y la sección técnica 
de la rabia para encontrar fuentes potenciales necesarias para desarrollar 
material de capacitación

• Número de responsables de vigilancia capacitados en IBCM

• Número de personal de laboratorio capacitado en 
diagnóstico de la rabia

• Número de personal veterinario capacitado en 
investigaciones de campo sobre la rabia y recolección de 
muestras

• Número de personal de hospitales, clínicas y salud pública 
capacitado en la evaluación de riesgos de exposición 
a la rabia, asesoramiento a víctimas de mordeduras y 
recomendaciones sobre vacunación

• Número de personal de vacunación capacitado en 
vacunación masiva contra la rabia canina

Objetivo n.° 5.2: Promover las oportunidades de capacitación multisectorial de «Una Salud» sobre la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

5.2.1 Establecer y mantener relaciones con 
redes y programas de capacitación 
en el servicio que ofrecen planes de 
estudio de epidemiología de campo, 
investigaciones de brotes y supervisión 
de enfermedades que utilizan el enfoque 
de «Una Salud», por ejemplo, Programa 
de Entrenamiento en Epidemiología de 
Campo (Field Epidemiology Training 
Program, FETP), Formación Continua 
en Epidemiología Veterinaria Aplicada 
(Frontline In-Service Applied Veterinary 
Epidemiology Training, ISAVET), Red 
Africana de Epidemiología de Campo 
(African Field Epidemiology Network, 
AFENET), Red de Salud Pública 
del Este del Mediterráneo (Eastern 
Mediterranean Public Health Network, 
EMPHINET) etc.

• Programa de capacitación en epidemiología de campo (FETP): Estudios 
de casos africanos de la AFENET en la salud pública;176 Estudios de casos 
de salud pública en la región oriental del Mediterráneo de la EMPHINET;177 
Estudios de casos de la Red de Intervenciones de Programas de 
Capacitación en Epidemiología y Salud Pública (TEPHINET);178

• ISAVET: Competencias centrales para los veterinarios179

• Desarrollo o modificación de material educativo como, por 
ejemplo, casos de estudio para incorporar en el enfoque de 
«Una Salud»

• Número de miembros de personal capacitados
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Objetivo n.° 5.2: Promover las oportunidades de capacitación multisectorial de «Una Salud» sobre la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

5.2.2 Colaborar con universidades asociadas 
u organizaciones nacionales e 
internacionales para ofrecer cursos de 
capacitación o talleres sobre prácticas 
óptimas de vigilancia de enfermedades 
zoonóticas.

• FAO/OIE/OMS: GTZ2

• Red Africana de Universidades de «Una Salud» (AFROHUN)180

• Instituto Mundial de «Una Salud» del estado de Ohio181

• Togami, et. al. Core Competencies in One Health Education: What Are We 
Missing? (Competencias centrales en la educación de «Una Salud»: ¿qué 
nos falta?)182

• RSI de la OMS implementación de la interfaz humano-animal-medioambiente 
(HAE)183

• Cursos abiertos de la OMS163

• Desarrollo o modificación de material educativo como, por 
ejemplo, casos de estudio para incorporar en los enfoques 
de «Una Salud»

• Número de miembros de personal capacitados

5.2.3 Realizar cursos de capacitación 
multisectoriales sobre cómo implementar 
la vigilancia basada en eventos (EBS) 
mediante un enfoque de «Una Salud».

• CDC de África: Plataforma de vigilancia basada en eventos87

• OMS/Región del Pacífico Oeste (WPRO): Guía para establecer la vigilancia 
basada en eventos95

• RSI de la OMS implementación de la interfaz humano-animal-medioambiente 
(HAE)183

• OIE EBO-SURSYS184

• Desarrollo de material educativo que incorpore a otros 
sectores

• Número de miembros de personal capacitados

• Número de miembros de personal capacitados de otros 
sectores

5.2.4 Apoyar la implementación de cursos 
de capacitación en bioseguridad para 
profesionales que representen a todos 
los sectores y que trabajen en la interfaz 
humano-animal-medioambiente.

• Implementación de la interfaz humano-animal-medioambiente (HAE) de RSI 
de la OMS183

• Brucelosis: Guía de referencia de brucelosis del CDC de los EE. UU.: 
Exposiciones, pruebas y prevención.92

• VHF: Fiebre de Lassa según la OMS;166 FVR según la OMS;167 FHCC según 
la OMS;165 Estrategia de la OMS para el virus del Ébola y de Marburgo;60 
Directrices para la recolección, traslado y envío de especímenes para 
pruebas del virus del Ébola del CDC de los EE. UU.;185 EPI del CDC de los 
EE. UU.;186

• Influenza zoonótica: Capacitación sobre influenza del CDC de los EE. UU.174

• Desarrollo de material educativo que incorpore a otros 
sectores

• Número de miembros de personal capacitados

• Número de miembros de personal capacitados de otros 
sectores
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Objetivo n.° 5.2: Promover las oportunidades de capacitación multisectorial de «Una Salud» sobre la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más

Actividad n.° 1 Descripción de la actividad Recursos Indicadores de la actividad

5.2.5 Apoyar la formación multisectorial 
y la orientación técnica sobre 
la integración de módulos de 
enfermedades zoonóticas en las 
plataformas nacionales de IBS 
(p. ej.: IDSR, DHIS-2). Un equipo 
del personal de «Una Salud» 
utiliza: (1) competencias técnicas 
específicas de cada disciplina; (2) 
competencias multisectoriales de 
«Una Salud» y (3) los entornos 
institucionales para abordar las 
enfermedades zoonóticas y otras 
amenazas sanitarias que se 
comparten en la interfaz humano-
animal-medioambiente.

• FAO/OIE/OMS: GTZ2

• Vigilancia y respuesta ante enfermedades integradas electrónicamente (eIDSR)187

• Desarrollo de material educativo que incorpore a otros 
sectores

• Número de miembros de personal capacitados

• Número de miembros de personal capacitados de otros 
sectores

• Comprender las necesidades nacionales y desarrollar una 
estrategia de personal basada en la evidencia, para que los 
gobiernos puedan planificar la educación y la capacitación 
y construir una fuerza de personal de «Una Salud» 
competente que pueda satisfacer sus necesidades de 
personal a nivel nacional, actuales y futuras, y que tenga las 
habilidades para trabajar en colaboración con otros sectores 
para abordar las enfermedades zoonóticas

5.2.6 Garantizar la participación 
multisectorial de capacitaciones 
en Liderazgo y Gestión para 
laboratorios, interfaz clínica-
laboratorio, gestión de calidad 
de laboratorio, bioseguridad de 
laboratorios y gestión de datos 
y cadena de suministro de 
laboratorios.

Programa mundial de liderazgo de laboratorio de la OMS (GLLP)175 • Desarrollo de material educativo como estudio de casos

• Número de miembros de personal capacitados
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Sección 2: Directrices técnicas de «Una Salud» 

Esta sección proporciona orientación técnica y una lista de recursos valiosos para ayudar a los NPHI con la implementación 
de las actividades enumeradas en la Sección 1. En primer lugar, esta sección destaca las consideraciones generales 
de «Una Salud» y luego, de manera más específica, se centra en las enfermedades zoonóticas prioritarias comunes: 
ántrax, brucelosis, rabia. fiebreshemorrágicas virales comunes (VHF) e influenzas zoonóticas. A continuación, se 
analizan las consideraciones transfronterizas. Para cada uno de estos temas, se incluyen áreas temáticas clave como 
la vigilancia (es decir, basada en eventos y basada en indicadores), capacidad de laboratorio, preparación y respuesta 
ante emergencias y desarrollo de la fuerza laboral, con orientación específica y enlaces a los recursos disponibles.  

Consideraciones generales de «Una Salud» 
Se han desarrollado recientemente varias herramientas y documentos de orientación internacional para ayudar 
a países a establecer su capacidad de «Una Salud», incluso con un enfoque multisectorial de «Una Salud»: 
Una guía tripartita para abordar las enfermedades zoonóticas en países,2,e y la plataforma de «Una Salud» 
del Banco Mundial.38 Al usar estas guías como referencia, los estados miembros pueden tomar una variedad de 
enfoques para construir su capacidad de «Una Salud». Cuando la capacidad es mínima o no existe, centrarse 
inicialmente en algunas enfermedades zoonóticas prioritarias puede ser una buena estrategia a emprender hasta 
que se pueda establecer una coordinación nacional y regional más formal. Guía Tripartita para las Zoonosis 
(GTZ) habla detalladamente sobre la manera en que los países pueden establecer mecanismos de coordinación 
multisectoriales (MCM) de «Una Salud» para establecer la comunicación formal, la coordinación y los mecanismos 
de colaboración en todoslos sectores relevantes para operaciones de rutina y de emergencia. Para apoyar estos 
esfuerzos de desarrollo de la capacidad de «Una Salud», los NPHI de los estados miembros deben apoyar la 
creación o el fortalecimiento y la institucionalización de estos MCM: no solo abordar las enfermedades zoonóticas, 
sino también abordar otras prioridades de «Una Salud» como la resistencia antimicrobiana, el cambio climático 
y la seguridad alimentaria. Estos MCM deben incluir una plataforma operativa para detallar las funciones y las 
responsabilidades específicas de cada sector de los NPHI y otros colaboradores relevantes de «Una Salud». Los 
NPHI deben, además, involucrarse en el desarrollo de estrategias de «Una Salud» regionales y nacionales o en 
plataformas que incluyan metas, objetivos y actividades con los que los sectores relevantes puedan trabajar juntos 
para abordar las prioridades identificadas de «Una Salud». 

Vigilancia e intercambio de información 
Se debe considerar la vigilancia específica en cada sector y en todos los sectores relevantes para lograr una 
detección temprana de enfermedades zoonóticas y compartir datos.2,188 Los sistemas coordinados de supervisión 
proporcionan una plataforma para compartir datos con todos los sectores y así darles la posibilidad a todos 
de recibir y colaborar oportunamente. Uno de los objetivos de un sistema interoperable y coordinado para la 
vigilancia de enfermedades zoonóticas es identificar eventos de enfermedades zoonóticas mediante el uso de 
información de todos los sectores relevantes y apoyar las medidas coordinadas de respuesta, prevención y 
mitigación. Los sistemas de vigilancia coordinada pueden apoyar las necesidades de investigación operacional 
ayudando a comprender la carga existente de enfermedades, controlando las tendencias de las enfermedades y 
evaluando el impacto de las intervenciones asignadas. 

e También conocida como la Guía Tripartita para las Zoonosis (o GTZ). 



28

Los criterios de referencia de la JEE38 y RSI de la OMS6 incluyen metas y medidas de capacidad para que los 
países realicenla supervisión coordinada de enfermedades zoonóticas. Un sistema de vigilancia coordinado para 
eventos de enfermedades zoonóticas incluye un mecanismo para garantizar que cada sector relevante participe de 
lo que sucede en otros sectores o que al menos lo  conozca. La mejor práctica es identificar o crear y estandarizar 
variables o elementos de datos comunes dentro de un sistema coordinado de supervisión para alcanzar las metas 
analíticas comunes respecto de las enfermedades zoonóticas prioritarias. Tener variables comunes garantiza que 
los datos recolectados de cualquier sector puedan desagregarse y combinarse con datos de otros sectores o partes 
interesadas para investigaciones o análisis futuros. Las variables comunes incluyen variables tales como números 
de identificación y, para datos de series de tiempo, sitios o fuentes comunes de exposición y datos geoespaciales. 
Según las necesidades nacionales, pueden utilizarse las mismas formas de recolección de datos para los equipos 
de supervisión de salud humana y animal. 

Algunos aspectos del sistema coordinado de vigilancia deben estandarizarse en todas las áreas geográficas, 
en todos los niveles administrativos y en todos los sectores relevantes, que incluyen: definiciones de casos para 
supervisión, métodos de detección de casos, fuentes de datos y mecanismos de registro de casos: las poblaciones 
bajo supervisión y procedimientos para la confirmación de casos, incluidos los resultados de laboratorio.189,190 

Dentro de los NPHI, es importante considerar el tipo de supervisión más relevante que necesita para responder 
a los brotes, mejorar los resultados sanitarios generales y también informar de las actividades programáticas y 
las políticas. Tanto la vigilancia basada en los eventos 87,95,96,100como la vigilancia basada en indicadores son 
componentes de respuesta y advertencia temprana (EWAR) y de inteligencia epidémica.191 

La vigilancia basada en eventos (EBS) se define como la recolección, el control, la evaluación y la interpretación 
organizada de información desestructurada y principalmente ad hoc sobre eventos o riesgos sanitarios que pueden 
representar un riesgo considerable para la salud humana. La vigilancia basada en indicadores (IBS) consiste en 
la recolección de datos de rutina de fuentes principalmente basadas en la salud y es la forma convencional de 
supervisión en muchos países. 

La vigilancia basada en eventos no pretende reemplazar otras formas de vigilancia. IBS y EBS son complementarios 
y cada uno tiene una función y un propósito diferentes. Es probable que EBS sea mejor para detectar brotes 
emergentes y reemergentes tempranos, mientras que IBS es más adecuado para monitorizar las tendencias de la 
enfermedad a lo largo del tiempo y es útil para señalar el inicio de brotes estacionales regulares de enfermedades 
endémicas. Se recomienda a los NPHI seguir estos pasos para implementar la EBS para enfermedades zoonóticas  
prioritarias: 

 ► Para establecer un grupo de trabajo técnico (TWG) con EBS: 
–  El TWG debe estar integrado por partes interesadas de al menos los sectores de la salud humana y animal, 

así como de otros sectores relevantes como salud fronteriza, educación, vida silvestre / pesca, etc. 

 ► Los objetivos al llevar a cabo una reunión técnica de las partes interesadas con EBS son: 

–  Identificar las enfermedades zoonóticas prioritarias que se incluirán. 

–  Confeccionar una lista de señales para los centros sanitarios y los niveles de la comunidad. 

– Diseñar documentos de orientación, POE, material de capacitación, mecanismos y herramientas de elaboración 
de informes. 

–  Definir las funciones y responsabilidades en todos los niveles administrativos. 

–  Establecer una línea de tiempo de implementación. 

–  Elaborar un plan de implementación y POE. 

 ► Materiales de EBS (diseño y elaboración): 

–  Directrices técnicas. 

–  Materiales de capacitación. 

–  Herramientas de elaboración de informes. 

–  Materiales de comunicación (p. ej.: carteles y volantes). 

 ► Capacitación de EBS: 

–  Formar a capacitadores. 

–  Realizar talleres de capacitación en todos los niveles de la comunidad, del distrito y de centros sanitarios. 
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 ► Control y evaluación: 
–  Elaboración de un plan de evaluación y control. 

–  Realizar visitas de control y de apoyo (cada uno o dos meses). 

–  Realizar una evaluación integral un año después de la implementación, y luego cada dos años. 

Capacidad de los laboratorios 
Al igual que con la capacidad de vigilancia, tanto la capacidad de laboratorio específica del sector como la 
coordinación de laboratorio multisectorial son recomendables para lograr el mayor éxito en un programa de 
enfermedades zoonóticas. Los NPHI deben garantizar que los métodos de pruebas de diagnóstico y la experiencia 
diagnóstica del laboratorio alcancen un alto estándar. También sería ideal que siguieran las recomendaciones y 
las directrices internacionales establecidas para cada enfermedad zoonótica prioritaria. Asimismo, en los casos 
en que sea posible, coordinar capacitaciones conjuntas y protocolos compartidos de laboratorio con laboratorios 
de salud animal y medioambiental para la detección de los mismos patógenos, puede ayudar a estandarizar 
los procedimientos y a facilitar la comparación de datos. Los laboratorios de salud pública pueden servir como 
laboratorios de referencia para otros sectores cuando se carece de capacidad y compartir reactivos, equipo o 
personal para enfermedades que rara vez se prueban, y también pueden reducir los costes del programa. Siempre 
que sea posible, la vinculación de bases de datos o redes entre sectores también puede mejorar el intercambio de 
datos, la elaboración de informes y facilitar la detección temprana de patógenos desconocidos o la identificación 
de la fuente de brotes zoonóticos. Por último, los laboratorios coordinados pueden actuar como un apoyo de 
emergencia durante contingencias cuando cuentan con la mismacapacitación y los mismos recursos.192–194 

Preparación y respuesta en caso de emergencias 
En las emergencias de enfermedades zoonóticas, asegurar que los sectores relevantes estén capacitados para 
responder juntos puede aumentar la coordinación y permitir el intercambio de recursos, reduciendo así el tiempo 
y los costes asociados con el control de los brotes. 188 Los NPHI pueden desarrollar sus propias plataformas de 
preparación específicas de cada sector para sus enfermedades prioritarias. Sin embargo, cuando sea factible, 
los NPHI deberían apoyar enfoques participativos que incluyan a todos los sectores relevantes en las actividades 
de preparación y respuesta. Estas actividades pueden incluir el desarrollo y la implementación de evaluaciones 
de riesgos conjuntas, ejercicios de simulación y planificación de la preparación. En el GTZ se enumeran 
consideraciones adicionales para implementar actividades coordinadas de investigación y respuesta.2 

Desarrollo del personal 
Una fuerza laboral de salud pública mundial competente es fundamental para prevenir y responder a brotes y otras 
emergencias de salud pública. Este personal debe incluir no solo a los profesionales que ejercen en el ámbito 
de la salud pública, sino también a aquellos que trabajan con animales (domésticos y salvajes) y en sectores 
de salud medioambiental y otros sectores relevantes. Muchas iniciativas de seguridad sanitaria mundial apoyan 
el desarrollo de la capacidad de la fuerza laboral de epidemiología en todos los sectores relevantes, incluido 
el Paquete de Acción para el Desarrollo de la Fuerza Laboral de la Agenda de Seguridad Sanitaria Mundial, el 
Desempeño de las Normas Veterinarias (PVS) de la OIE y la herramienta JEE de la OMS. Específicamente, estas 
iniciativas establecen un objetivo de país de al menos un epidemiólogo de campo capacitado por cada 200 000 
personas y un epidemiólogo veterinario capacitado por cada 400 000 animales, quienes pueden cooperar de 
manera sistemática para cumplir con las competencias básicas del RSI y la PVS.38 Los NPHI pueden garantizar 
que su país está preparado para prevenir, controlar y responder a las enfermedades zoonóticas al garantizar que 
su diverso personal (que incluye médicos, veterinarios, técnicos de laboratorio, epidemiólogos y otras profesiones 
pertinentes como especialistas en salud de animales salvajes y científicos sociales) cuenta con la capacitación 
para combatir amenazas sanitarias en la interfaz humano-animal-medioambiente. 

Comunicación de los riesgos 
Es primordial asegurarse de que cualquier estrategia de comunicación de riesgos incorpore a las partes 
interesadas y al público adecuados. Al desarrollar una estrategia de comunicación, los NPHI deben considerar 
cómo se relacionarán con estos diferentes sectores y partes interesadas para comunicar y compartir información. 
Esto garantizará que se desarrollen canales formales de comunicación, que los programas y mensajes estén 
en consonancia y que se genere confianza entre los sectores relevantes de «Una Salud». La alineación de los 
mensajes puede permitir recursos compartidos, apoyo público maximizado y una mayor aceptación y éxito de los 
programas de salud.2 



30

Consideraciones para enfermedades zoonóticas comúnmente priorizadas 
La siguiente sección ofrece algunas pautas específicas de enfermedades y enlaces a los recursos disponibles 
para la mayoría de enfermedades zoonóticas comúnmente priorizadas en África. Estas incluyen: ántrax, brucelosis, 
rabia, influencia zoonótica y VHF comunes como el Ébola, el virus de Marburgo, la fiebre de Lassa, la fiebre del valle 
del Rift (RVF) y la Fiebre hemorrágica del Congo y Crimea (CCHF). Para cada enfermedad, se incluye una breve 
descripción de las consideraciones de «Una Salud» para la prevención, detección y control de esa enfermedad. 

Ántrax 
El Ántrax es una enfermedad bacteriana zoonótica causada por el bacillus anthracis, se 
da principalmente en los seres vivos herbívoros y en el ganado y es normalmente letal para 
estos animales. Las infecciones humanas pueden resultar en una alta tasa de mortalidad si no 
se diagnostican y tratan con prontitud. Los seres humanos contraen ántrax cutáneo a través 
del contacto directo de la piel o las membranas mucosas con animales infectados por B. 
anthracis cuando son sacrificados o masacrados, o al manipular subproductos. El ántrax 
gastrointestinal resulta del consumo de carne cruda o poco cocida de animales infectados. 

El ántrax por inhalación causa síntomas severos, pero rara vez ocurre naturalmente en humanos; se adquiere 
mediante la inhalación de esporas de B. anthracis aerosolizadas durante el contacto o el procesamiento de 
pieles, huesos, pelo o lana contaminados. Además, se ha informado en Europa de ántrax inyectable asociado 
con el uso de heroína contaminada con esporas de B. anthracis. Entre estas formas, el ántrax cutáneo es la 
más común, y comprende aproximadamente el 95% de las infecciones humanas de origen natural. Además de 
las formas de ántrax adquiridas naturalmente, B. anthracis se designa como un arma biológica potencial, y el 
riesgo de adquirir esporas de B. anthracis para uso malintencionado acentúa la importancia de la vigilancia, la 
prevención y el control del ántrax en países con enfermedades endémicas. 

El control del ántrax se logra principalmente mediante la vacunación del ganado contra el ántrax, que es el método 
principal para la prevención y el control del ántrax en animales y, consecuentemente, la prevención del ántrax en 
humanos. La vigilancia de casos en animales y humanos es importante para identificar los casos sospechosos, 
estimar su incidencia y evaluar el impacto de los programas de control. Mejorar la respuesta a los brotes es clave 
para implementar rápidamente programas de control y detener cualquier brote. La capacidad de diagnóstico de 
laboratorio a un nivel de bioseguridad 2 es fundamental para la rápida identificación de casos en animales y 
humanos. Estas medidas aumentan la vacunación eficaz y eficiente del ganado para prevenir y controlar el ántrax. 

Un sistema de vigilancia eficaz se basa en la capacidad de los laboratorios de diagnóstico y en la vigilancia 
epidemiológica, tanto en el lado animal como en el humano. El enfoque de «Una Salud», que involucra a las 
partes interesadas en la salud humana y animal, debe utilizarse para promover la integración y coordinación 
multisectorial para la detección, prevención y respuesta al ántrax. El desarrollo de un grupo de trabajo de ántrax 
que involucre a colaboradores de «Una Salud», y un plan para la prevención y control del ántrax, están entre las 
primeras medidas para abordar la vigilancia del ántrax en un país. Esto debe ir seguido de una evaluación de los 
sistemas de vigilancia y respuesta a los brotes existentes, una evaluación de laboratorio y una evaluación de la 
vacunación. Estas evaluaciones ofrecen una buena imagen de la situación actual en un país e informan sobre la 
implementación de mejoras en la vigilancia, la respuesta a los brotes y el diagnóstico. Los estudios y actividades 
destinados a comprender la epidemiología del ántrax en un país son de gran ayuda, así como el desarrollo de 
materiales educativos para la atención de la salud y para la comunidad. 

Vigilancia e intercambio de información 

Parte 1: Evaluación 

 ► Revisar las definiciones de caso para casos en humanos y animales: 
–  ¿Están en consonancia con las definiciones internacionales de casos ? 

 ► Evaluar el proceso de elaboración de informes de caso para casos en  humanos: 
– Sensibilidad en la elaboración de informes del proveedor de atención médica para la autoridad sanitaria 

local, estatal, o nacional. 
– ¿Es el número de casos humanos asociados con cada caso animal similar a los índices de nivel regional?  
– ¿Son los datos oportunos? ¿Se toma alguna medida cuando se reciben informes de casos? ¿Se recolectan 

muestras para diagnóstico de  laboratorio? 
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 ► ¿Es la calidad de los datos adecuada para la vigilancia de casos humanos? 
– ¿Están completos los registros de casos? ¿Hay errores conocidos? 
– ¿Las autoridades de salud humana confían en los datos proporcionados por estos sistemas? 

 ► Evaluar el proceso de elaboración de informes de casos en  animales: 
– Sensibilidad en la elaboración de informes del proveedor o propietario veterinario para la autoridad 

veterinaria local, estatal, o nacional. 

– ¿Son los datos oportunos? ¿Se toma alguna medida cuando se reciben informes de casos? ¿Se 
recolectan muestras para diagnóstico de  laboratorio? 

 ► ¿Es la calidad de los datos adecuada para la vigilancia de casos en animales? 
–  ¿Están completos los registros de casos? ¿Hay errores conocidos? 

–  ¿Las autoridades de sanidad animal confían en los datos proporcionados por estos sistemas? 

Parte 2: Implementación 
 ► Fomentar la notificación de casos por parte de los proveedores locales de salud animal/humana. 

 ► Llevar a cabo la capacitación, proporcionar recursos y equipos para realizar el trabajo. 

 ► Integrar los datos de vigilancia epidemiológica y de laboratorio de enfermedades humanas y animales, así 
como los datos de laboratorios clínicos y medioambientales: 

– Organizar reuniones con grupos de salud pública, animal y vida salvaje para dialogar sobre la importancia 
de una supervisión integrada, desarrollar protocolos para investigaciones conjuntas y establecer relaciones. 

– Implementar un sistema para reconocer y recompensar la elaboración de informes de calidad. 

– Compartir y combinar los datos de casos en mapas e informes. 

– Usar los datos de vigilancia combinados para identificar los focos de ántrax, guiar la vacunación y planificar 
la  comunicación. 

Capacidad de los laboratorios 

Parte 1: Evaluación 

 ► Describir las capacidades actuales de los laboratorios nacionales y regionales: – ¿Qué laboratorios, si los 
hay, están realizando el diagnóstico del ántrax? 

 ► Describir las medidas de seguridad actuales, los procedimientos, la capacitación y los equipos. 

 ► Describir las capacidades actuales a niveles clínicos y hospitalarios. 

 ► Describir los diagnóstico actuales disponibles y realizados: 

– ¿Se realizan cultivos y tinciones de reacción en cadena de la polimerasa (PCR) de forma rutinaria para 
otras enfermedades bacterianas (o la mayoría de los tratamientos son empíricos)? 

– Describir las medidas de seguridad actuales, los procedimientos operativos estándar, la capacitación y 
los equipos. 

Parte 2: Implementación 
 ► Considerar opciones para mejorar la puntualidad de las pruebas y los informes de resultados: 

– Añadir el diagnóstico de ántrax a laboratorios ubicados en regiones donde ocurren casos. 
– Implementar los procedimientos para envío, pruebas y elaboración de informes que faciliten un resultado 

rápido. 
– Establecer relaciones entre el laboratorio, el veterinario y los grupos de salud  pública. 
– Desarrollar o actualizar procedimientos existentes sobre las acciones a tomar con base en resultados 

probables o confirmatorios, por ejemplo, cuarentena, vacunación y mensajes de salud pública. 

 ► Implementar diagnósticos recomendados para una identificación probable o confirmatoria del B. anthracis. 
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 ► Llevar a cabo capacitaciones, implementar protocolos, proporcionar recursos y equipos para realizar un 
trabajo de laboratorio de manera segura y eficaz: 

–  Implementar lo siguiente en laboratorios periféricos y de referencia según sea necesario para garantizar un 
manejo seguro de las muestras de ántrax y resultados precisos: 
» Renovar la infraestructura y los equipos del laboratorio para recibir y someter a prueba muestras 

sospechosas de ántrax de forma segura. 

» Procedimientos para servicio de diagnóstico: garantizan que los laboratorios realicen las pruebas que 
sean adecuadas para el nivel de bioseguridad y el equipo, y que tengan medidas de control adecuadas 
puestas en marcha. 

» Revisar y proporcionar capacitación, de ser necesario, sobre los protocolos de bioseguridad: físicos u 
operativos. 

» Garantizar el conocimiento y el cumplimiento de los protocolos sobre las buenas  prácticas de laboratorio. 

Preparación y respuesta en caso de emergencias 

Preparación y planes de control 
 ► Desarrollo de un grupo de trabajo multisectorial nacional y/o regional para ántrax en «Una Salud». 

 ► Desarrollo de un plan estratégico nacional para la prevención y el control del ántrax. 

 ► Desarrollo de procedimientos operativos estándar y directrices para la supervisión, respuesta y elaboración 
de informes sobre ántrax. 

Planes de contingencia y respuesta 
 ► Llevar a cabo capacitaciones y proporcionar recursos y equipos para realizar el trabajo. 

 ► Desarrollar procedimientos operativos estándar que describan la forma en que se deben realizar investigaciones 
conjuntas con las autoridades de salud humana y animal, que incluyan una descripción clara de las funciones 
y responsabilidades de la agencia. 

 ► Caso humano como centinela: investigar la fuente de exposición, casos adicionales en humanos con la misma 
exposición, fuente de exposición animal. 

 ► Caso animal: rastrear la carne y los productos animales hasta el destino (por ejemplo, mercado, vecinos, 
propietario); investigar otros casos de animales cercanos, exposiciones y casos de seres humanos, fuente 
de exposición de los animales (piensos o pastoreo contaminados); determinar el estado de vacunación del 
animal. 

 ► Recolectar muestras de manera segura y realizar prueba de diagnóstico de casos sospechosos. 

 ► Retirar la carne o los productos contaminados del suministro al consumidor, eliminar los cadáveres de los 
animales de forma segura e implementar una vacunación en anillo. Seguir las directrices para el control del 
brote en animales. 

Comunicación de los riesgos 

Iniciar educación comunitaria 

 ► Desarrollar mensajes en función de las fuentes de exposición, barreras identificadas y otra información 
identificada en investigaciones y estudios. 

 ► Capacitar a los proveedores de la salud animal/humana para divulgar los mensajes. 

 ► Identificar y utilizar otros mecanismos para divulgar los mensajes (por ejemplo: radio, materiales impresos, 
etc.) y utilizar imágenes en áreas con un nivel bajo de alfabetización. 
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Brucelosis 
La brucelosis es una enfermedad zoonótica que afecta a los humanos, ganado y animales 
silvestres domesticados y es considerada una de las enfermedades zoonóticas más 
comunes y económicamente importantes a nivel mundial. El contagio en humanos ocurre 
mediante la exposición a animales infectados o productos de origen animal contaminados 
como la leche o productos lácteos (sin procesar) no pasteurizados. 
En humanos, la brucelosis es una enfermedad debilitante e incapacitante que con 

frecuencia se diagnóstica erróneamente debido a su semejanza con otras enfermedades febriles agudas. En el 
ganado doméstico, la enfermedad es causada principalmente por Brucella abortus y Brucella melitensis en 
bovinos y rumiantes pequeños y está asociada con las pérdidas de producción (por ejemplo: aborto, reducción en 
la producción de leche e infertilidad). 

Se recomienda que antes de empezar o mejorar las actividades de prevención y control de brucelosis, los 
países evalúen su capacidad existente e identifiquen las metas y objetivos de estos esfuerzos. La herramienta 
escalonada para la erradicación de la brucelosis (STEB)195 proporciona una orientación práctica sobre la forma 
de implementar las actividades de control de la brucelosis, y la forma de monitorizar y avanzar hacia la erradicación 
en el ganado. La STEB fue desarrollada por los CDC de los Estados Unidos y se vincula con las directrices del 
Enfoque gradual para el control progresivo de la brucelosis (SAPCB) de la FAO. 

La brucelosis es un ejemplo de enfermedad zoonótica donde las principales actividades de control se centran 
en controlar la enfermedad en la población ganadera, lo cual produce una reducción de la carga de enfermedad 
en la población humana. Las responsabilidades del MoH generalmente comprenden actividades para: prevenir la 
enfermedad en humanos, hallar casos, diagnosticar y elaborar informes de nuevos casos, garantizar la disponibilidad 
y el tratamiento efectivo de los casos y medir las tendencias de incidencia de la brucelosis con el paso del tiempo. 
Priorizar la brucelosis como enfermedad zoonótica de importancia nacional y regional puede ser de ayuda para 
fomentar y apoyar los esfuerzos de control de la brucelosis. 

Un sistema de supervisión eficaz se basa en la capacidad de diagnóstico de laboratorio y en los datos 
epidemiológicos, dado que los casos en humanos y animales no pueden diagnosticarse solamente en función 
de los síntomas y signos clínicos. Una capacidad de diagnóstico  adecuada forma parte de las ocho capacidades 
principales del 32 Reglamento Sanitario Internacional (IHR, 2005),196 que, de combinarse, reflejan la capacidad 
de un Estado miembro para “detectar, evaluar, notificar e informar sobre eventos”. Por ello, la primera medida 
para establecer la capacidad de diagnóstico de laboratorio nacional para la brucelosis humana es llevar a cabo 
evaluaciones de laboratorio si no se han hecho con anterioridad, o si las evaluaciones más recientes se finalizaron 
hace mucho tiempo. No existe una evaluación de laboratorio específica para la brucelosis como la hay para otras 
enfermedades humanas (por ejemplo: la polio). Sin embargo, se pone a disposición una herramienta de laboratorio 
general desarrollada por la OMS que ofrece las directrices para evaluar a los laboratorios y que puede adaptarse 
a distintos contextos. Una vez que se establece la capacidad de diagnóstico de la brucelosis a nivel local/regional 
y nacional, se recomienda incorporar la supervisión de la brucelosis a sistemas ya existentes, como por ejemplo la 
Respuesta y Supervisión Integral para Enfermedades (IDSR). Las definiciones de caso para la brucelosis deben 
basarse en la disponibilidad de los métodos de diagnóstico de laboratorio, la capacidad para diagnosticar y tratar 
infecciones, y en la capacidad de supervisión existente dentro del país. La piedra angular de una vigilancia eficaz 
es una estructura clara para la elaboración de informes que permita rastrear los datos desde los casos en el campo 
hasta los laboratorios para las pruebas de diagnóstico, y luego hacia arriba para su agregación en los centros de 
notificación nacionales y hacia abajo a nivel regional/local para la divulgación de la información. 

Un enfoque de «Una Salud» para la prevención y control de la brucelosis es fundamental. Como paso inicial, debe 
crearse un Comité Nacional Multisectorial de Brucelosis (NMBC) formalizado o un mecanismo de coordinación 
multisectorial similar de «Una Salud», o fortalecerse, si ya existe, para apoyar la implementación y el seguimiento 
posterior de las actividades del programa de control de la brucelosis. 
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Rabia 
La rabia, una enfermedad causada por el virus de la rabia (un miembro del género Lyssavirus), 
se presenta como una encefalitis aguda y progresiva que comienza días o meses después 
de la infección y concluye con la muerte del individuo infectado, normalmente en los 30 días 
siguientes a la aparición de los síntomas. El diagnóstico clínico en humanos y animales es 
posible, pero dada la variabilidad del periodo de incubación y la naturaleza inespecífica de 
los signos clínicos, la confirmación de laboratorio es esencial para un diagnóstico preciso. Los 

Lyssavirus pueden infectar a cualquier mamífero, pero suelen estar asociados a especies reservorio de animales 
concretos. El Lyssavirus de la rabia (RABV) es solo un miembro del género Lyssavirus, pero es responsable de 
más del 99 % de las muertes por rabia en humanos. Los eventos de transmisión entre especies, la transmisión del 
RABV de una especie reservorio a una especie no reservorio, son casos comúnmente notificados. Los eventos 
de cambio de huésped, la transmisión sostenida dentro de una especie no reservorio después de un evento de 
transmisión entre especies, son menos comunes, pero pueden tener profundas implicaciones para la salud pública 
y animal cuando ocurren. Un RABV que circula en poblaciones animales discretas y que puede diferenciarse 
molecularmente de los RABV circundantes se denomina “variante”. Hay más de 30 variantes del RABV registradas 
en todo el mundo, que afectan al menos a 150 países, y se siguen registrando más cada año a medida que mejoran 
los sistemas de vigilancia en los países afectados por la rabia.79,197 

La vigilancia eficaz en tiempo real, combinada con pruebas de laboratorio competentes, descentralizadas y 
validadas, es un requisito previo para el control y la eliminación de la rabia. La selección y priorización de las 
metodologías de vigilancia, junto con las técnicas de diagnóstico apropiadas, deben reflejar los objetivos del 
programa de control y eliminación de la enfermedad (Etapa 1: prueba de la carga; Etapa 2: prevención de la rabia 
humana; Etapa 3: seguimiento y evaluación de las medidas de control; Etapa 4: verificación de la eliminación de 
la rabia; y Etapa 5: posteliminación). El desarrollo de requisitos mínimos de vigilancia, de acuerdo con el Capítulo 
1.4 del Código Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE,112 y la evaluación rutinaria de los indicadores de 
eliminación de la enfermedad son de suma importancia si se quiere alcanzar el objetivo de eliminar la rabia humana 
transmitida por perros para 2030.30 

Vigilancia e intercambio de información 
La vigilancia de la enfermedad, es decir, la observación sistemática de la presencia o ausencia de una enfermedad, 
puede tener numerosas aplicaciones dentro de un programa de control de la rabia, y a menudo depende de la etapa 
de control de la rabia practicada por el país en cuestión, así como de los recursos disponibles. La vigilancia de la 
rabia, tanto humana como animal, es esencial para detectar rápidamente los brotes y controlar las tendencias de la 
enfermedad, así como para evaluar la eficacia de los programas de intervención (es decir, la vacunación parenteral 
u oral, la gestión de la población) y proporcionar apoyo para el mantenimiento de un estado libre de rabia. 5,198,199Los 
programas nacionales y regionales de control de la rabia deberían considerar la posibilidad de consultar periódicamente 
a los Laboratorios de Referencia de la OIE para la rabia a fin de garantizar que se apliquen las prácticas y los ensayos 
de diagnóstico reconocidos a nivel mundial, y que se realicen pruebas de aptitud de diagnóstico de rutina. 

Los programas de vigilancia de la rabia deben incluir, como mínimo, definiciones de casos y protocolos de investigación 
para las exposiciones a la rabia, los casos de rabia animal y los casos de rabia humana. Las definiciones de casos, 
los criterios estándar utilizados para definir una enfermedad, son la base sobre la que se construyen los sistemas de 
vigilancia. Para los fines de este documento, se recomiendan las siguientes definiciones de casos: 

 ► Exposiciones humanas a la rabia: En los países o zonas enzoóticas para la rabia, la exposición a animales 
domésticos o silvestres sospechosos, probables o confirmados de rabia se clasifican de la siguiente manera: 

– Categoría I: Tocar o alimentar a un animal o lamidos sobre piel intacta.

»  Acción: Esto no se considera una exposición a la rabia. La PEP no está indicada y no es necesario 
realizar una investigación de campo en el animal.

– Categoría II: Mordisqueo de la piel descubierta, arañazos o abrasiones menores sin sangrado. 

»  Acción: Esto se considera una exposición a la rabia. La PEP está indicada solo con la vacuna (la 
inmunoglobulina antirrábica [RIG] no es necesaria) y se debe realizar una investigación de campo para 
confirmar el estado de salud del animal infractor. 

– Categoría III: Mordeduras o arañazos transdérmicos únicos o múltiples, contaminación de las membranas 
mucosas con saliva de los lametones, lametones en la piel dañada, exposición por contacto directo con 
murciélagos. 

» Acción: Se considera una exposición grave. La PEP está indicada con vacuna y RIG. Se debe priorizar 
la investigación de campo del animal ofensor. 
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 ► Casos de rabia animal 

– Caso sospechoso de rabia (diagnóstico clínico): Un animal que presenta alguno de los siguientes signos: 
hipersalivación, parálisis, letargo, agresividad anormal no provocada (morder a dos o más personas, 
animales u objetos inanimados), vocalización anormal o actividad diurna de una especie nocturna. 

– Caso probable de rabia (diagnóstico clínico): Un animal sospechoso de rabia que ha tenido una 
exposición conocida (es decir, mordedura, arañazo o contacto con saliva) a un animal sospechoso, 
probable o confirmado de rabia, y que no se sabe si está vivo en los diez días siguientes a los signos 
clínicos observados, o un animal sospechoso de rabia que muere, es sacrificado o desaparece en los diez 
días siguientes a los signos clínicos observados. 

– Caso de rabia confirmado (diagnóstico de laboratorio): Un animal sospechoso o probablemente 
infectado, cuya infección se confirma mediante una prueba de diagnóstico primario, según la definición de 
la OIE.200 

– No es un caso de rabia (diagnóstico de laboratorio o resultado de observación): Un animal sospechoso 
o probablemente infectado en el que se descarta la rabia, ya sea por diagnóstico de laboratorio o por un 
período de observación adecuado (tenga en cuenta que los períodos de observación solo se aplican a 
perros, gatos y hurones). 

 ► Casos de rabia en humanos 

– Caso sospechoso de rabia: Persona que presenta un síndrome neurológico agudo (encefalitis) dominado 
por formas de hiperactividad (rabia furiosa) o síndromes paralíticos (rabia muda) que progresan hacia el 
coma y la muerte, generalmente por insuficiencia respiratoria, en un plazo de 7 a 10 días después de los 
primeros síntomas si no se establecen cuidados intensivos. 

– Descripción clínica: Paresia o parálisis, delirio, convulsiones. Sin atención médica, muerte en unos seis 
días, generalmente causada por parálisis respiratoria. 

– Caso probable de rabia: Un caso sospechoso más antecedentes de contacto con un animal sospechoso 
de rabia. 

– Caso de rabia confirmado: Un caso sospechoso confirmado por el laboratorio: 

» Criterio de laboratorio – uno o más de los siguientes: 

 ■ Detección de antígenos virales de la rabia por prueba directa de anticuerpos fluorescentes (FAT) 
o por ensayo inmunoenzimático (ELISA) en muestras clínicas, preferentemente tejido cerebral 
(recogido post-mortem). 

 ■ Detección por FAT en biopsia de piel (ante-mortem). 

 ■ Positivo para FAT tras la inoculación de tejido cerebral, saliva o líquido cefalorraquídeo (LCR) en 
cultivo celular, o tras la inoculación intracerebral en ratones/crías de ratones. 

 ■ Títulos detectables de anticuerpos neutralizantes de la rabia en el suero o el LCR de una persona 
no vacunada. 

» Detección de ácidos nucleicos virales por PCR en tejido recogido post-mortem o intra vitam en una 
muestra clínica (por ejemplo, tejido cerebral o piel, córnea, orina o saliva). 

– No es un caso de rabia: Un caso sospechoso que se descarta mediante pruebas de confirmación de la 
rabia o si se realiza un diagnóstico confirmatorio alternativo. 
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Figura 1. Definiciones de casos de animales y actividad de vigilancia correspondiente 

Adaptado de: Consulta a expertos de la OMS sobre la rabia. Tercer informe.79 

* La confirmación de laboratorio debe realizarse con una prueba de diagnóstico estándar, según la definición de la OMS (véase la sección 5) o el manual 
de la OIE. Si se utilizan otras pruebas de diagnóstico, dependiendo de su sensibilidad y especificidad puede ser necesaria la confirmación con una prueba 
secundaria validada, especialmente en el caso de resultados nativos. 

Ejemplos de definiciones de casos e indicadores de programa utilizados 
habitualmente en los programas de vigilancia de la rabia: 

 ► Animales rabiosos: 

– Vigilancia basada en casos (Fig. 1):79 

» Definición de caso clínico para el animal sospechoso de rabia (ver arriba). 

» Un animal que muerde a dos o más personas. 

– Vigilancia basada en eventos: 

» Muertes inesperadas de dos o más animales domésticos en un período de 1 mes. Las muertes deben 
coincidir con la definición de caso clínico de la rabia. 

– Indicadores recomendados del programa: 

» Un mínimo del 50 % de los perros sospechosos notificados son investigados por un profesional 
veterinario para determinar el estado del caso del animal. 

» Al menos el 90 % de los casos probables de rabia (cuando se dispone de una muestra) se someten a 
pruebas y los resultados se comunican a los funcionarios de la salud.

 ► Exposiciones a la rabia: 

– Vigilancia basada en casos: 

» Cualquier exposición de categoría I o II de la OMS (ver arriba). 

– Vigilancia basada en eventos: 

» Dos o más víctimas de mordeduras con un vínculo epidemiológico con el mismo animal, en un período 
de 2 semanas.

Caso  Definición  Actividad de vigilancia 
Sospechoso Caso compatible con una definición de caso clínico de rabia 

animal 
Definición de caso clínico: Un animal que presenta cualquiera 
de los siguientes signos: 

 ■ hipersalivación

 ■ parálisis

 ■ letargo

 ■ agresividad anormal no provocada (morder a dos o más 
personas, animales u objetos inanimados)

 ■ vocalización anormal y 

 ■ actividad diurna de especies nocturnas 

Notificar a las autoridades locales competentes la 
sospecha de un animal rabioso
Recoger el historial primario de un animal si 
está disponible (estado de propiedad, estado de 
vacunación, exposición previa, fecha de inicio de los 
signos)
Recoger muestras del sistema nervioso central para 
el diagnóstico de laboratorio, si se dispone de ellas

Probable Un caso sospechoso más un historial fiable de contacto con un 
animal sospechoso, probablemente o confirmado de rabia o 
Un animal con sospecha de rabia que es sacrificado, muere o 
desaparece en los 4 o 5 días siguientes a la observación de 
la enfermedad

Registrar sistemáticamente la información secundaria, 
y vincularla a la historia primaria
Notificar a las autoridades competentes para realizar 
el seguimiento de cualquier exposición humana o 
animal

Confirmado Un caso animal sospechoso o probable confirmado en un 
laboratorio*

Registrar sistemáticamente el diagnóstico de 
laboratorio y vincularlo con el registro del caso
Notificar a las autoridades competentes según los 
protocolos nacionales

No es un 
caso 

Un caso sospechoso o probable que se descarta mediante 
una prueba de laboratorio o una investigación epidemiológica 
(es decir, un periodo de cuarentena adecuado en los 
animales elegibles)

Notificar a las autoridades competentes para realizar 
el seguimiento de cualquier exposición humana o 
animal
Registrar sistemáticamente el diagnóstico de 
laboratorio y relacionarlo con los antecedentes 
primarios
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– Indicadores recomendados del programa: 

» Al menos el 80 % de las exposiciones humanas a la rabia de categoría III de la OMS son investigadas 
por un profesional veterinario para determinar el estado del caso del animal. 

» Al menos el 90 % de los casos probables de rabia (cuando se dispone de una muestra) se someten a 
pruebas y los resultados se comunican a los funcionarios sanitarios y a las personas expuestas.

 ► Profilaxis postexposición a la rabia (PEP): 

– Evento de exposición (la evaluación del riesgo indica que la PEP es necesaria). 

– Indicadores recomendados del programa: 

» Asegurarse de que solo se utilicen vacunas antirrábicas humanas de cultivo celular (no vacunas de 
tejido nervioso ). 

» Garantizar que al menos el 50 % de los residentes dispongan de vacunas antirrábicas humanas de fácil 
acceso.

» El 100 % de las personas con exposiciones sospechosas, probables o confirmadas a la rabia reciben 
PEP. 

» >El 90 % de los regímenes de PEP se documentan y se comunican a los funcionarios sanitarios. 

 ► La rabia humana 

– Vigilancia basada en casos: 

» Cualquier persona compatible con la definición de caso clínico (consulte arriba). 

– Vigilancia basada en eventos: 

» Dos o más muertes inexplicables por encefalitis, compatibles con la definición de caso clínico, en un 
período de 3 meses.

– Indicadores recomendados del programa: 

» Inclusión de la consideración de la rabia humana en los programas existentes de detección de la 
enfermedad febril aguda (EFA) o de la encefalitis (consulte la Fig. 2): 

 ■ Al menos el 90 % de los casos humanos compatibles se investigan (consulte el anexo 11 de la OMS 
para ver el formulario sugerido de investigación de caso).79 

Capacidad de los laboratorios 
El diagnóstico de laboratorio de la rabia, mediante la detección del antígeno del lisavirus o del ácido nucleico, es 
un requisito preliminar para una supervisión eficaz de la rabia.201 Las pruebas deben estar descentralizadas para 
facilitar la confirmación rápida de los casos, incluso en zonas remotas. Esta descentralización es indispensable 
para la toma de decisiones en tiempo real sobre la PEP, así como para establecer la carga local de la enfermedad 
y confirmar la ausencia de la ella en una zona declarada. Se han analizado y evaluado muchas técnicas de 
diagnóstico de laboratorio para la rabia, pero muy pocas únicamente han mostrado una sensibilidad y especificidad 
adecuadas para que la OIE y la OMS las consideren pruebas primarias o de confirmación.200 Durante décadas, 
la prueba directa de anticuerpos fluorescentes (DFAT) realizada en frotis de impresión de muestras del tronco 
encefálico y del cerebelo, ha sido el único ensayo de diagnóstico primario de laboratorio para la rabia.202,203 Sin 
embargo, la DFAT no es precisamente propicia para la realización de pruebas descentralizadas debido a que 
requiere un microscopio fluorescente costoso y personal con formación altamente especializada. En 2017, la 
OMS y la OIE reconocieron la prueba inmunohistoquímica rápida directa (DRIT) como un ensayo de diagnóstico 
primario alternativo. La DRIT es una técnica que puede realizarse en el campo en una hora, sin necesidad de 
electricidad, y solo requiere una cantidad mínima de reactivos y un microscopio óptico.204,205 Recientemente, la 
OIE ha incluido el ensayo de rt RT-PCR de todo el género lisavirus, que ha sido bien validado frente a las pruebas 
DFA o DRIT como un ensayo de diagnóstico primario válido para la detección de la rabia. 

 ► La capacidad mínima de obtención de muestras debe incluir la posibilidad de recoger un corte transversal 
completo del tronco encefálico y una muestra parcial del cerebelo de animales muertos y presuntamente 
infectados por el virus de la rabia. Se pueden encontrar ejemplos de obtención de muestras en el 
documento de la OMS Laboratory techniques in rabies: Brain removal in the field (página 69).123 
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El paciente 
ingresa al 
hospital 

Completar el 
cuestionario de 
paciente  

Extraer sangre 
(completa y suero)  

SÍ 

¿Cumple el paciente con la 
definición de caso de encefalitis o 
meningitis? 

SÍ 

¿El paciente o el tutor del paciente 
otorga su consentimiento para ser 
incluido?  

Recolectar 
LCR  

¿Cumple el paciente con 
la definición de caso de 
rabia ?* 

SÍ 

Recolectar 
saliva  

NO 

NO 

NO 

Paciente no 
inscrito 

Paciente no 
inscrito  

No recolectar 
saliva  

¿El paciente 
ha muerto por 
una causa 
desconocida? 

SÍ 

Dividir la muestra del 
tronco encefálico 

Almacenar cada muestra por 
separado, colocar en el medio de 
transporte a 25-37° C y enviarlas al 
laboratorio de bacteriología  

Almacenar cada muestra por 
separado a 4° C y enviarlas 
al laboratorio de EDP para su 
congelación y almacenamiento  

Almacenar cada muestra por separado a 4° C y enviarlas al laboratorio de PCR para su análisis  

Figura 2. Ejemplo de un algoritmo de recolección de muestras que puede usarse con el fin de 
identificar agentes causales entre personas con encefalitis y meningitis no diagnosticadas 

* Definición de caso de rabia: Síndrome neurológico agudo (encefalitis) dominado por formas de hiperactividad (rabia furiosa) o síndromes paralíticos (rabia 
paralítica ) que evoluciona hasta provocar un estado de coma y la muerte, generalmente por insuficiencia respiratoria en los 7 a 10 días siguientes al primer 
síntoma, si no se instaura un caso intensivo.

LCR = líquido cefalorraquídeo; PEP = patógenos especialmente peligrosos; PCR = reacción en cadena de la polimerasa  

Practicar autopsia 



39

Preparación y respuesta en caso de emergencias 

Preparación y planes de control 
Un país debe tener un plan nacional de control de la rabia elaborado por un comité multisectorial o un grupo de 
trabajo técnico de «Una Salud» que incluya a los sectores pertinentes responsables del control de la rabia. El 
plan debe ser revisado al menos una vez cada cinco años. El plan debe incluir indicadores claros que puedan 
evaluarse periódicamente para garantizar que el programa esté cumpliendo sus  objetivos previstos. 
Desarrollo de un plan nacional 

 ► La herramienta Enfoque gradual para la erradicación de la rabia (SARE) puede utilizarse tanto para evaluar 
un programa antirrábico existente como para desarrollar un plan nacional.f,56,206 

 ► El esquema mundial para erradicar la rabia transmitida por los perros es una herramienta en Excel que 
puede usarse para calcular el tiempo y el gasto que le supondrá a un país lograr la erradicación y que se ha 
usado para promover niveles de financiación adecuados.207 

Planes de contingencia y respuesta 
Las actividades de control de la rabia deben formar parte de los programas gubernamentales habituales, con 
servicios básicos que comprendan el control en los animales, la investigación de los casos sospechosos, la 
garantía de una PEP accesible y el mantenimiento de una cobertura de vacunación canina adecuada. Los planes 
de respuesta ante eventos de mordedura, perros con sospecha de rabia y seres humanos con sospecha de 
rabia deben formar parte de las actividades de rutina, con protocolos desarrollados e integrados en la estrategia 
nacional de control de la rabia, ya que estos eventos son frecuentes en los países donde la rabia es endémica y 
no deben constituir una emergencia que requiera protocolos de respuesta especializados. 

Los eventos menos frecuentes que probablemente afecten a un programa de control de la rabia son los brotes 
epidémicos en la población reservorio y la escasez de vacunas. Como mínimo, deberían desarrollarse acciones 
de contingencia para estos dos  eventos. 

Brotes epidémicos de rabia 
 ► Los planes de respuesta adecuados para los brotes epidémicos de rabia deben elaborarse teniendo en 

cuenta la situación actual del control de la rabia en el país: 

– Los lugares en los que la rabia sigue siendo endémica deben evitar realizar la vacunación perifocal en 
torno a los casos de rabia. El fundamento es que la rabia se produce en toda el área del programa, y 
probablemente solo una pequeña fracción de los casos sea detectada por un programa de supervisión 
de la salud pública; los recursos se aprovechan mejor al establecer sólidos enfoques básicos para la 
vacunación canina en lugar de asignar recursos a la vacunación perifocal. 

– En los lugares donde la rabia está muy bien controlada, con pocos o ningún caso, es posible que se 
pretenda llevar a cabo la vacunación perifocal, con la lógica de que la vacunación está proporcionando 
una cobertura adicional al programa habitual de vacunación canina (presumiblemente eficaz).

– En los lugares donde se ha eliminado la rabia se debe investigar a fondo cualquier aviso de caso 
sospechoso de rabia y, si se confirma, todos los posibles animales que estuvieron en contacto deben ser 
puestos en cuarentena durante seis meses o sometidos a eutanasia. La OIE puede imponer requisitos 
adicionales, que deben ser  respetados. 

 ► Durante un brote de rabia, los funcionarios de la salud pública deben asegurarse de que los habitantes de 
la comunidad conozcan la situación y garantizar las medidas preventivas adecuadas. Esto puede lograrse 
mediante alertas oficiales sobre la rabia o mensajes educativos dirigidos a la población. 

 ► Durante un brote de rabia, los funcionarios de salud pública deben garantizar que los habitantes de la 
comunidad tengan acceso a vacunas antirrábicas de alta calidad y accesibles y que los casos sospechosos 
sean investigados de forma adecuada por personal idóneo.

Escasez de vacunas 
 ► Deben desarrollarse planes de contingencia para la escasez de vacunas contra la rabia humana.

 ► En caso de escasez de vacunas, los funcionarios de la salud pública deben desarrollar y difundir criterios 
claros de evaluación de riesgos para reducir el uso indebido de la vacuna. 

 ► Es posible que se requiera el triaje de las víctimas de mordeduras en función del nivel y la gravedad de la exposición. 
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Comunicación de los riesgos 
 ► Los planes de comunicación están disponibles en el marco del Plan maestro para la prevención y el control 

de la rabia115 y el Plan estratégico cero para el 2030 de la OMS, la FAO y la OIE.27 

Personal 
La demanda de personal para combatir la rabia puede clasificarse en tres categorías: personal de laboratorio, 
personal de supervisión y personal de vacunación masiva. Además, para implementar un programa integral contra 
la rabia se requiere personal para la educación, el bienestar de los animales, la legislación y otras actividades. 
Las tres competencias que se mencionan a continuación deben considerarse competencias mínimas.

Personal de laboratorio 
 ► Un laboratorio nacional de referencia: 

– El personal del laboratorio que realiza los ensayos reconocidos por la OIE y la OMS debe poder analizar 
al menos dos muestras al día. Cada muestra debe contar con al menos dos lectores cualificados. Por lo 
tanto, la cantidad de personal de laboratorio para respaldar un laboratorio de análisis clínicos debería ser: 

» ((Cant. de muestras enviadas por mes)/(2 muestras analizadas por día X 20 días laborables por mes)) 
X 2 = personal por muestra. 

» Ejemplo: ((80 muestras enviadas por mes)/(2 muestras analizadas por día X 20 días laborables)) X 2 
= 4 integrantes del personal de laboratorio.

 ► Capacidad de laboratorio diseminada: 

– La cantidad de laboratorios regionales debe basarse en el número de muestras que deben analizarse y 
la proximidad al laboratorio nacional de referencia. 

– Las muestras de importancia para la salud pública deben analizarse en los cinco días siguientes al evento 
de exposición. Si las muestras pueden entregarse y analizarse de forma fiable en el laboratorio nacional 
durante ese plazo, es posible que los laboratorios regionales no sean necesarios. 

Personal de supervisión 
 ► Los coordinadores de la supervisión deben vigilar a equipos de no más de 15 investigadores de campo. 

 ► Los investigadores de campo deben poder realizar al menos 15 investigaciones de campo por mes, y los 
informes deben proceder principalmente de los centros de atención sanitaria: 

» (Cantidad de mordeduras en los centros de salud por mes/capacidad del investigador)/(% de 
la descripción del trabajo asignado a investigaciones de campo sobre la rabia)/(Proporción de las 
investigaciones promovidas por las notificaciones de casos en los centros de salud )

Ejemplo: Un área del programa tiene un total de 100 mordeduras tratadas mensualmente entre sus dos 
clínicas especializadas en mordeduras. Emplean a investigadores para la supervisión de la rabia a tiempo 
parcial, y estos destinan el 50 % de su tiempo a la rabia y el otro 50 % para dotar de personal a las clínicas 
veterinarias administradas por el gobierno. Cuando trabajan a tiempo completo, los investigadores pueden 
llevar a cabo 25 investigaciones por mes. Alrededor del 80 % de las notificaciones de casos de rabia provienen 
de las clínicas especializadas en mordeduras, mientras que el otro 20 % de las notificaciones de casos de 
rabia provienen de veterinarios privados y de notificaciones directas de los miembros de la comunidad. 

» (100 mordeduras por mes/25 investigaciones por mes)/(50 % del tiempo de trabajo)/ 
(80 % de las notificaciones provenientes de las clínicas especializadas en mordeduras) = se necesitan 
reclutar 10 investigadores de la rabia para el área del programa. 

Personal de vacunación canina 
 ► Los CDC de EE. UU. ofrecen recursos para la planificación, la dotación de personal y el presupuesto de las 

campañas de vacunación canina.179 

 ► Las necesidades de personal para la vacunación dependen de numerosos factores que influyen en la eficacia 
de los vacunadores. Algunos de los factores importantes que deben tenerse en cuenta son la accesibilidad de 
la población canina, el compromiso de la comunidad para vacunar a sus perros, los métodos de vacunación 
utilizados y la experiencia de los vacunadores. La eficiencia de los vacunadores varía mucho en los estudios, 
desde un mínimo de solo ocho perros vacunados por vacunador por día hasta programas que lograron la 
vacunación de más de 100 perros por vacunador por día. Para planificar adecuadamente una campaña de 
vacunación, deben llevarse a cabo evaluaciones de forma periódica que permitan conocer la eficiencia de 
los vacunadores en el área del programa. 

 



41

 ► En general, la previsión del personal de vacunación canina debería ser la siguiente: 

– (Cantidad de perros a los que se dirige la vacunación)/(Capacidad diaria del vacunador)/(Duración del 
programa de vacunación ). 

Ejemplo 1: Un programa antirrábico tiene previsto vacunar a una comunidad que cuenta con 25.000 
perros. Durante la campaña del año pasado, cada vacunador pudo vacunar un promedio de 40 perros por 
día de trabajo. Este año, la directora del programa desea completar la vacunación en 14 días laborables. 

(25.000 perros)/(40 perros por vacunador por día)/14 días laborables = 45 vacunadores 

Ejemplo 2: Un programa antirrábico tiene previsto vacunar a una comunidad que cuenta con 25.000 
perros. Durante la campaña del año pasado, cada vacunador pudo vacunar un promedio de 40 perros por 
día de trabajo. Este año, la director del programa pretende completar la vacunación en 14 días laborables 
y está contemplando la posibilidad de incluir vacunas antirrábicas orales en el programa, lo que cree que 
aumentará la eficiencia de los vacunadores y les permitirá vacunar a 100 perros por vacunador y por día. 

(25.000 perros)/(100 perros por vacunador por día)/14 días laborables = 18 vacunadores 



42

Huésped reservorio

1 2 3 

Caso inicial  

Fiebres hemorrágicas virales 
Las fiebres hemorrágicas virales (VHF) son un grupo de enfermedades causadas por varias 
familias distintas de virus: Filoviridae (Ébola y Marburgo), Arenaviridae (fiebre de Lassa), 
Phenuiviridae (fiebre del Valle del Rift), Nairoviridae (fiebre hemorrágica de Crimea-Congo) y 
Flaviviridae (fiebre amarilla).208 Todas estas VHF están presentes en África y podrían causar 
una transmisión secundaria de persona a persona después de un derrame zoonótico en las 

poblaciones humanas. En la siguiente figura, Pigott y otros representan las etapas de transmisión desde el 
reservorio animal hasta la pandemia mundial.209 

Transmisión viral Transmisión de persona a persona

Figura 3: Progresión conceptual de las VHF desde un reservorio animal hasta una pandemia mundial: (1) se produce un derrame del virus desde un reservorio animal 
hasta el caso inicial; (2) el caso inicial infecta a personas dentro de la comunidad local o en un entorno sanitario; y (3) se produce una transmisión generalizada del virus 
tanto a nivel regional como internacional209 

En general, el término “fiebre hemorrágica viral” se usa para describir un síndrome multiorgánico grave. En 
general, el sistema vascular se daña y provoca una disminución de la integridad vascular. En casos graves, este 
daño puede presentarse con hemorragia (sangrado). Si bien algunos tipos de virus de la fiebre hemorrágica 
(HFV) pueden causar enfermedades relativamente leves, muchos causan enfermedades graves y potencialmente 
mortales. Como la presentación clínica inicial puede ser similar a la de muchas otras enfermedades (por ejemplo, 
el paludismo, la influenza y la fiebre tifoidea), estas VHF suponen un riesgo especial para las poblaciones de 
lugares con poca capacidad de diagnóstico rápido.

Además, estas enfermedades son extremadamente infecciosas. Los responsables de la supervisión, el personal 
clínico y los técnicos de laboratorio deben: (1) adoptar precauciones de seguridad, incluido el uso de ropa 
protectora (mascarillas, guantes, batas y gafas); (2) adoptar medidas para controlar la infección (por ejemplo, la 
esterilización completa de los equipos y la no reutilización de las agujas), y (3) aislar a los pacientes. Se debe 
considerar la vacunación y/o la eliminación adecuada de los animales infectados según el tipo de enfermedad y el 
animal afectado para minimizar la transmisión posterior. 

Los desenlaces graves y las tasas de transmisión asociadas a numerosas VHF, como la influenza, hacen que 
la adopción de un enfoque de «Una Salud» sea un elemento esencial para la prevención y el control de estas 
enfermedades zoonóticas. 

Vigilancia e intercambio de información 
Como se ha indicado anteriormente, muchas de estas enfermedades se presentan con signos clínicos inespecíficos 
y similares (por ejemplo, fiebre y malestar general) y pueden evolucionar hasta provocar hemorragias en casos 
graves. La supervisión sindrómica activa basada en casos concretos, centrada en la enfermedad febril aguda (AFI) 
o en las VHF, puede contribuir a la detección temprana de casos.210-212 Dado que los reservorios de la enfermedad 
y las rutas de transmisión difieren según el patógeno, la elaboración de un historial de exposición exhaustivo que 
incluya la ocupación y cualquier contacto con animales y/o especies vectoras será útil para acotar la sospecha de 
VHF. Los primates no humanos pueden ser fuentes de transmisión de los HFV como el virus de la fiebre amarilla, el 
virus del Ébola y el virus de Marburgo. Asimismo, los murciélagos son reservorios conocidos del virus de Marburgo y 
participan como reservorios del virus del Ébola, por lo que la exposición ocupacional con murciélagos o sus hábitats 
(por ejemplo, cuevas, minas, etc.) debe señalarse en los formularios de casos clínicos.213  El ratón multimamífero 

 

Potencial caso inicial Potencial de brote Potencial de epidemia
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(Mastomys natalensis) es el reservorio del virus de Lassa; la exposición a roedores, concretamente a Mastomys, 
a sus excreciones infectadas o a objetos contaminados por el virus, incluidos los alimentos almacenados de forma 
inadecuada, se considera un factor de riesgo de transmisión. La FVR también es una enfermedad del ganado que 
provoca una ola de abortos característica. La identificación de brotes epidémicos en  poblaciones animales puede 
servir de indicador precoz de posibles derrames o brotes epidémicos simultáneos en poblaciones humanas. El 
seguimiento de los patrones meteorológicos también puede usarse como herramienta de predicción de enfermedades 
transmitidas por vectores, como la fiebre del Valle del Rift, transmitida por mosquitos, y la fiebre hemorrágica de 
Crimea-Congo, transmitida por garrapatas. 

Capacidad de los laboratorios 
Dado que la mayoría de las VHF se clasifican como patógenos de nivel de bioseguridad (BSL)-3 o -4, los países 
necesitan tener acceso a laboratorios de referencia altamente especializados para diagnosticarlas tanto en 
humanos como en animales.214 El aislamiento de los virus, la serología y los análisis moleculares han sido útiles 
para descubrir y describir los nuevos virus emergentes. Sin embargo, puede resultar bastante difícil usarlos con 
fines de diagnóstico, ya que obtener muestras de los vectores, los reservorios animales y los casos humanos 
sospechosos requiere tiempo, equipos y elementos de protección especiales y a veces poco comunes, laboratorios 
especializados y habilidades técnicas.212,215 Se están utilizando nuevos POE en campo y técnicas aplicados en los 
puntos de atención cercanos para permitir un diagnóstico más rápido en ámbitos clínicos y casos de emergencia 
en lo que respecta a la creación de unidades de laboratorio móviles, ensayos multipatógenos y diagnósticos 
rápidos. Dado que se necesita una capacidad especializada para estos patógenos altamente infecciosos, puede 
resultar más lógico financiera y logísticamente colaborar con los sectores de la sanidad animal y medioambiental 
para desarrollar una red común de laboratorios destinados a realizar este tipo de pruebas en todos los sectores. 
Los centros regionales de colaboración de la OMS y las redes regionales de laboratorios en África ya han prestado 
asistencia de este tipo en los países que aún no disponen de esta capacidad de diagnóstico. 

Preparación y respuesta en caso de emergencias 
Para responder eficazmente a las VHF, se requiere una respuesta integrada de «Una Salud» que caracterice el 
alcance del brote y aplique medidas de control, comunicación sanitaria y estrategias de intervención. La gestión de 
los casos, el rastreo de los contactos y la bioseguridad son todos elementos esenciales para responder a los casos 
de emergencias por VHF en todos los sectores. Algunos países han desarrollado planes de respuesta de «Una 
Salud» para las VHF,216 que pueden servir de referencia para este tipo de trabajo. 

Personal 
Es fundamental disponer de personal debidamente capacitado que pueda utilizar y retirar el EPI con precisión, 
establecer zonas de cuarentena y diagnosticar los casos con seguridad y precisión. Estas habilidades no solo 
se aplican al personal que responde a los casos humanos, sino también a aquellos que trabajan en la conexión 
humano-animal y que están expuestos a animales infecciosos y/o materiales relacionados. La OMS y los CDC de 
EE. UU. han desarrollado varios POE y documentos de orientación para informar y formar a los profesionales de 
la salud pública sobre estos temas (consulte la sección 1: Objetivos 4 y 5). 
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Vigilancia e intercambio de información 
Los virus de la influenza animal son distintos de los virus de la influenza estacional humana y 
no se transmiten fácilmente entre humanos. Sin embargo, los virus de la influenza zoonótica 
(virus de influenza animal que a veces pueden infectar a los seres humanos a través del 
contacto directo o indirecto) pueden causar enfermedades en los seres humanos que van 
desde una enfermedad leve hasta la muerte. 

Influenzas zoonóticas 

Las pandemias de influenza se producen cuando surge un nuevo virus de la influenza en la población humana, que 
tiene poca o ninguna inmunidad, y se propaga rápidamente por todo el mundo. Para confirmar rápidamente los 
casos humanos sospechosos de una nueva cepa de influenza, es indispensable tener acceso a laboratorios con 
capacidad de diagnóstico del virus de la influenza. En los países con recursos limitados, podría resultar eficiente 
establecer vínculos con redes de laboratorios que puedan proporcionar esta capacidad. 

Todo caso de infección humana por un nuevo subtipo de influenza debe ser notificado a la OMS en virtud del 
RSI (2005).32 Los sistemas de supervisión de la influenza humana y animal, precisos y rápidos, se emplean para 
controlar los virus de la influenza que circulan habitualmente en las poblaciones respectivas, como la humana, la 
aviar o la porcina, y detectar cualquier posible cambio en los diversos virus. 

La supervisión de los virus de la influenza en humanos actúa como un posible sistema de alerta temprana de 
pandemias al detectar los virus de la influenza animal cuando ingresan en las poblaciones humanas como nuevas 
infecciones virales. La supervisión de los virus de la influenza animal también permite la detección temprana de los 
cambios del virus que podrían alterar su gravedad en la población hospedadora e incidir en su transmisibilidad a 
otras especies, incluida su capacidad para infectar a los seres humanos. 

Vigilancia basada en casos concretos 
La vigilancia de la influenza zoonótica es un esfuerzo de colaboración entre muchos socios, incluidos los 
departamentos nacionales y subnacionales de salud humana y animal, los laboratorios, las oficinas de estadísticas 
vitales, los proveedores de atención médica, las clínicas médicas y los departamentos de emergencia. Los NPHI 
emplean la información recopilada en cinco categorías a través de diferentes fuentes de datos para: 

 ► averiguar cuándo y dónde hay circulación de influenza; 
 ► hacer un seguimiento de las enfermedades relacionadas con la influenza; 
 ► determinar qué virus de la influenza está circulando (incluida la detección de nuevos virus de la influenza A ); 
 ► detectar cambios en los virus de la influenza; 
 ► medir el impacto que la influenza está teniendo en hospitalizaciones y muertes de humanos y animales. 

El uso de una definición común de caso humano a nivel mundial permitirá a las autoridades nacionales de salud 
pública interpretar sus datos en un contexto internacional. De acuerdo con la definición de caso de infección 
respiratoria aguda grave de la OMS, se trata de una infección respiratoria aguda que presenta las siguientes 
características: 

 ► antecedentes de fiebre o fiebre registrada de ≥ 38°C; 
 ► tos; 
 ► con aparición en los últimos 10 días, y 
 ► con necesidad dehospitalización. 

Vigilancia basada en eventos 
Para cada caso de enfermedad respiratoria causada por una nueva gripe o un brote estacional, los sectores determinan 
el nivel adecuado de respuesta de salud pública. Los funcionarios de la salud pública deben considerar muchos 
factores al tomar la decisión, como la disponibilidad de recursos y las prioridades de los sectores que compiten entre 
sí. Sin embargo, existen varias características de los brotes respiratorios en las personas que suelen justificar una 
mayor investigación y una respuesta urgente. Aunque no son exhaustivas ni definitivas, las características que se 
indican a continuación pueden ayudar a determinar qué brotes ameritan una mayor investigación: 

 ► Brotes de etiología desconocida. 
 ► Brotes que implican manifestaciones graves de la enfermedad, como la necesidad de hospitalización o la muerte. 
 ► Brotes que pueden ser útiles para responder a preguntas epidemiológicas, de laboratorio o relacionadas con 

el control de infecciones. 
 ► Brotes de posibles enfermedades que pueden prevenirse con vacunación. 
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 ► Brotes asociados con entornos institucionales o con una probable fuente medioambiental (controlable). 
 ► Focos de infección respiratoria posiblemente causados por un agente de bioterrorismo. 
 ► Brotes en una población vulnerable. 
 ► Brotes que han provocado una excesiva ansiedad en la población. 
 ► Brotes que son muy grandes o que avanzan rápidamente. 
 ► Brotes asociados con la muerte masiva de animales. 
 ► Brotes asociados con iniciativas encaminadas a solucionar el problema de los animales que se enferman y 

mueren (como la depuración selectiva, el sacrificio controlado para la obtención de alimentos o el entierro/
la cremación). 

Capacidad de los laboratorios 
El departamento de salud y los laboratorios comerciales ofrecen una serie de pruebas de diagnóstico, entre ellas 
las pruebas de serología, cultivo y de diagnóstico rápido. Estas pruebas pueden buscar uno o varios patógenos. 
Es importante utilizar pruebas y reactivos validados. La identificación y caracterización del patógeno que causa un 
brote de enfermedad respiratoria en los brotes asociados con seres humanos y animales: 

 ► garantiza una gestión clínica eficaz; 

 ► garantiza la aplicación de medidas adecuadas de control de la infección; 

 ► informa sobre la notificación y la respuesta nacional adecuada, incluidas las contramedidas médicas, la 
mitigación en la comunidad y la posible identificación de la fuente animal; 

 ► permite a los médicos que realicen pruebas a los pacientes para detectar el patógeno, y esto permite a los 
investigadores entender cuándo el brote ha terminado. 

Preparación y respuesta en caso de emergencias 

Planes de preparación y control (situación estable) 
 ► Estrategia nacional de los CDC de EE. UU para combatir la pandemia de influenza155 

 ► Qué hacen los CDC en relación con una pandemia de influenza nueva y humana88 

 ► Planificación y respuesta a la influenza de los CDC de EE. UU.219 

En 1997, el virus de la gripe aviar A(H5N1) se propagó por primera vez desde las aves de corral hasta infectar 
directamente a los humanos en Hong Kong, lo que provocó la muerte de 6 de las 18 personas infectadas. Ante 
la preocupación por la posibilidad de que este virus A(H5N1) pudiera infectar fácilmente a los humanos y se 
propagara de persona a persona, la OMS y el Gobierno de Estados Unidos reforzaron la planificación de la 
preparación para una pandemia. Desde el año 2000, el mundo ha experimentado pandemias y ha habido otros 
sucesos de nuevos virus de la gripe A que infectaron a personas, incluidos los virus A de la gripe aviar y la gripe 
porcina. Una pandemia de influenza podría plantear exigencias extraordinarias a los sistemas de salud pública y 
de atención de la salud, así como a los servicios esenciales de la comunidad. Prepararse para una amenaza de 
este tipo es una prioridad importante. 

En 2005, los funcionarios del Departamento de Salud y Servicios Humanos (HHS) de los Estados Unidos 
desarrollaron un plan para la pandemia de influenza,218 actualizado posteriormente en 2017,219 para coordinar 
y mejorar las iniciativas de prevención, control y respuesta a los virus A(H5N1), así como a otros nuevos 
virus de influenza A de origen animal (por ejemplo, de aves o cerdos) con potencial de pandemia. Aunque es 
imposible predecir cuándo ocurrirá la próxima pandemia, el Gobierno de los Estados Unidos  ha desarrollado tres 
herramientas para guiar la planificación y la respuesta a nivel nacional, estatal y local. Estas herramientas son 
compatibles con el marco mundial de la OMS sobre las fases de una pandemia y las actividades de evaluación 
de riesgos para la preparación, la respuesta y la recuperación.157 

Planes de contingencia y respuesta (ante emergencias) 
 ► Recursos de planificación y preparación para la influenza de los CDC de EE. UU.220 

Los brotes de enfermedades respiratorias agudas son frecuentes y pueden ocurrir en muchos entornos (como 
comunidades, hogares de ancianos, cuarteles militares, etc.). Para controlar los brotes, podrían ser necesarios 
tratamientos específicos, prácticas de control de la infección y otras medidas preventivas. La investigación de las 
características clínicas y epidemiológicas y la etiología de los brotes es muy importante para la salud pública. La 
investigación de brotes respiratorios graves e inexplicables puede ser de especial importancia para descartar una 
influenza zoonótica o nuevas amenazas para la salud. 
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El objetivo principal del control de la vigilancia durante la pandemia es realizar un seguimiento de su curso, que 
incluye la propagación geográfica, las tendencias de la enfermedad, la intensidad de la transmisión, el efecto de la 
pandemia en los servicios de atención sanitaria y los cambios en la antigenicidad y la sensibilidad antiviral. 

Si bien las pandemias ocurren infrecuentemente, la planificación y la preparación ante una pandemia son 
importantes para asegurar una respuesta eficaz. La planificación y la respuesta ante una pandemia son complejas, 
y las pandemias pueden afectar a todos los integrantes de una comunidad. Por lo tanto, los funcionarios de la 
salud pública, los profesionales de la atención sanitaria, los investigadores y los científicos de todo el mundo están 
trabajando en conjunto para planificar y prepararse ante posibles pandemias. Hay muchos recursos disponibles 
para ayudar a los gobiernos internacionales, nacionales, estatales y locales, a los profesionales de la salud pública 
y de la atención sanitaria, a las empresas, y a las comunidades a desarrollar planes de preparación para una 
pandemia y reforzar sus capacidades para poder responder ante diferentes escenarios de pandemia. Al centrarnos 
en los procesos de planificación nacional de preparación ante una pandemia de influenza, el objetivo es garantizar 
que, cuando los países desarrollen o actualicen un plan, incluyan objetivos claros y los pasos y las acciones 
esenciales que deben tomarse; esto es imprescindible si el plan va a ser la guía en las actividades de preparación 
y respuesta ante una pandemia. 

Comunicación de los riesgos 

 ► Comunicación y divulgación pública sobre la influenza a través de los CDC de EE. UU.221 

Cualquier emergencia de salud pública plantea importantes retos relacionados con la comunicación de los riesgos, 
y una pandemia de influenza no es la excepción. Una comunicación clara, precisa y rápida es la clave para 
mantener al público general informado sobre la pandemia de influenza. 

Personal 

 ► Preparación y respuesta del sistema sanitario de EE. UU. ante la influenza222 

La pandemia de influenza podría ejercer una gran presión sobre los sistemas de atención sanitaria. Para que la 
preparación ante una pandemia sea eficaz, se requerirá el compromiso de toda la comunidad sanitaria y los recursos 
de todo el espectro de la atención sanitaria tendrán que estar preparados para satisfacer las crecientes demandas. 
Todas las organizaciones de atención sanitaria deben mostrar resiliencia en el día a día y estar preparadas para 
responder ante el advenimiento de una pandemia de influenza. Una respuesta eficaz de la atención sanitaria a 
un evento pandémico exige un conocimiento general de las capacidades del sistema  y de las competencias para 
formar una “visión operativa común”. Las instalaciones de atención sanitaria individuales deben estar preparadas 
para adaptarse a los diversos factores de tensión del sistema a lo largo del tiempo mediante la colaboración con 
diversos socios, el intercambio eficaz de información y la coordinación de las actividades de respuesta. En la última 
década se han realizado importantes inversiones para ayudar al sector de la atención sanitaria a identificar las 
deficiencias en la preparación ante pandemias, determinar las prioridades específicas y elaborar planes dirigidos a 
crear y mantener prestaciones de atención a la salud. 
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Consideraciones transfronterizas 
El aumento de los viajes internacionales de personas, animales y productos de origen animal, combinado con la 
naturaleza transitable de las fronteras terrestres internacionales, aumenta el potencial de propagación de una amenaza 
para la salud pública, incluida la transmisión de enfermedades zoonóticas, a través de las fronteras administrativas. 
Con el fin de reforzar la capacidad nacional, regional y de los puntos de entrada para prevenir, detectar y responder ante 
las amenazas para la salud pública en las fronteras internacionales, es importante que en las regiones fronterizas y en 
todo el país se pueda identificar una asociación reciente de amenaza con los viajes hacia o en las áreas geográficas 
de riesgo en el momento de producirse un evento de salud pública o poco después de ello. La incorporación de una 
variable asociada a los viajes en el sistema de vigilancia y notificación nacional, independientemente de un brote, 
permitirá la recopilación y el análisis rutinario de datos que servirán para notificar rápidamente una posible emergencia 
de salud pública de interés internacional (PHEIC). La integración en los sistemas nacionales de supervisión y 
notificación de una variable de viaje diseñada para reflejar los antecedentes de viaje recientes o la intención de viajar 
puede ayudar a identificar posibles casos binacionales o multinacionales o contactos de casos, y determinar cuándo 
es preciso llevar a cabo una respuesta o investigación transfronteriza. El término “asociado a un viaje” se refiere a un 
caso confirmado o probable de enfermedad u otro evento sanitario en una persona: 

 ► que ha viajado recientemente desde otro país o ha tenido contacto reciente con personas/animales que han 
viajado desde otro país; 

 ► que se cree que ha contraído la enfermedad en otro país o que ha estado en otro país durante el periodo 
de incubación de una infección y posiblemente se ha contagiado durante este periodo; 

 ► que se cree que ha estado expuesto a la enfermedad en otro país; 
 ► que tiene previsto viajar de forma inminente a otro país, o 
 ► cuyo caso requiera la colaboración de otros países a efectos de investigar y controlar la enfermedad, 

independientemente del presunto lugar de infección o de la presunta exposición. 

El objetivo de la variable de viaje es incorporar la notificación de antecedentes de viaje o la intención de viajar en 
los sistemas nacionales de vigilancia y elaboración de informes con el fin de guiar las actividades de supervisión 
y respuesta de la salud pública ante los contactos de casos y casos “asociados a viajes”. La información relativa 
a los antecedentes de viaje o a la intención de viajar de un caso o de un contacto de un caso será recogida 
por los voluntarios sanitarios de la comunidad, los funcionarios de supervisión de los distritos, los centros de 
atención sanitaria o de sanidad animal y otras partes interesadas que participen en la recopilación y la elaboración 
de informes de los datos de supervisión. Cuando existan sistemas de supervisión comunitaria, un voluntario de 
vigilancia comunitaria registrará y enviará de forma simultánea una alerta de evento de salud pública siguiendo 
el protocolo estándar, y una alerta de sí/no sobre los antecedentes generales de viaje o la intención de viajar 
de un contacto de un caso o de un caso sospechoso. Al recibir una alerta de viaje "sí", el equipo de supervisión 
determinará el nivel de respuesta necesario teniendo en cuenta la información epidemiológica disponible, que 
incluye la alerta de evento de salud pública asociada, la ubicación geográfica, las características demográficas 
del caso, etc. Entre las posibles acciones de respuesta se incluyen, a título enunciativo, completar un módulo de 
historial de viaje o intención de viaje durante la investigación de un caso o iniciar una actividad de colaboración 
transfronteriza de supervisión basada en un evento. Cabe destacar que los funcionarios de los puntos de entrada 
deben ser tratados como cualquier otro voluntario de supervisión comunitaria en lo que respecta a su obligación 
de informar sobre alertas de salud pública, incluidas las alertas asociadas a viajes. Las siguientes señales indican 
un contacto con un caso o un probable caso positivo asociado a un viaje respecto de los cuales los funcionarios 
de supervisión deben realizar investigaciones de seguimiento relativas al historial de viaje o a la intención de viaje: 

 ► La persona del caso responde afirmativamente a haber viajado recientemente a otro(s) país(es). 

 ► La persona del caso responde afirmativamente que ha estado en contacto con alguien que ha viajado 
recientemente a otro(s) país(es). 

 ► La persona del caso tiene previsto viajar de forma inminente a otro país. 

Si se cumple uno de los criterios de señales, deben considerarse los siguientes pasos: 

 ► El funcionario de supervisión distrital, u otro personal asignado, realizará una entrevista de seguimiento 
para recopilar información adicional sobre la intención de viaje o el historial de viaje. 

 ► Se notificará a las autoridades regionales y/o nacionales cuando corresponda, según el protocolo. 

 ► Se notificará a los colegas de otros países cuando corresponda, según el protocolo. 
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Sección 3: Control del progreso de «Una Salud» 
Para evaluar y seguir el progreso de la implementación de «Una Salud» en las NPHI, se ha proporcionado el 
siguiente formulario de «Una Salud». Este formulario de «Una Salud» vincula las actividades de la plataforma con 
el formulario existente de los CDC de África para las NPHI.223 

El formulario de «Una Salud» es una herramienta para ayudar a los países con NPHI/MoH ya establecidos en África 
e interesados en desarrollar la capacidad de «Una Salud» a evaluar y medir el progreso alcanzado en relación 
con las metas de la plataforma: 1) fortalecer la coordinación y la colaboración multisectorial de «Una Salud»; 2) 
desarrollar y fortalecer los sistemas de supervisión y los mecanismos de uso compartido de datos con las partes 
interesadas; 3) fortalecer los sistemas y las redes de laboratorio para garantizar la detección temprana, la supervisión 
y la respuesta; 4) garantizar la preparación y la respuesta eficaces y coordinadas en casos de emergencias de salud 
pública utilizando un enfoque de «Una Salud»; y 5) fortalecer y promover el desarrollo del personal para prevenir y 
controlar las enfermedades zoonóticas prioritarias. 

Esta herramienta puede ser utilizada directamente por los NPHI para realizar una evaluación interna, o por un 
grupo externo si se prefiere una evaluación independiente. Puede utilizarse como documento independiente o 
como complemento del formulario de la NPHI por quienes estén interesados en medir además su capacidad de 
«Una Salud». Este formulario de «Una Salud» ayudará a las NPHI de toda África a identificar sus necesidades más 
urgentes, hacer un seguimiento del progreso a lo largo del tiempo y proporcionar información al CDC de África y a los 
CRC que pueden solicitar recursos para apoyar el desarrollo permanente. Como se basa en el formulario existente de 
la NPHI, sirve como complemento de la herramienta de desarrollo escalonado de la IANPHI y de la JEE de la OMS. 

La primera vez que se implemente el formulario, se establecerá una medición de referencia de las capacidades 
relacionadas con el enfoque de «Una Salud» de una NPHI. Las evaluaciones posteriores permitirán controlar el progreso. 
Los resultados de la implementación del formulario servirán para definir el desarrollo y el fortalecimiento de la NPHI. 

Formato 
El formulario de «Una Salud» está organizado por meta y objetivo e indica con qué función de la NPHI se vincula 
en el formulario existente de la NPHI. En cada meta hay un conjunto de indicadores de alto nivel que permiten a las 
NPHI evaluar su capacidad y progreso con respecto a la implementación de la plataforma relativa a «Una Salud». 
Cada indicador puede puntuarse con 0 (No), 1 (Parcialmente) o 2 (Sí), según la capacidad actual vinculada al 
enfoque de «Una Salud». El formulario describe también el tipo de documentación que las NPHI deben proporcionar 
para justificar las puntuaciones.  

Puntuación del formulario 
Durante una autoevaluación o una evaluación externa independiente de la NPHI, los evaluadores deben puntuar 
todos los indicadores en el formulario. Esto garantizará que las puntuaciones finales reflejen con precisión la 
capacidad de la NPHI. 

En función de la capacidad actual de la NPHI, cada indicador en el formulario obtiene una puntuación individual que 
oscila entre 0 y 2. Los evaluadores deben puntuar un indicador con 0 si la NPHI no tiene en absoluto capacidad en 
el área evaluada por ese indicador, es decir, si los atributos clave están completamente ausentes. Si la NPHI tiene 
cierta capacidad y cumple con algunos de los atributos especificados en un indicador, pero no con todos, debe 
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obtener una puntuación de 1. Los evaluadores deben puntuar un indicador con 2 si la NPHI cumple absolutamente 
con todos los requisitos y atributos clave especificados en el indicador. La diferencia entre un 0 y un 1 debe 
depender únicamente de la presencia o ausencia de los atributos clave especificados en un determinado indicador. 
Incluso si una NPHI demuestra capacidad en solo una de las pocas áreas indicadas en un indicador, la NPHI debe 
recibir una puntuación de 1 y no un 0. Todas las respuestas deben estar respaldadas por documentación conforme 
se indica en el formulario. El formulario proporciona orientación a los evaluadores respecto de cuándo y cómo 
puntuar cada indicador. 

En función de los datos ingresados por el evaluador, el formulario genera dos puntuaciones finales para la NPHI: una 
puntuación general de desempeño y una puntuación de desempeño desglosada por cada meta de la plataforma de 
«Una Salud». Por cada meta de la plataforma, el formulario calcula automáticamente un ratio dividiendo el número 
total de puntos que la NPHI obtiene en esa meta de la plataforma entre el máximo de puntos posibles (número 
total de indicadores por meta de la plataforma multiplicado por 2) para la meta en cuestión de la plataforma. El 
formulario convierte el ratio en un porcentaje al multiplicarlo por 100. Los porcentajes son muy útiles para calcular 
y hacer un seguimiento del progreso que ha hecho la NPHI para mejorar su capacidad y alcanzar los estándares 
descritos en el formulario. 

Puntuación del desempeño de la NPHI por meta de la plataforma de «Una Salud». 
1. X = Suma de las puntuaciones de los elementos de una meta 
2. Y = Total de puntos que se puede obtener para la meta 
3. Puntuación de la NPHI por meta (%) = X/Y x 100 

El formulario calcula automáticamente la puntuación del desempeño general dividiendo la suma de los puntos 
obtenidos por cada meta de la plataforma entre la suma de los puntos máximos posibles de todas las metas de la 
plataforma. Luego, multiplica este ratio por 100 para obtener una puntuación porcentual general de la NPHI. De 
este modo, el formulario puede presentar las puntuaciones porcentuales por cada meta de la plataforma, así como 
el desempeño general de la NPHI, en barras de histograma codificadas por color. 

Puntuación del desempeño general de la NPHI 
1. X = Suma de los puntos totales de todas las metas 
2. Y = Suma de los puntos máximos posibles de todas las metas 
3. Puntuación general de la NPHI (%) = X/Y x 100 

Sistema de puntuación por colores 
Las barras del gráfico generado por el formulario están codificadas por colores según el desempeño de la NPHI. 
Los gráficos codificados por colores permiten una interpretación visual directa de la puntuación. Las puntuaciones 
se codifican por colores en tres categorías, según los siguientes valores divisorios: 

 ► Desempeño mínimo (rojo): 0–59 % 

 ► Desempeño medio (amarillo): 60–79 % 

 ► Desempeño óptimo (verde): 80–100 % 
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Tarjeta de puntuación de «Una Salud» 

1.1 10. Estructura 1.1 - Un mecanismo multisectorial de coordinación de «Una 
Salud» (con inclusión de la NPHI) puesto en marcha para la 
coordinación y colaboración de las actividades relevantes 
entre los sectores participantes (por ejemplo, el ministerio de 
agricultura, el ministerio de medio ambiente, etc.). 
Nota: Puntúe 0 si no hay un MCM puesto en marcha; puntúe 1 si se 
ha implementado un MCM o la NPHI se está integrando activamente 
en un MCM existente; puntúe 2 si la NPHI participa activamente y es 
integrante de un MCM en funcionamiento. 

Documentación requerida: Un memorando de entendimiento (MOU) 
u otro documento oficial que establezca un MCM entre la NPHI y otros 
sectores relevantes.  

1.1 7. Financiación 1.2 - El MCM tiene autoridad para tomar decisiones, como 
autoridad para comprometer recursos financieros y humanos,  
y este mecanismo de financiación incluye a la NPHI. 
Nota: Puntúe 0 si no hay un MCM puesto en marcha o si el MCM 
no tiene un sistema de financiación establecido; puntúe 1 si se está 
trabajando para establecer un sistema de financiación para el MCM o 
para incorporar a la NPHI en un mecanismo establecido; puntúe 2 si 
hay un sistema de financiación puesto en marcha para el MCM que 
incluye a la NPHI. 
Documentación requerida: Partida presupuestaria nacional para el 
MCM o alguna otra prueba de sustentabilidad financiera dentro del MCM.  

1.1 6. Legislación  1.3 - La NPHI o el MCM (con inclusión de la NPHI) tiene autoridad 
legal o un marco político que incluye a otros sectores relevantes 
y su gestión (por ejemplo, la misión y las funciones) incluye el 
enfoque de «Una Salud». 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI no tiene autoridad legal o un marco político 
que incluya a otros sectores o un enfoque de «Una Salud»; puntúe 1 si 
la autoridad legal o el marco político de la NPHI incluye parcialmente a 
otros sectores y/o un enfoque de «Una Salud»; puntúe 2 si la autoridad 
legal o el marco político de la NPHI incluye y faculta a la NPHI y a otros 
sectores a realizar lo siguiente: llevar a cabo una supervisión coordinada, 
coordinar la preparación y la respuesta en casos de emergencias, 
llevar a cabo y coordinar actividades de investigación de «Una Salud» 
e identificar e informar sobre las enfermedades zoonóticas prioritarias a 
través de una red o un sistema nacional de laboratorios establecido. 
Documentación requerida: Acuerdos de uso y de intercambio de 
datos relacionados con las actividades de supervisión, laboratorio, 
investigación y respuesta.  

1.1 – opcional 5. Investigación e 
instituciones de 
salud pública 

1.4 - La NPHI o el MCM (con inclusión de la NPHI) tiene una 
agenda/pauta/plan de investigación operativo que incluye a 
«Una Salud» y las enfermedades zoonóticas prioritarias. 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI o el MCM no tiene un plan de investigación 
puesto en marcha; puntúe 1 si la NPHI o el MCM está redactando 
o iniciando la implementación de un plan de investigación; puntúe 
2 si la NPHI o el MCM utiliza sistemáticamente las pruebas del plan 
de investigación para diseñar políticas, estrategias e intervenciones 
de respuesta ante enfermedades zoonóticas prioritarias Y comunica 
periódicamente los resultados de las investigaciones sobre 
enfermedades zoonóticas prioritarias a los sectores relevantes. 
Documentación requerida: Una guía/plan de investigación que 
incluya las enfermedades zoonóticas prioritarias y el enfoque de «Una 
Salud», así como publicaciones o informes del plan. 

2 

2 

2 

N/A (bonificación 
de 2 puntos si se 

completa) 

f Objetivos de la plataforma de «Una Salud» (OHF) Objetivo n.° 1.1: Respaldar la creación y el fortalecimiento de mecanismos de coordinación multisectoriales (MCM) de 
«Una Salud»; Objetivo n.° 1.2: Desarrollar e implementar programas de control y prevención de enfermedades zoonóticas en colaboración con el MCM; Objetivo n.° 2.1: 
Establecer sistemas coordinados de supervisión basados en eventos y en indicadores para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias 
más; Objetivo n.° 2.2: Respaldar los nuevos mecanismos de uso compartido de datos e información con actores relevantes de «Una Salud» y fortalecer los existentes para 
casos de rabia, influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más; Objetivo n.° 3.1: Fortalecer la capacidad institucional (instalaciones, personal y 
sistemas) para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más; Objetivo n.° 3.2: Apoyar la coordinación entre redes de laboratorios 
de salud humana, animal y medioambiental; Objetivo n.° 4.1: Las NPHI deben realizar una evaluación conjunta de riesgos para al menos un evento de enfermedad zoonótica 
prioritaria en colaboración con sectores relevantes de «Una Salud»; Objetivo n. 4.2: Las NPHI y todos los sectores relevantes deben desarrollar e implementar planes conjuntos 
de preparación y respuesta para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más en colaboración con funcionarios de instituciones 
ambientales y de animales; Objetivo n.° 4.3: Incluir expertos de salud animal y medioambiental dentro del personal de los Centros de Salud Pública de Operaciones de 
Emergencia; Objetivo n.° 4.4: Establecer lazos con reservas regionales y nacionales para garantizar la provisión y la distribución adecuada y oportuna de suministros para brotes 
de enfermedades zoonóticas prioritarias;Objetivo n.° 5.1: Apoyar el desarrollo del personal para prevenir y controlar la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres enfermedades 
zoonóticas prioritarias más;Objetivo n.° 5.2: Promover las oportunidades de capacitación multisectorial de «Una Salud» sobre la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres 
enfermedades zoonóticas prioritarias más. 

 

Objetivo de la OHFf Función de la NPHI Indicador Comentarios Puntuación

Meta n.° 1: Fortalecer la coordinación y colaboración multisectorial de «Una Salud»
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1.2. 9. Plan estratégico 1.5 - La NPHI o el MCM (con inclusión de la NPHI) tiene un 
plan estratégico operativo  y planes de acción/ejecución 
que incluyen a otros sectores, enfermedades zoonóticas 
prioritarias y un enfoque de «Una Salud». 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI o el MCM no tiene un plan estratégico 
de «Una Salud» puesto en marcha; puntúe 1 si la NPHI o el 
MCM está redactando o iniciando la implementación de un plan 
estratégico de «Una Salud»; puntúe 2 si la NPHI o el MCM utiliza 
sistemáticamente el plan estratégico de «Una Salud» y las pruebas 
o los resultados del plan de acción asociado para diseñar políticas, 
estrategias e intervenciones de respuesta ante enfermedades 
zoonóticas prioritarias Y comunica periódicamente los resultados de 
las investigaciones sobre enfermedades zoonóticas prioritarias a los 
sectores relevantes. 
Documentación requerida: Un plan estratégico y planes de acción 
conexos que incluyan a las enfermedades zoonóticas prioritarias y un 
enfoque de «Una Salud», así como publicaciones o informes del plan. 

1.2. N/A 1.6 – La autoridad legal o la plataforma política de «Una 
Salud»  de la NPHI o el MCM (que incluye a la NPHI) se amplía 
para abordar las iniciativas transfronterizas y regionales. 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI o el MCM no tiene autoridad legal 
o un marco político de «Una Salud» que incluya iniciativas 
transfronterizas y regionales; puntúe 1 si la autoridad legal o el 
marco político de la NPHI o el MCM se está modificando para incluir 
iniciativas transfronterizas y regionales de «Una Salud»; puntúe 2 
si la autoridad legal o el marco político de «Una Salud» de la NPHI 
o el MCM incluye y faculta a la NPHI y a otros sectores a realizar 
lo siguiente: llevar a cabo una supervisión coordinada regional/
transfronteriza, coordinar la preparación y la respuesta regionales/
transfronterizas en casos de emergencias, llevar a cabo y coordinar 
actividades de investigación regionales/transfronterizas de «Una 
Salud» e identificar e informar sobre las enfermedades zoonóticas 
prioritarias a través de una red o un sistema nacional de laboratorios 
que tenga vinculación con los países regionales o fronterizos. 
Documentación requerida: Acuerdos de uso y de intercambio de 
datos a nivel multinacional (regional) para las actividades regionales/
transfronterizas de supervisión, laboratorio, investigación y respuesta.  

2.2 1. Vigilancia 
e inteligencia 
sobre 
enfermedades 

2 

2 

2 

2.2 2. Sistemas de 
información 

2.1 - La NPHI tiene sistemas coordinados de vigilancia basada 
en eventos y en indicadores para al menos cinco enfermedades 
zoonóticas prioritarias, como la rabia y la influenza zoonótica, 
con el objeto de dar forma a la política de salud pública. 
Nota: Puntúe 0 si no se ha puesto en marcha un sistema de vigilancia 
de las enfermedades zoonóticas prioritarias en la NPHI; puntúe 1 si la 
NPHI está trabajando para implementar un sistema de vigilancia de al 
menos una enfermedad zoonótica prioritaria; puntúe 2 si la NPHI ha 
puesto en marcha un sistema de vigilancia para la rabia, la influenza 
zoonótica y otras tres enfermedades zoonóticas prioritarias Y utiliza 
periódicamente los resultados de la vigilancia para dar forma a la 
política de prevención y control de las enfermedades zoonóticas. 
Documentación requerida: Prueba de la implementación de la 
política a través de las iniciativas de vigilancia. 

2.2 - La NPHI utiliza sistemáticamente datos de vigilancia 
coordinados para cinco enfermedades zoonóticas 
prioritarias, como la rabia y la influenza zoonótica, con el fin 
de dar forma a la política de «Una Salud». 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI no ha puesto en marcha una vigilancia 
coordinada con otros sectores relevantes para las enfermedades 
zoonóticas prioritarias; puntúe 1 si la NPHI está trabajando para 
implementar una vigilancia coordinada de al menos una enfermedad 
zoonótica prioritaria; puntúe 2 si la NPHI ha puesto en marcha una 
vigilancia coordinada para la rabia, la influenza zoonótica y otras tres 
enfermedades zoonóticas prioritarias Y utiliza periódicamente los 
resultados de la vigilancia para dar forma a la política de «Una Salud». 
Documentación requerida: Prueba de la implementación de la 
política a través de iniciativas de vigilancia coordinada.  

 

2 

Objetivo de la OHFf Función de la NPHI Indicador Comentarios Puntuación

Meta n.° 1: Fortalecer la coordinación y colaboración multisectorial de «Una Salud»

Meta n.° 1 TOTAL 10

Meta n.° 2: Desarrollar y fortalecer sistemas de supervisión y mecanismos de uso compartido de datos con actores relevantes
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2.2 2. Sistemas de 
información y 6. 
Legislación 

3.1 3. Redes y 
sistemas de 
laboratorio

3.2 3. Redes y 
sistemas de 
laboratorio 

4.1 4. Preparación y 
respuesta 

La NPHI tiene una política/plataforma para el intercambio de 
datos de vigilancia coordinada con todos los sectores relevantes 
de «Una Salud» para al menos cinco enfermedades zoonóticas 
prioritarias, incluidas la rabia y la influenza zoonótica. 
Nota: Puntúe 0 si no existe una política para el intercambio de datos de 
vigilancia coordinada con otros sectores relevantes; puntúe 1 si la NPHI 
está en proceso de establecer una política para el intercambio de datos 
de vigilancia coordinada para al menos una enfermedad zoonótica 
prioritaria; puntúe 2 si la NPHI ha establecido plenamente una política 
para el intercambio de datos de vigilancia coordinada para la influenza 
zoonótica, la rabia y otras tres enfermedades zoonóticas prioritarias. 
Documentación requerida: Acuerdo de uso de datos o documentación 
equivalente entre los sectores relevantes. Consulte también el punto 
1.3 relativo a la vigilancia coordinada. 

3.1 - La red de laboratorios de la NPHI tiene la capacidad 
de realizar pruebas para cinco enfermedades zoonóticas 
prioritarias, como la rabia y la influenza zoonótica. 
Nota: Puntúe 0 si la red de laboratorios de la NPHI no tiene 
capacidad para realizar pruebas de ninguna enfermedad zoonótica 
prioritaria; puntúe 1 si la red de laboratorios de la NPHI puede 
realizar pruebas de al menos una enfermedad zoonótica prioritaria; 
puntúe 2 si la red de laboratorios puede realizar periódicamente 
pruebas de al menos cinco enfermedades zoonóticas prioritarias, 
como la rabia y la influenza zoonótica. 
Documentación requerida: POE e informes de laboratorio de rutina 
que incluyan las enfermedades zoonóticas prioritarias. 

3.2 - Puesta en marcha de un sistema de gestión de información 
de laboratorio (LIMS) o un mecanismo equivalente que permita el 
intercambio de datos de laboratorio entre los sectores relevantes 
de «Una Salud» para las enfermedades zoonóticas prioritarias. 
Nota: Puntúe 0 si no se ha puesto en marcha un LIMS o un 
mecanismo equivalente; puntúe 1 si el LIMS está en desarrollo; 
puntúe 2 si hay un LIMS o un mecanismo equivalente establecido 
y operativo que permita el intercambio de datos entre los sectores 
relevantes de «Una Salud» para al menos cinco enfermedades 
prioritarias (como la rabia y la influenza zoonótica). 
Documentación requerida: Ejemplos de informes de laboratorio 
compartidos con otros sectores. Consulte también el apartado 1.3 
relativo a las redes de laboratorio. 

2 

2 

2 

2 

4.2 4. Preparación y 
respuesta 

4.1 - La NPHI completa una evaluación conjunta de riesgos 
(JRA) en colaboración con los sectores relevantes para al 
menos una enfermedad zoonótica prioritaria que haya ocurrido 
en los últimos 12 meses. 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI no ha realizado una JRA de una 
enfermedad zoonótica prioritaria; puntúe 1 si la NPHI ha realizado 
una evaluación de riesgos de al menos una enfermedad zoonótica 
prioritaria; puntúe 2 si la NPHI ha realizado una JRA de al menos una 
enfermedad zoonótica prioritaria ocurrida en los últimos 12 meses. 

Documentación requerida: Informe de la JRA 

4.2 - La NPHI y el sector relevante han puesto en 
funcionamiento planes conjuntos de preparación y respuesta 
para la rabia, la influenza zoonótica y al menos tres 
enfermedades zoonóticas prioritarias más. 
Nota: Puntúe 0 si no se han puesto en marcha planes de preparación 
y respuesta ante enfermedades zoonóticas prioritarias; puntúe 1 si se 
están elaborando planes conjuntos de preparación y respuesta ante 
enfermedades zoonóticas prioritarias para al menos una enfermedad 
zoonótica prioritaria; puntúe 2 si se han puesto en funcionamiento 
planes conjuntos de preparación y respuesta ante enfermedades 
zoonóticas prioritarias para al menos cinco enfermedades 
zoonóticas prioritarias (como la rabia y la influenza zoonótica) y 
su implementación se realizó en colaboración con los funcionarios 
relevantes de los sectores de salud animal y medioambiental. 
Documentación requerida: Planes de respuesta ante enfermedades 
zoonóticas prioritarias y pruebas de su implementación en conjunto. 

 

2 

Objetivo de la OHFf Función de la NPHI Indicador Comentarios Puntuación

Meta n.° 2: Desarrollar y fortalecer sistemas de supervisión y mecanismos de uso compartido de datos con actores relevantes

Meta n.° 2 TOTAL 6

Meta n.° 3: Fortalecer las redes y los sistemas de laboratorio para garantizar la detección temprana, la supervisión y la respuesta

Meta n.° 3 TOTAL 4

Meta n.° 4: Garantizar la respuesta y preparación efectivas y coordinadas en casos de emergencias de salud pública mediante el enfoque de «Una Salud»
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4.3 4. Preparación y 
respuesta 

4.3 - ¿La NPHI tiene un PHEOC funcional a nivel nacional dotado 
de expertos en animales y medio ambiente y puede alertar y 
obtener la participación de los colaboradores relevantes de «Una 
Salud» ante una emergencia de enfermedad zoonótica prioritaria? 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI no tiene un EOC; puntúe 1 si la NPHI 
tiene un EOC funcional que controla las enfermedades zoonóticas 
prioritarias, pero no cuenta con expertos en animales y medio ambiente 
y/o no obtiene la participación de colaboradores de «Una Salud»; 
puntúe 2 si la NPHI tiene un EOC completamente funcional, dotado 
de expertos en animales y medio ambiente y obtiene periódicamente 
la participación de los colaboradores relevantes de «Una Salud» ante 
emergencias de enfermedades zoonóticas prioritarias. 
Documentación requerida: Expedientes del personal; mecanismos 
establecidos para alertar a los sectores relevantes 
Consulte también el apartado 1.3 relativo a la respuesta 
coordinada/conjunta. 

5.1 8. El personal 5.2 - La NPHI tiene un programa avanzado de formación en 
epidemiología de campo (FETP) y  laboratorio (o un programa 
equivalente) que aborda la rabia, la influenza zoonótica y al 
menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más. 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI no cuenta con un programa de formación 
del personal o un programa que aborde las enfermedades zoonóticas 
prioritarias; puntúe 1 si se ha puesto en funcionamiento un FETP 
o un programa equivalente que aborda al menos una enfermedad 
zoonótica prioritaria; puntúe 2 si se ha puesto en funcionamiento 
un FETP o un programa equivalente que aborda las actividades de 
prevención, respuesta y control para la rabia, la influenza zoonótica y 
al menos tres enfermedades zoonóticas prioritarias más. 
Documentación requerida: Plan de estudios del personal que 
incluya las enfermedades zoonóticas prioritarias. 

2 

2 

2 

2 

Objetivo de la OHFf Función de la NPHI Indicador Comentarios Puntuación

Meta n.° 4: Garantizar la respuesta y preparación efectivas y coordinadas en casos de emergencias de salud pública mediante el enfoque de «Una Salud»

4.3 4. Preparación y 
respuesta  y 6. 
Legislación

4.4 - El 80% o más de las investigaciones de la NPHI sobre 
amenazas de salud relacionadas con enfermedades zoonóticas 
prioritarias del último año incluyeron a participantes de todos los 
sectores relevantes.
Nota: Puntúe 0 si el porcentaje real es de 0-50 %; puntúe 1 si es de 
51-79 %; puntúe 2 si es ≥ 80 %.
Documentación requerida: Informes de investigación de 
enfermedades zoonóticas prioritarias.
Consulte también el apartado 1.3 relativo a la respuesta 
coordinada/conjunta.

 

2

4.5 - La NPHI tiene reservas de suministro (por ejemplo, medicamentos, 
vacunas, EPI) que se requieren para emergencias de brotes de 
enfermedades zoonóticas prioritarias.
Nota: puntúe 0 si la NPHI no dispone de reservas de suministros para ninguna 
enfermedad zoonótica prioritaria; puntúe 1 si la NPHI dispone de reservas para 
al menos una enfermedad zoonótica prioritaria; puntúe 2 si la NPHI dispone de 
reservas para al menos cinco enfermedades zoonóticas prioritarias, como la 
rabia y la influenza zoonótica.
Documentación requerida: Registros de mantenimiento e inventario de 
reservas nacionales

Meta n.° 4 TOTAL 10

Meta n.° 5: Fortalecer y respaldar el desarrollo de personal para prevenir y controlar las enfermedades zoonóticas prioritarias

4.4. 4. Preparación y 
respuesta

2

5.1 8. El personal 5.1 - La NPHI tiene en funcionamiento un plan o una estrategia 
integral de desarrollo del personal  que aborda la rabia, la 
influenza zoonótica y al menos otras tres enfermedades 
zoonóticas prioritarias. 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI no tiene en funcionamiento una 
estrategia o un plan de desarrollo del personal para ninguna 
enfermedad zoonótica prioritaria; puntúe 1 si la NPHI está en 
proceso de desarrollar una estrategia o un plan de desarrollo del 
personal que incluya las enfermedades zoonóticas prioritarias; 
puntúe 2 si la NPHI tiene una estrategia o un plan de desarrollo 
del personal puesto en funcionamiento para la rabia, la influenza 
zoonótica y al menos otras tres enfermedades zoonóticas 
prioritarias que incluye a epidemiólogos, laboratorios, personal 
clínico y trabajadores sanitarios de la comunidad. 
Documentación requerida: Plan de personal que incluya 
enfermedades zoonóticas prioritarias dirigidas a los profesionales 
esenciales de la salud pública.  
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5.2 8. El personal 5.3 - La NPHI ha ampliado y puesto en funcionamiento la 
estrategia o el plan de desarrollo del personal que aborda las 
enfermedades zoonóticas prioritarias  e incluye a otros sectores 
relevantes y/u oportunidades de formación multisectorial en el 
marco de «Una Salud» para la rabia, la influenza zoonótica y al 
menos otras tres enfermedades zoonóticas prioritarias. 
Nota: Puntúe 0 si la NPHI no tiene en funcionamiento una estrategia 
o un plan de desarrollo del personal que incluye a «Una Salud» y a 
otros sectores; puntúe 1 si la NPHI está en proceso de desarrollar 
una estrategia o un plan de desarrollo del personal que incluye 
a «Una Salud» y a otros sectores; puntúe 2 si la NPHI tiene una 
estrategia o un plan de desarrollo del personal que incluye a «Una 
Salud» y oportunidades de formación para epidemiólogos, personal 
de laboratorio, personal clínico y trabajadores de la salud de la 
comunidad de múltiples sectores. 
Documentación requerida: Plan de personal que incluya a «Una 
Salud» y esté dirigido a profesionales esenciales de la salud de 
múltiples sectores. 

5.2 8. El personal    5.4 - ¿Tiene la NPHI un programa avanzado de formación 
en epidemiología de campo y  laboratorio (o un programa 
equivalente) que incluye el enfoque de «Una Salud» y 
oportunidades de formación con otros sectores relevantes? 
Nota: Puntúe 0 si no se imparte formación multisectorial sobre 
«Una Salud» en un FETP o un programa equivalente; puntúe 1 si se 
imparte formación pero no incluye a todos los sectores relevantes; 
puntúe 2 si se imparte formación que incluye a todos los sectores 
relevantes. 
Documentación requerida: Plan de estudios del personal que 
incluya el enfoque de «Una Salud». Registros de los graduados que 
incluyan pasantías en múltiples sectores. 

2 

2 

Objetivo de la OHFf Función de la NPHI Indicador Comentarios Puntuación

Meta n.° 5: Fortalecer y respaldar el desarrollo de personal para prevenir y controlar las enfermedades zoonóticas prioritarias

Meta n.° 5 TOTAL 8

TOTAL GENERAL 38
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Glosario de términos
Academia/instituciones académicas: Instituciones de enseñanza superior. Puede referirse a instituciones 
financiadas con fondos públicos, privados o mixtos, así como a las que dependen de los ministerios de educación o 
de trabajo y responden ante estos, y aquellas que no lo hacen.

Plan de acción: (consulte plan).

Abordar: en este contexto, adoptar medidas políticas y técnicas para prevenir, detectar y responder ante las 
enfermedades zoonóticas, así como prepararse para enfrentarlas y evaluarlas.

Consonancia: posición de acuerdo o coincidencia. 

Animal: animales domésticos (tanto mascotas como ganado) y fauna silvestre, incluidos los animales no domésticos, 
paradomésticos o urbanos (por ejemplo, ratas, palomas). 

Bioseguridad: el mantenimiento de condiciones seguras al almacenar, transportar, manipular y desechar sustancias 
biológicas para evitar la exposición accidental del personal. 

Bioseguridad: conjunto de medidas adoptadas para evitar o contrarrestar la liberación de sustancias biológicas a 
la comunidad o al medio ambiente. 

Capacidad: función o serie de funciones que pueden llevarse a cabo (por ejemplo, un laboratorio puede realizar 
pruebas para detectar los subtipos H5, H7 y H1 de la gripe aviar). 

Capacidad: capacidad de lograr algo, generalmente referida a algo que es medible (por ejemplo, un laboratorio 
puede analizar 100 muestras/día para detectar la gripe aviar). 

Colaboración: individuos o instituciones que trabajan en conjunto para producir o lograr algo. 

Competencia: característica compuesta por tres elementos: habilidades (capacidad de hacer algo), conocimientos 
(comprensión de un tema) y aptitudes (talento adquirido para desempeñarse) que, en conjunto, permiten a una 
persona ser eficaz y lograr un desempeño superior. 

Contexto: todo el ámbito de las circunstancias, el entorno o el ambiente en el que se produce un acontecimiento o 
una situación, y en función del cual se puede evaluar y entender plenamente el acontecimiento o la situación. 

Plan de contingencia: plan de preparación en casos de emergencias específico para una determinada enfermedad 
zoonótica. 

Coordinación: organización de los diferentes componentes de una actividad para que puedan trabajar conjuntamente 
de forma eficaz. 

Sistema coordinado de vigilancia: mecanismo para organizar los diferentes elementos de la supervisión en todos 
los sectores que colaboran, para que puedan trabajar juntos de forma eficaz hacia una o varias metas acordadas de 
supervisión de enfermedades zoonóticas. 

Normas y creencias culturales: los patrones de comportamiento que son característicos de grupos específicos, 
a menudo transmitidos de generación en generación mediante aprendizaje por observación dentro de la comunidad. 

Disciplina: rama del conocimiento (por ejemplo, economía, virología, epidemiología, derecho, medicina clínica, 
biología de vectores). 

Elemento: componente o parte de algo. En este caso, se refiere a componentes de actividades que pueden 
realizarse en cualquier orden. 

Emergencia: un evento de enfermedad zoonótica importante que interactúa con las condiciones existentes de 
exposición, vulnerabilidad y capacidad y que podría perturbar el funcionamiento de una comunidad o sociedad a 
cualquier escala, así como sobrepasar la capacidad nacional para responder ante las necesidades de la población 
afectada y provocar consecuencias y pérdidas humanas, materiales, económicas, ambientales y/o de animales. 

Preparación en casos de emergencias: conocimientos, capacidades y sistemas organizativos desarrollados por 
los gobiernos, las organizaciones de respuesta y recuperación, las comunidades y los individuos para anticiparse, 
responder y recuperarse eficazmente de las consecuencias de emergencias probables, inminentes, emergentes o 
actuales, incluidas las emergencias de enfermedades zoonóticas. 

Enfermedad zoonótica emergente: enfermedad zoonótica causada por patógenos conocidos pero que aún no se 
han producido en un área geográfica específica, en una especie específica, o que está aumentando su prevalencia ( 
en este documento, es diferente a los nuevos patógenos, consulte la definición abajo). 

Enfermedad zoonótica endémica: enfermedad zoonótica que existe de forma continua o permanente en un área 
geográfica, por lo que podrían preverse casos de la enfermedad. 
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Medio ambiente: el complejo de factores físicos, químicos y bióticos (por ejemplo, el clima, el suelo, los seres 
vivos) que actúan sobre un organismo o una comunidad ecológica y que, en consecuencia, determinan su forma 
y supervivencia; en este documento, se refiere a la ubicación física y al contexto en el que viven e interactúan las 
personas y los animales. 

Equitativo: justo e imparcial, pero que no implica igualdad. En este documento, suele referirse a la distribución de 
los recursos. 

Evento: incidente de una enfermedad zoonótica, incluido un brote, una epidemia o una pandemia en personas o 
animales. Puede referirse o no a un pequeño número de casos clínicos o de infecciones de enfermedades zoonóticas 
detectadas, o a uno solo de estos, dependiendo del peligro y/o de las circunstancias. 

Exposición: la circunstancia de estar en contacto con un patógeno de una enfermedad zoonótica que podría causar 
una infección. 

Plataforma: idea o estructura básica que subyace en un sistema, concepto o documento, o conjunto específico de 
reglas, ideas o creencias utilizadas para abordar un problema o una decisión. 

Gobernanza: conjunto de estructuras, políticas, procesos y/o decisiones que sustentan la gestión de un sistema o 
grupo. 

Peligro: cualquier cosa que pueda causar efectos adversos para la salud (por ejemplo, un virus, una bacteria, un 
producto químico, una inundación, un terremoto, una serpiente); también puede denominarse amenaza. 

Interfaz humano-animal-medio ambiente: flujo continuo de contactos e interacciones entre personas, animales, 
sus productos y sus entornos; en algunos casos facilitando la transmisión de patógenos zoonóticos o de amenazas 
sanitarias compartidas. 

Indicador: algo que puede medirse; en este documento, se refiere a una variable medida directa o indirectamente 
de forma repetida a lo largo del tiempo para revelar el cambio en un sistema. 

En servicio: formación realizada durante los servicios o trabajos profesionales; en este documento, se refiere a la 
formación. 

Integrado: El estado de dos o más cosas que se combinan en una sola. 

Repetitivo: algo que se realiza/repite periódicamente a lo largo del tiempo, generalmente con el objetivo de conseguir 
resultados más precisos. 

Conjunto: el estado de estar o hacer algo juntos. 

Nivel (administrativo): se refiere a los niveles dentro del país, por ejemplo, central/nacional/federal, subnacional 
(distrito, provincia, estado), local/comunitario. 

Nivel (gubernamental): se refiere al nivel funcional dentro del nivel administrativo, por ejemplo, nivel relacionado 
con el primer ministro, nivel ministerial, técnico, etc. 

Elaboración de mapa: recopilación y revisión exhaustiva de la información sobre la infraestructura, las actividades, 
los recursos, etc., que ya existen en el país para hacer frente a las enfermedades zoonóticas. 

Mecanismo: sistema permanente, parte de una infraestructura, o un grupo o red organizados para realizar una tarea 
específica; en este documento, en el contexto de un mecanismo de coordinación multisectorial de «Una Salud», se 
refiere a un grupo permanente y organizado que trabaja conforme a un conjunto de procedimientos documentados. 
Puede denominarse plataforma, comité, equipo de trabajo, grupo de trabajo, etc. 

Ministerio: se refiere a la entidad gubernamental nacional responsable de un tema o sector determinado, 
normalmente la autoridad competente. Es posible que en los distintos países lo denominen de forma diferente (por 
ejemplo, agencia, departamento, dirección). 

Mitigación: (Consulte reducción de riesgos). 

Control y evaluación: proceso que ayuda a medir, seguir, mejorar el desempeño y valorar los resultados de una 
actividad, un programa o una política en curso o concluida, proporcionando datos sobre el grado de avance y la 
consecución de los objetivos, así como los progresos en el uso de los fondos asignados, con el fin de mejorar el 
desempeño, garantizar la responsabilidad o demostrar su valor. Control: recopilación continua y sistemática de 
información sobre indicadores específicos relacionados con el proyecto o proceso. Evaluación: valoración sistemática 
y objetiva de la pertinencia, la eficiencia, la eficacia o el efecto de un proyecto o proceso a partir del conjunto de datos 
recopilados sobre los indicadores durante el control. 

Multidisciplinario: implica la participación de múltiples disciplinas que trabajan juntas, como en un ministerio que 
emplea a médicos, enfermeras, veterinarios u otras profesiones de la salud. Obsérvese que no significa lo mismo que 
multisectorial (consulte la definición). 

Multisectorial: implica la participación de más de un sector que trabaja conjuntamente en una respuesta o programa 
conjunto para abordar un evento. La expresión multisectorial no siempre significa que participan los sectores de 
la salud humana, animal y medioambiental, como ocurre cuando se hace referencia al enfoque de «Una Salud» 
(consulte la definición). 
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Enfoque multisectorial de «Una Salud»: incluye múltiples disciplinas y múltiples entidades gubernamentales a través 
de la interfaz humano-animal-medioambiente, así como entidades no gubernamentales, para abordar conjuntamente la 
salud de una manera más eficaz, eficiente o sostenible de lo que podría lograrse si un sector actuara solo. 

Enfoque de «Una Salud»: enfoque para abordar una amenaza sanitaria en la interfaz humano-animal-medioambiente 
basada en la colaboración, la comunicación y la coordinación entre todos los sectores y las disciplinas relevantes, con 
el objetivo final de lograr resultados sanitarios óptimos para las personas, los animales y las plantas que viven en un 
entorno común. El enfoque de «Una Salud» es aplicable a nivel subnacional, nacional, regional y mundial. 

Resultado: efecto de una actividad. 

Producto: documentación u otra prueba física o medible de un resultado. 

Plan: Descripción operativa u orientada a las acciones en relación con las actividades que se llevarán a cabo, a 
menudo en función de una estrategia general. 

Preparación: proceso adoptado con antelación a un posible caso de enfermedad zoonótica para garantizar que la 
capacidad y los recursos estarán disponibles para responder. 

Servicio previo: Formación llevada a cabo antes de los servicios o el trabajo profesional (por ejemplo, estudios 
universitarios, pasantías); en esta guía se refiere a formación. 

Preparación: estar totalmente preparado para algo; en esta guía, se refiere a estar preparado para un evento o 
emergencia de enfermedad zoonótica. 

Recuperación: acción que tiene lugar inmediatamente después de la respuesta ante un evento de enfermedad 
zoonótica, cuando se han abordado los problemas inmediatos de salud animal, salud pública y medio ambiente y se 
han mitigado los riesgos para la vida y los medios de subsistencia. La recuperación se refiere al restablecimiento de la 
infraestructura y los recursos dañados, y a todas las demás medidas adoptadas para garantizar el retorno a la normalidad. 

Región: grupo de países que tienen algunas similitudes y que normalmente están vinculados geográficamente. 

Sectores/disciplinas/actores/ministerios relevantes: como mínimo, aquellos sectores, disciplinas, actores o 
ministerios que son clave para la amenaza sanitaria específica que se abordará mediante un enfoque multisectorial 
de «Una Salud». Se pueden incluir otros sectores y agencias que sean partes interesadas en relación con la amenaza 
sanitaria (por ejemplo, actores privados, academia), según sea necesario. 

Reservorio: cualquier animal, persona, planta, suelo, sustancia (o la combinación de cualquiera de ellos) en el que 
un agente de una enfermedad zoonótica vive y se multiplica habitualmente, y del que depende principalmente para 
su supervivencia. Es a partir del reservorio que la sustancia infecciosa se transmite a un ser humano, animal u otro 
huésped susceptible. 

Recursos: materiales, personal, tiempo o dinero necesarios para llevar a cabo las actividades. 

Respuesta: actividades llevadas a cabo para reaccionar ante una enfermedad zoonótica en cualquier punto del 
espectro que abarca desde un mayor control hasta una respuesta de emergencia completa. 

Riesgo: probabilidad de que ocurra un evento de enfermedad zoonótica y la magnitud de su efecto en caso de que ocurra. 

Evaluación del riesgo: En este contexto, la evaluación del riesgo se define como el proceso sistemático de 
recopilación, evaluación y documentación de datos para calcular el nivel de riesgo e incertidumbre asociados a un 
evento de enfermedad zoonótica, durante un período de tiempo determinado y en un lugar específico. 

Comunicación de riesgos: intercambio en tiempo real de información, recomendaciones y opiniones entre 
expertos, líderes comunitarios o funcionarios y las personas que están en riesgo o que tienen una influencia directa 
en la mitigación del riesgo debido a sus prácticas o comportamientos. La comunicación de riesgos garantiza que las 
personas y las comunidades conozcan las amenazas actuales y puede emplearse para promover comportamientos 
que reduzcan los riesgos actuales. 

Factor de riesgo: cualquier variable física o contextual que contribuya a la probabilidad o al efecto de una enfermedad 
zoonótica prioritaria, un evento de enfermedad zoonótica o una emergencia a nivel individual o poblacional. 

Gestión de riesgos: identificación y aplicación de políticas y actividades para evitar o minimizar la probabilidad y/o 
la consecuencia de eventos de enfermedades zoonóticas potenciales o actuales. En la práctica, la gestión de riesgos 
suele referirse a la respuesta ante eventos de enfermedades en curso (por ejemplo, cuarentena, sacrificio, control de 
movimientos). 

Reducción de riesgos/mitigación de riesgos: identificación y aplicación de políticas y actividades dirigidas a 
evitar que los agentes causales de enfermedades zoonóticas generen riesgos para la salud o a disminuir su frecuencia, 
distribución, intensidad o gravedad. En la práctica, suele referirse a evitar o disminuir el riesgo y/o el efecto actual o futuro. 

Factores diferenciales entre ubicaciones rurales o urbanas: variación de los factores sociales determinantes 
en función del lugar en el que viven las personas, ya sean ubicaciones rurales o urbanas. 

Sector: parte o rama distinta de la sociedad en términos sociológicos, económicos o políticos aplicables a una 
nación, o una esfera de actividad como la salud humana, la salud animal o el medio ambiente. 
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Determinantes sociales de la salud: condiciones en las cuales las personas nacen, crecen, trabajan, viven y 
envejecen, y el conjunto de fuerzas y sistemas más amplios que definen las condiciones de la vida cotidiana. Estas 
fuerzas y sistemas incluyen las políticas y los sistemas económicos, los programas de desarrollo, las normas sociales, 
las políticas sociales y los sistemas políticos. 

Parte interesada: cualquier individuo o grupo que participa o debería participar en la prevención o la gestión de 
una amenaza para la salud en la interfaz humano-animal-medioambiente, o que afecte la amenaza para la salud en 
cuestión, o que quede afectado o se perciba a sí mismo como afectado por esta, incluidos quienes puedan verse 
afectados por cualquier medida de gestión de los riesgos asociados. 

Análisis de las partes interesadas: proceso consultivo mediante el cual se identifican todos los actores relevantes 
para una amenaza sanitaria en la interfaz ambiente-animal-humano y se elabora un mapa de las relaciones y redes 
entre ellos. 

Estrategia: Un plan o conjunto de políticas de alto nivel, global o conceptual, diseñado para lograr un resultado 
específico, a menudo puesto en práctica mediante un plan de acción específico o un plan operativo. 

Subnacionales: niveles administrativos inferiores al nivel central o nacional. 

Vigilancia: la recopilación, el análisis y la interpretación de forma continua y sistemática de los datos que se requieren 
para la planificación, la implementación y la evaluación de las enfermedades zoonóticas. 

Vigilancia (vigilancia basada en eventos): la recopilación, el control, la evaluación y la interpretación en forma 
organizada de información ad hoc, principalmente no estructurada, relativa a eventos o riesgos que podrían plantear 
riesgos agudos para la salud, y que en el contexto de esta guía se refiere a la supervisión de las enfermedades 
zoonóticas. 

Vigilancia (vigilancia basada en indicadores): la recopilación, el control, el análisis y la interpretación de forma 
sistemática y habitual de datos estructurados sobre enfermedades zoonóticas, generalmente recopilados a partir 
de una serie de fuentes formales bien identificadas, que en el contexto de esta guía serán principalmente fuentes 
basadas en la salud humana y animal. 

Amenaza:  peligro, agente, evento, preocupación o problema de enfermedad zoonótica que plantea riesgos para la 
salud humana o animal. 

Desencadenante: algo que inicia un proceso o acción. 

Vector: especies invertebradas (por ejemplo, insectos) o vertebradas no humanas que transmiten agentes de 
enfermedades zoonóticas de un huésped a otro. 

Vulnerabilidad: grado en el que una población, individuo u organización es incapaz de anticipar, afrontar, resistir y 
recuperarse de los efectos negativos de eventos como el de una enfermedad zoonótica. 

Fauna silvestre: animales considerados salvajes o no adaptados a situaciones domésticas; pueden ser mamíferos, 
aves, peces, reptiles, anfibios, etc. 

Desarrollo del personal: proceso continuo de desarrollo de programas de educación y formación para que los 
individuos adquieran conocimientos, habilidades y aptitudes que les permitan satisfacer las necesidades nacionales 
e internacionales de personal. 

Agente de enfermedad zoonótica: patógeno o peligro que causa una enfermedad zoonótica. 

Enfermedades zoonóticas (zoonosis): enfermedades infecciosas que pueden transmitirse entre animales y 
humanos; pueden propagarse por medio de alimentos, agua, fómites o vectores. 
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